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PROYECTO DE ACUERDO NO 128 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y 

ACOMPAÑAMIENTO A LOS USUARIOS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - 

TRANSMILENIO S.A. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

El presente proyecto de acuerdo tiene por objeto establecer lineamientos con el fin de mejorar la atención y 

acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A., quienes sean víctimas 

de los delitos de hurto, lesiones personales, injuria por vía de hecho y accidentes al interior de los buses, estaciones y 

portales. 

 

Con estas medidas se espera mejorar la confianza entre los usuarios y el sistema de transporte público de la ciudad, así 

como elevar los niveles de satisfacción dentro del mismo, cumpliendo con la obligación de prestar un servicio de alta 

calidad y que se garantice el cumplimiento de los derechos de los usuarios. 

 

2. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA. 

 

El proyecto de acuerdo ha sido presentado en el concejo de Bogotá así: 

PA 413 de 2020: “Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y acompañamiento a los 

usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A” 

 

Archivado 

 

 

PA 044, 110, 225, 347 y 468 de 2021: “Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y 

acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A” 

 

Ponentes HC Julián Espinosa Ortiz, HC Nelson Enrique Cubides, ponencias positivas, posteriormente Archivado 

 

Archivado 

 

PA 256, 506 y 706 del 2023 “Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y acompañamiento 

a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A.” 
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Ponentes: H.C. Marco Fidel Acosta Rico y H.C. Armando Gutiérrez González (Coordinador) 

 

Archivado 

  

PA 99, 325, 475 y 739 del 2024: “Por medio del cual se establecen lineamientos para mejorar la atención y 

acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A.” 

 

Ponentes: H.C. Juan David Quintero y H.C. Julián Uscategui   

 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

Los lineamiento y acciones que pretende implementar el presente Proyecto de Acuerdo, surgen por las siguientes razones:  

 

 3.1 Atención al usuario de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A. 

 

Diferentes encuestas han evidenciado que el nivel de desconocimiento de la ciudadanía frente al sistema es uno de las 

principales causas de la insatisfacción por parte de los usuarios, dicha situación obedece a la falta de implementación de 

canales apropiados de comunicación, con el fin de dar a conocer los derechos y deberes, información de las rutas así como 

sus frecuencias, cobertura, horarios, de los diferentes componentes del sistema, campañas de sensibilización, 

acompañamiento a usuarios que son víctimas de conductas punibles y accidentes . 

 

3.1.1 Concepto de Atención al Usuario   

 

El servicio de atención al usuario ha tomado relevancia en el sector privado, pues han evidenciado que cuando un cliente 

recibe atención de manera satisfactoria y eficiente se traduce en una fidelización de este.  Como lo señala el módulo 

virtual No. 2 de la Universidad Manuela Beltrán ( Universidad Manuela Bltran, sf) , que trata del servicio al cliente, la 

cual nos trae las siguientes definiciones que resultan relevantes al momento de abordar el presente Proyecto de Acuerdo.  

 

“Es necesario diferenciar entre el producto por el cual paga el cliente y el servicio que rodea a ese producto. El 

servicio al cliente es todo esfuerzo encaminado a atender al cliente y a resolver sus inquietudes, sugerencias, 

dudas o reclamos. Es decir, el servicio al cliente en todo momento de contacto entre el cliente y la empresa” 

 

(...) 
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“Si queremos hablar de un "Servicio al cliente de calidad” estos dos conceptos: “atención y servicio”, deben 

formar una relación indisoluble que los vuelve uno solo. Para brindar excelente atención es necesario que, 

quienes entren en contacto con el cliente, pongan en práctica una serie de habilidades personales basadas en la 

comunicación, la empatía y el asertividad. Y para complementarlo con un excelente servicio, es indispensable 

una visión sistémica de la organización y del servicio como tal.” (Cursiva y subrayado nuestro)  

 

Por lo anterior, es importante que la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A., implemente acciones 

pertinentes orientadas a alcanzar estándares mínimos en la prestación del servicio con el fin de lograr una mayor conexión 

entre los usuarios y la empresa.  

 

Un Usuario que reciba atención con un trato oportuno y en el marco del respeto en cumplimiento a los derechos que 

señala el manual del usuario, que cito a continuación garantizara una mayor fidelización.  

 

A. Derechos de los Usuarios de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A. 

 

a. A hacer uso del servicio en condiciones de igualdad, tranquilidad, buen comportamiento, solidaridad, 

seguridad y convivencia ciudadana. 

b. A la protección y respeto de sus derechos fundamentales en relación con el uso del Sistema y por ende 

de los Derechos Humanos que en concordancia estén relacionados. 

c. para informar de los derechos y deberes que les otorga el presente Manual. 

d. A solicitar y recibir información para la defensa de sus derechos individuales y colectivos con relación 

a la prestación del servicio de transporte. 

e. A viajar en el Sistema con derecho a transbordo, una vez se haya validado el medio de pago en los 

mecanismos de control de ingreso al Sistema en portales y estaciones. Los valores de los transbordos 

son determinados por la autoridad distrital. 

f. A recibir un trato amable, respetuoso y adecuado por parte del personal que trabaja en el Sistema. 

g. A hacer uso de las sillas preferenciales siempre y cuando sea adulto mayor, mujer embarazada, persona 

en condición de discapacidad o persona menor de 10 años de edad o persona con menor en brazos. 

h. A gozar de los beneficios o subvenciones que por ley le corresponda, acreditando dicha calidad de 

conformidad con lo dispuesto en la ley en el presente Manual. 

i. A ejercer control ciudadano sobre la prestación del servicio. 

j. A denunciar situaciones de abuso o acoso sexual que se puedan presentar dentro del Sistema. 



 
EDICIÓN  3881 ENERO 20 DEL  AÑO 2025                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

24754 

             

k. A elevar preguntas, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones o consultas en general a través del 

Sistema Distrital de Quejas, Reclamos y Sugerencias –SDQS “Bogotá Te Escucha”, de conformidad 

con el procedimiento establecido para ello. 

l. A que sus preguntas, quejas, reclamos y/o sugerencias sean atendidas y resueltas oportunamente 

conforme a lo previsto en la reglamentación vigente. 

m. A recibir información pertinente, completa y veraz relacionada con el Sistema. 

n. A participar en el diseño e implementación de iniciativas que promuevan la cultura ciudadana en el 

Sistema. 

o. A la protección de sus datos personales, conforme a la legislación de Habeas Data. 

p. A que los demás usuarios y agentes del Sistema respeten sus derechos. (Transmilenio S.A, 2020) 

 

 

Los derechos de los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A., se han visto vulnerados 

en diferentes ocasiones, a pesar que la empresa cuenta con una defensoría del ciudadano, la misma ha sido poco visible 

para los mismos. Cifras reportadas por esta dependencia demuestran que solo para el segundo semestre del 2019 han 

atendido 282 llamadas telefónicas, 329 PQRS, 11 atenciones y recorridos, y 174 orientaciones a usuarios en accidentes 

(Transmilenio SA, 2019).  

Estas cifras no son nada alentadoras a la realidad, Transmilenio movilizaba diariamente alrededor de dos millones y medio 

de personas en la capital del país. (Antes de pandemia) De esas, en el periodo comprendido entre el 1º de enero de 2019 

y enero y febrero de 2020, 1.970 sufrieron alguna lesión, donde 79,32% ocurrió al interior de los buses y el 20.66% en 

las estaciones y portales del sistema. Igualmente, 38 personas perdieron la vida estos accidentes y emergencias en el 

mismo periodo. (Fuente:  Transmilenio S.A. – GestSAE 2019-febrero 2020). 

 

Como podemos evidenciar en la siguiente gráfica, los portales del sistema a pesar de contar con enfermerías para atención 

inmediata a usuarios que lo requieran carecen de capacidad y horario de cobertura. Y situación más gravosa enfrentan los 

usuarios de las estaciones de alta demanda. Pues no cuentan con una enfermería, medios tecnológicos o personal 

capacitado para la atención de los accidentes.   
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Otra problemática que enfrentan los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A. es la 

inseguridad al interior de los portales, estaciones y buses. Donde el delito que más se comete el de hurto a celulares.  Por 

consiguiente, con el presente proyecto de acuerdo buscamos abordarlo y brindarles a los usuarios garantías, 

acompañamiento y resarcir los daños causados por presuntas omisiones en la garantía de sus derechos como usuarios. 

 

3.2 SEGURIDAD AL INTERIOR DE LOS PORTALES, ESTACIONES Y BUSES DE LA EMPRESA DEL 

TERCER MILENIO TRANSMILENIO. 

  

3.2.1 Concepto Amplio de Seguridad 

 

De acuerdo con la resolución 66/290 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, “la seguridad humana es un 

enfoque que ayuda a los Estados Miembros a determinar y superar las dificultades generalizadas e intersectoriales que 

afectan a la supervivencia, los medios de subsistencia y la dignidad de sus ciudadanos. En la resolución se exigen 

respuestas centradas en las personas, exhaustivas, adaptadas a cada contexto y orientadas a la prevención que refuercen 

la protección y el empoderamiento de todas las personas” (Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la Seguridad 

Humana, s.f.) 

 

 

 



 
EDICIÓN  3881 ENERO 20 DEL  AÑO 2025                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

24756 

             

3.2.2 Cifras de Inseguridad en Transmilenio 

 

Según información de la policía nacional durante los meses de enero y febrero del 2020, se registraron 1.566 hurtos a 

personas en alimentadores y buses de Transmilenio, 783 hurtos promedio mensual. 

 

De los cuales: 

 • 237 se realizaron con arma blanca/ cortopunzante. 

 • 21 con arma de fuego 

 • 13 con arma contundente 

 • 4 con uso de escopolamina 

 • 3 no reportan arma 

 • 1288 sin empleo de armas. 

 

En el año 2019 del 01 de enero al 30 de junio se registró la siguiente información: 

• Total hurtos a personas en alimentadores y buses de Transmilenio:  5769. 

 • 1211 hurtos con arma blanca/ cortopunzante 

 • 76 con arma de fuego 

 • 19 contundentes 

 • 6 con escopolamina 

 • 4468 sin empleo de armas 

 

Del 01 de Julio a 31 de diciembre de 2019 se registra la siguiente información: 

• Total hurtos a personas en alimentadores y buses de Transmilenio:  5729. 

 • 875 hurtos con arma blanca/ cortopunzante 

 • 64 con arma de fuego 

 • 21 contundentes 

 • 5 con escopolamina 

 • 4753 sin empleo de armas. 

 

3.3.3 Percepción de Inseguridad en Transmilenio 

 

Según la encuesta de convivencia y seguridad ciudadana (2019), para el total nacional, a la pregunta sobre si las personas 

de 15 años y más se sienten seguras o inseguras en diferentes lugares públicos, se observó que la vía pública es el lugar 
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en el que más personas manifestaron sentirse inseguras con 48,0%, seguido por el transporte público (incluyendo 

paraderos y estaciones) con 42,9%. (DANE, 2018) 

 

3.4 VULNERACION DE LOS DERECHOS DE LAS USUARIAS Y USUARIOS DE LA EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A. 

 

3.4.1.  Situación de las usuarias al interior de los portales, estaciones, y buses de la empresa de Transporte de 

Tercer Milenio – Transmilenio S.A.  

 

La situación de las mujeres al interior del sistema es preocupante, las noticias reseñan diversos delitos que atentan contra 

la libertad sexual, dignidad humana, libre desarrollo de la personalidad, acoso sexual e injuria por vía de hecho, Este 

último uno de los delitos que más se comete.    

 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia reconoce que el delito de injuria por vías de hecho ha sido poco analizado 

por sus magistrados, dada su muy ocasional ocurrencia. La descripción de este delito en el Código Penal colombiano se 

remite de manera genérica al agravio. Es claro, eso sí, anota la Corte, que los casos que comportan matices sexuales o 

mejor, que involucran a través de este medio la injuria, no pueden desbordar el simple tocamiento o caricia fugaz o 

imprevista, so pena de que, ya superados estos límites, la conducta derive hacia otros tipos penales, dada la mayor 

envergadura del bien jurídico afectado. 

 

Ahora bien, en Bogotá, de cada 100 mujeres que usan Transmilenio, 37 han reportado un contacto sexual indeseado. Y 

esto, en últimas, ha derivado en comportamientos que las ponen a la defensiva: evitan transportarse en este en ciertos 

momentos del día, viajan en grupos o buscan otras opciones de transporte, según un estudio de la Universidad de Carolina 

del Norte (EE. UU.) (El Tiempo, 2019)  

En el Foro Económico Mundial del 2016 la Fundación Thomson Reuters concluyó que: “el Sistema de Transporte Público 

de Bogotá es el medio de transporte más inseguro en el mundo para las mujeres”. Según Thomson Reuters: Bogotá ocupa 

el primer lugar entre las capitales del mundo con transporte más inseguro para las mujeres, seguida de ciudades más 

densas como México D.F, Lima y Nueva Delhi. 

En Bogotá 6.650 mujeres fueron encuestadas y se evidenció que más del 60% de ellas se sienten inseguras en el transporte 

de la capital. 

Percepción de inseguridad global 

1. Bogotá 
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2. México 

3. Lima 

4. Nueva Delhi 

5. Yakarta 

Otras conclusiones relevantes:  

- Según la Policía Metropolitana de Bogotá: Seis mujeres al día sufren acoso sexual en el sistema de transporte 

público, sin contar las que no denuncian. 

- Según estudio de la Universidad Central: En el sistema de transporte público de Bogotá, 11 mujeres son hurtadas 

al día y cada tres días una mujer resulta lesionada por resistirse a un hurto. 

- Según estudio de la Universidad Central, en el transporte público de Bogotá: 6 mujeres al día reportan algún tipo 

de acoso, tocamiento indebido palabras o demás, sin contar los casos que no son denunciados. 

- Según la Corte Suprema de Justicia en su sentencia SP107-2018: «el delito dada su muy ocasional ocurrencia». 

Lo cual ocurre por falta de denuncias. 

3.4.2 Testimonios de Usuarias Victimas de estas Conductas.  

Una nota ciudadana publicada el portal de noticias Las 2 Orillas, titulada “El infierno de acoso y manoseo que viven las 

mujeres en Transmilenio” expuso las graves situaciones que han tenido que sufrir las mujeres al interior del sistema (Las 

2 Orillas, 2019).  

“Recuerdo que cuando empecé a utilizar Transmilenio normalicé muchas veces la forma en la que muchos hombres 

me miraban. Creo que para mí era normal el silencio y ser observada como un objeto de deseo para los hombres. Era 

como si mi cuerpo estuviese en función de otros y no mía. No era raro tampoco, siempre mi cuerpo era un lugar de 

cambio para mi familia, mis amigos, mi pareja. Jamás para mí. Y decir esto no es fácil, ahora imagínense descubrirlo: 

es 10 mil veces peor. Tomé un complementario que me llevaba a la estación de la 26, Avenida Rojas. En este entonces 

vivía en Hayuelos, o me tocaba llegar a el Portal el Dorado o a la estación directamente. Ese día en particular un 

señor me miraba con mucho entusiasmo. Tenía canas y se veía bastante cansado, su piel era color madera y sus ojos 

estaban rodeados por unas bolsas enormes. Parecía conocerme, pero no se me acercaba. Yo estaba segura de que no 

lo había visto nunca y de que si me hablaba probablemente saltaría del transporte público. Al llegar a la estación me 

monté en el M86 y vi que el señor se subió también. "Coincidencia solamente", pensé en ese momento. Me ubiqué 

en toda la esquina donde se harían las sillas de ruedas y el bus se empezó a llenar. Me puse mis audífonos y empecé 
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a escuchar de forma aleatoria música, pensaba en que tenía que llegar y subir la loma de la séptima hasta el edificio 

Fernando Barón. Estaba completamente ensimismada. Llegamos a la estación de San Diego y así como una multitud 

se bajó, otra ingresó de forma tempestuosa. El señor, sin darme cuenta, se corrió y quedó de frente mío. No pasaron 

ni 5 minutos y él pronunció par de palabras y me hizo quitarme los audífonos para responder "¿Qué necesita? No 

puedo escucharlo", él señaló hacia abajo con la cabeza y cuando me di cuenta se estaba frotando su miembro mientras 

me miraba. Me dejó impactada sentir que de verdad me estaba sucediendo esto, pero más aún que él pensara que yo 

debía agradecerle por el acto sexual que estaba presenciando, como si debiese decirle "Wow, gracias a ser mujer y 

ser yo, particularmente, usted siente placer". Duré 10 segundos en shock y decidí empujarlo con mucha fuerza a 

sabiendas de que no lograría nada porque el bus estaba lleno. Sé que se me salió un "hijo de puta" y entonces sentí el 

golpe de retorno. Me había empujado tan fuerte que había hecho que me golpeara contra la ventana en la cabeza. 

Pensaba en si mi ropa había sido la culpable, pensaba en si había tenido algún comportamiento que lo hubiese incitado 

a hacer eso, a tocarse delante mío y por mí. Lo que hace todo un sistema opresor machista con el que uno se ha 

construido... lo que hace. El señor manoteaba, manoteaba muy fuerte mientras me gritaba que efectivamente era mi 

culpa por ser "así de linda", "por vestirme así", "por ser mujer". La gente lo empujaba. Todo fue tan rápido que en 

Museo Nacional lo sacaron. Me di cuenta: había pasado este suceso en un lapso de 7 minutos. El acoso, la empujada, 

los ademanes a golpearme... todo. Me dolía la cabeza, pero sobre todo me dolía el cuerpo: aquel que había sido 

maltratado desde la palabra y la acción”  

Otro caso lo reporto Caracol Radio, de la siguiente manera “El último caso fue denunciado por una joven a través 

de las redes sociales, ella explica que el hombre se le acercó con un costal en las piernas y se sentó a su lado, poco 

a poco comenzó a acercarse más y finalmente intentó tocarla. La mujer denuncia que cuando fue a reaccionar, el 

hombre sacó un cuchillo y la amenazó. (Caracol Radio, 2019) 

A través de redes sociales, varias mujeres han dejado ver que en otras ocasiones esta misma persona habría sido 

requerida por la Policía y posteriormente dejada en libertad. Es en las mismas redes en donde circulan fotos que 

comprueban que Pedro Ignacio Díaz, ya ha sido sorprendido en otras ocasiones.” (Cursiva y negrilla nuestra) 
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El acoso sexual es uno de los delitos que generan que las mujeres sientan que Bogotá es una ciudad insegura y mucho 

más en el transporte público. Muchas guardan silencio, no solo por falta de herramientas efectivas para denunciar, 

por miedo o por la indignación que provoca sentir la indiferencia de muchos usuarios, que poco se solidarizan con la 

víctima. Esto sin contar la desconfianza que generan los pocos resultados de la justicia.  

Como se puede evidenciar esta conducta ha sido reitera y no cuenta con un plan permanente de choque por parte de 

la administración distrital. Igualmente, la mayoría de sus víctimas no ha contado con acompañamiento por parte de 

la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio s.a.  

3.4.3 Concepto Legal de Injuria por Vía de Hecho. 

La Ley 599 de 2000 Código Penal Colombiano en su artículo 226, señala que se le aplicara la misma pena 

prevista en el artículo 220 incurrirá el que por vías de hecho agravie a otra persona.  

 

4. SOPORTE JURÍDICO  

4.1 Constitución Política  

- Artículo 95:  Son deberes de la persona y del ciudadano:  

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 

(…) 

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad.  

- Artículo 365: señala que “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado” y es deber de 

éste “asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional”.  

 

4.2 Leyes  

- Ley 336 de 1996. Estatuto General de Transporte. 

Artículo 2. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad 

esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 

Artículo 3. Para los efectos pertinentes, en la regulación del transporte público las autoridades competentes 

exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizar a los 

habitantes la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada 

Modo, dándole prioridad a la utilización de medios de transporte masivo. En todo caso, el Estado regulará y 

vigilará la industria del transporte en los términos previstos en los Artículos 333 y 334 de la Constitución Política. 

Artículo 5. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la 

operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del interés general sobre el particular, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#333
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#334


 
EDICIÓN  3881 ENERO 20 DEL  AÑO 2025                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

24762 

             

especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a 

los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo. 

El servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o 

cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus 

equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no se 

utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con empresas de transporte 

público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto. 

Artículo 61. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las normas pertinentes, las empresas de Transporte 

Terrestre Automotor podrán constituir Fondos de Responsabilidad como mecanismo complementario para cubrir 

los riesgos derivados de la prestación del servicio. 

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito continuará rigiéndose por las 

normas que regulan la materia. 

- Ley 1480 de 2011. Estatuto del Consumidor. 

Artículo 5 definió: Consumidor o usuario. Toda persona natural o jurídica que, como destinatario final, adquiera, 

disfrute o utilice un determinado producto, cualquiera que sea su naturaleza para la satisfacción de una necesidad 

propia, privada, familiar o doméstica y empresarial cuando no esté ligada intrínsecamente a su actividad 

económica. Se entenderá incluido en el concepto de consumidor el de usuario. 

 

3.2 DECRETOS  

 

3.2.1 Decretos Nacionales  

 

- Decreto 3109 de 1997. “Por el cual se reglamenta la habilitación, la prestación del servicio público de 

transporte masivo de pasajeros y la utilización de los recursos de la Nación” 

Artículo 9º.- Previo al inicio de la operación de las empresas de transporte masivo presentarán una póliza de 

seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual amparando los riesgos de muerte, incapacidad total 

y permanente, incapacidad temporal, daños a bienes de terceros y gastos médicos y de hospitalización a terceros, 

sin perjuicio de los demás seguros que se establezcan en la ley y en los términos de referencia o pliegos de 

condiciones. 

 

3.2.2 Decretos Distritales  

 

- Decreto 309 de 2009. “Por el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte Público para Bogotá, D.C., y 

se dictan otras disposiciones” 
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- Decreto 392 de 2015. “Por medio del cual se reglamenta la figura del Defensor de la Ciudadanía en las 

entidades y organismos del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones.”  

 

3.3 ACUERDOS DISTRITALES  

 

- Acuerdo Distrital 638 de 2016. “Por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 257 de 2006, se crea 

el Sector Administrativo de Gestión Jurídica, la Secretaría Jurídica Distrital, se modifican las funciones de la 

Secretaría General, y se dictan otras disposiciones” 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 48 del Acuerdo Distrital 257 de 2006. 

d). Formular, orientar y coordinar las políticas, planes y programas para la atención y prestación de los servicios 

a la ciudadana y al ciudadano en su calidad de usuarios de los mismos en el Distrito Capital. Para tal fin la 

Secretaría General reglamentará lo referente al defensor del ciudadano en cada una de las entidades u organismos 

distritales conforme a las normas legales y reglamentarias. 

 

3.4 RESOLUCIONES  

 

3.4.1 Resoluciones Ministerio de Transporte  

 

- Resolución 4350 de 1998. “Por la cual se establece la metodología para la elaboración de los estudios de 

costos que sirven de base para la fijación de las tarifas del transporte público municipal, distrital y/o 

metropolitano de pasajeros y/o mixto”. 

Art. 1º—En concordancia con lo establecido en el Decreto-Ley 80 de 1987 y el Decreto 2660 de 1998, las 

autoridades municipales, distritales y/o metropolitanas competentes, elaborarán los estudios de costos del 

transporte público dentro de su jurisdicción, los cuales servirán de base para fijar las tarifas que se cobrarán a 

los usuarios para cada clase de vehículo y en los diferentes niveles de servicio. 

Art. 2º—Los estudios se sujetarán a la siguiente estructura de costos: 

(...) 

1.2.4. Seguros. 

1.3. Costos de capital: 

1.3.1. Recuperación de capital. 

1.3.2. Rentabilidad. 

 

 

http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=65635#6
http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307
http://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#48
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3.4.2 Resoluciones de la Empresa del Tercer Milenio – Transmilenio S.A. 

 

- Resolución 563 de 2014. “Por medio de la cual se expide el reglamento de la seguridad física del Sistema 

Integrado de Transporte Público – SITP”. 

 

- Resolución 632 del 27 de octubre de 2015 de Transmilenio s.a. “Por medio de la cual se unifican las normas 

que regulan la figura del Defensor del Ciudadano Usuario del SITP.” 

 

- Resolución 374 de 2018 de Transmilenio s.a. “La Delegación del Defensor en la Subgerencia de Atención al 

Usuario y Comunicaciones”. 

 

 

3.5 . JURISPRUDENCIA  

 

- Sentencia C-043 de 1998.  La seguridad en el servicio, particularmente la relacionada con la protección de los 

usuarios, “constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte”, la cual en tanto 

finalidad se ajusta a los mandatos constitucionales contenidos en los artículos 2°, 11, 24, 365 y 366, que imponen 

al Estado el deber de proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en Colombia y garantizar su 

bienestar general.  

 

- Sentencia C- 355 de 2003.  los vehículos tienen un efecto en los derechos de terceros y, sobre todo, un resultado 

concreto en la obtención de niveles óptimos de seguridad, comodidad y salubridad del espacio público, que no 

son otra cosa que manifestaciones del interés general …” (Subrayado fuera de texto) 

 

4. COMPETENCIA DEL CONCEJO. 

 

Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones municipales, 

encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para expedir un acuerdo relacionado con la regulación de los 

servicios de transporte se enmarca en los siguientes artículos: 

 

- Constitución Política de Colombia: 

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9775#0
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1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 

 

- Decreto- Ley 1421 de 1993: 

 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

Constitución y la ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los 

servicios a cargo del Distrito. 

 

19. Dictar normas de tránsito y transporte. 

 

5. IMPACTO FISCAL  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo 

que ordene gastos deberá hacerse explícito cuál es su impacto fiscal y establecerse su compatibilidad con el marco fiscal 

de mediano plazo. Para el efecto dispone que en las exposiciones de motivos de los proyectos y en cada una de las 

ponencias para debate, se deben incluir expresamente los costos fiscales de los mismos y la fuente de ingreso adicional 

para cubrir los mencionados costos. Al respecto la Corte Constitucional en diversas sentencias ha señalado que los 

proyectos deben indicar el impacto fiscal de un proyecto, esta obligación no recae únicamente en los cuerpos colegiados 

porque es el gobierno quien dispone de los elementos técnicos para estimar los costos fiscales de un proyecto. 

 

CONCLUSIONES  

 

Este tipo de Lineamientos constituye una de las primeras acciones integrales para la atención al usuario en el sistema 

Transmilenio.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 

Concejal de Bogotá D.C  

Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 128 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Y 

ACOMPAÑAMIENTO A LOS USUARIOS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - 

TRANSMILENIO S.A. 

 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial de las que le confiere el numeral 1 y 25 del 

artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 

 

ACUERDA. 

 

 

Artículo 1. Objeto: El presente proyecto de acuerdo tiene por objeto establecer lineamientos con el fin de mejorar la 

atención y acompañamiento a los usuarios de la empresa de transporte del tercer milenio - Transmilenio S.A., quienes 

sean víctimas de los delitos de hurto, lesiones personales, injuria por vía de hecho y accidentes al interior de los buses, 

estaciones y portales. 

 

Artículo 2. Puntos de atención: La Empresa de Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A., mantendrá en 

estaciones, portales, Cades, SuperCades y Centros Comerciales los puntos de personalización y atención al usuario 

establecidos en los contratos de concesión.  

 

Los puntos de atención al usuario y personalización se encargarán de:  

 

1. Personalización de la tarjeta Tullave, con el fin que la ciudadanía pueda adquirir los beneficios que trae el medio de 

pago personalizado. 

2. Recarga de tarjeta. 

3. Venta de tarjeta básica  

4. Toma de PQRS, en todos los puntos de personalización se hace recepción de peticiones, quejas, reclamos y 

sugerencias (PQRS) que la ciudadanía tenga frente a TRANSMILENIO S.A. 

5. Adicional en todos los puntos de personalización se brinda información al usuario como:  

● Bloqueo de la tarjeta Tullave 

● Subsidios a población diferencial 

● Aplicación de beneficios tarifarios 

● Solicitud de reembolso 

● Funcionalidad sobre los dispositivos de recarga automática 

● Otros procedimientos sobre el medio de pago 

● Información sobre las pólizas de responsabilidad civil extracontractual y su procedimiento para reclamar.  

● Orientación para interponer las denuncias a vulneraciones a los derechos de las mujeres.  
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6. Garantizar la comunicación con las líneas de emergencia (línea 123, línea purpura y autoridades de policía) en caso 

de violencia contra las mujeres. 

7. Garantizar la recepción de los reportes de las y los usuarias de Transmilenio en caso de violencia. 

 

Parágrafo 1. Los puntos de atención al usuario y personalización instalados por TRANSMILENIO S.A. deberán contar 

la información visible a los usuarios y deberán contener un listado de los servicios que presta. 

 

Artículo 2. Estrategia de comunicación: La Secretaría Distrital de la Mujer en coordinación con TRANSMILENIO 

S.A. diseñaran e implementaran estrategias de comunicación para la promoción de la Política pública de Mujeres y 

Equidad de Género. 

 

Parágrafo: Estas estrategias de comunicación deberán ser permanentes y visibilizarán las rutas de atención a mujeres 

víctimas de violencias. 

 

Artículo 3. Denuncias en el sistema: La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en coordinación con 

TRANSMILENIO S.A., continuará promoviendo y facilitando la denuncia en el Sistema Transmilenio a través de las 

diferentes herramientas con las que se cuente desde la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia para este 

fin en asocio con la Policía Metropolitana de Bogotá.  

 

Parágrafo: En caso de violencia contra las mujeres en el sistema Transmilenio, la Secretaria Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia promoverá y facilitará la denuncia en el sistema Transmilenio en coordinación con la Secretaria 

de la Mujer.  

 

 

Artículo 5. vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

 

  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2025 

 

 

 

Presidente del Concejo                                                        Secretaría General  

  

Alcalde Mayor 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 129 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA RED DE MERCADOS DE PULGAS EN 
LOS PARQUES DE LA CIUDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO  
El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto conformar la red de Mercados de pulgas 
en los parques del Distrito Capital.  Esto tiene como fin de desconcentrar las actividades 
económicas, impulsar el comercio a escala barrial y garantizar una mayor accesibilidad a 
los bogotanos que deseen vincularse a este Proyecto. La iniciativa surge dentro de la 
apuesta Distrital de reactivación económica y se une al grupo de actividades que deben ser 
promocionadas debido a su condición de patrimonio cultural.  
 
2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN  
El presente Proyecto de Acuerdo no ha sido presentado anteriormente ante el Concejo de 
la ciudad.  
Respecto a la justificación del mismo, debemos empezar explicando su sentido, desde la 
definición propia de los mercados de pulgas y el rol de integración social que ha logrado 
comprender históricamente. De esta forma, podemos decir que: un mercado de pulgas, 
corresponde al establecimiento de puntos de venta en donde generalmente se ofrecen 
artículos de segunda mano a buen precio (Acciona, 2016). Su oferta es variada y se 
caracteriza por atraer muchos intereses. Más allá de ello, el objeto de los mercados 
representa una forma de consumo sostenible y por su vocación refleja una oportunidad de 
inclusión social enorme. También, es preciso señalar que los mercados de pulgas se han 
convertido en referentes culturales en muchas ciudades de Latinoamérica (Agredo, 2018). 
Parte del éxito de los mercados de pulgas como espacios de integración social, tiene que 
ver con la diversidad de actores que se ven involucrados dentro de este espacio. Asimismo, 
la particularidad de cada producto ofrecido en este tipo de mercados. Este tipo de 
escenarios no solamente sirve para la venta de productos, sino que también sirve para 
acoger un gran número eventos de gran interés como muestras culturales o subastas 
ciudadanas. 
Ahora bien, para poder destacar la relevancia de este Proyecto de Acuerdo es necesario 
señalar la preocupante cifra de desempleo que atañe a la ciudad y que ha rondado por 
encima del 16% en lo que va del año (Mercado Laboral, DANE, 2021). A ello, hay que 
sumarle las secuelas laborales que trajo la pandemia, como, por ejemplo, las relaciones 
distantes, la desintegración social y la inmediatez de la tecnología. Esto, sin contar el 
sinnúmero de subcontrataciones que surgieron en medio de la pandemia y fragmentaron 
aún más el tejido laboral de la ciudad.  
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Como resultado de esta fragmentación laboral, las cifras de informalidad han llegado hasta 
el 42% este año según el DANE (Empleo informal y seguridad social, 2021). Por ello, y al 
tratarse de una población que está generando una participación importante en la economía 
de la ciudad, se deben proponer proyectos que ayuden la dinamización de la economía de 
esta población y expanda la oferta para la promoción de espacios como los mercados de 
pulgas en la ciudad. A diferencia de otros proyectos que han intentado impulsar la economía 
informal en la ciudad, este Proyecto de Acuerdo cumplirá con la normatividad legal del 
sector económico y demás normatividad que influya sobre el caso. Vale la pena recordar 
que la motivación de este proyecto es desconcentrar las actividades económicas y 
aumentar la accesibilidad para aumentar directamente las formas de subsistir de cientos de 
bogotanos.  
Por su parte, el uso de los parques de la ciudad corresponde a la intención de contribuir al 
restablecimiento del tejido social de la ciudad y no generar desplazamientos de más de 15 
minutos para los ciudadanos (Ojeda, 2020). A su vez, se tuvieron en cuenta factores como 
la satisfacción de necesidades urbanas colectivas para superar límites individuales. En 
ningún momento se pretende afectar negativamente el orden del espacio público y/o alterar 
el desarrollo ordinario de las actividades recreativas y/o deportivas que se tenían 
previamente contempladas.  
Actualmente, Bogotá cuenta con cinco mercados de pulgas, los cuales son: (i) El mercado 
de las pulgas de Usaquén, (ii) El mercado de pulgas de San Alejo, (iii) El pasaje Rivas, (iv) 
El Mercado de Rumichaca y (v) las pulgas Market (Lando, 2021). Así, el Proyecto de 
Acuerdo busca aumentar el número de mercados de pulgas de la ciudad y priorizar aquellos 
grupos poblacionales que se encuentren en condición de vulnerabilidad. El Proyecto 
tampoco alterará la conformación y las dinámicas propias de los mercados. En su interior, 
se seguirán ofreciendo productos como muebles, ropa, zapatos, antigüedades, 
cachivaches, acetatos, colecciones, libros, electrodomésticos y artesanías. Se estima que, 
con la incorporación de estos mercados de pulgas, se vinculen a más de 15.000 personas 
en toda la ciudad. Su condición temporal no será objeto de cambio y corresponderá a uno 
de los primeros modelos de placemaking de la ciudad.  
 
3. MARCO JURIDICO   
 
3.1. Marco constitucional  
Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condiciones dignas y justas. 
Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público 
y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 
 
3.2. Marco Legal 
Ley 1185 de 2008. Estableció el Sistema Nacional de Patrimonio Cultural y fijó un Régimen 
Especial de Protección y estímulo para los bienes de dicho Patrimonio que por sus 
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especiales condiciones o representatividad hayan sido o sean declarados como Bienes de 
Interés Cultural. 
Artículo 4. Integración del patrimonio cultural de la Nación. El patrimonio cultural de la 
Nación está constituido por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, 
los productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad 
colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades 
indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las 
costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble 
a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético 
o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, 
sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, 
museológico o antropológico. 
 
Decreto 2941 de 2009. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 
modificada por la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al Patrimonio Cultural de la 
Nación de naturaleza inmaterial. 
Artículo 4°. Fomento del Patrimonio Cultural Inmaterial. En consonancia con la Ley 397 de 
1997, modificada por la Ley 1185 de 2008 y dentro de los límites, parámetros y 
procedimientos allí establecidos, las entidades que integran el Sistema Nacional de 
Patrimonio Cultural tienen la responsabilidad de fomentar la salvaguardia, sostenibilidad y 
divulgación del Patrimonio Cultural Inmaterial con el propósito de que este sirva como 
testimonio de la identidad cultural nacional en el presente y en el futuro. Para el efecto, las 
entidades estatales de conformidad con sus facultades legales, podrán destinar los 
recursos necesarios para este fin. El Ministerio de Cultura, de conformidad con la Ley 1037 
de 2006, aprobatoria de la Convención de la Unesco para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, en coordinación con sus entidades adscritas, entidades territoriales y 
las instancias del Sistema Nacional de Patrimonio Cultural, apoyará las iniciativas 
comunitarias de documentación, investigación y revitalización de estas manifestaciones, y 
los programas de fomento legalmente facultados. 
 
Decreto 1080 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura” 
ARTÍCULO 2.12.3.1.8. Línea 5 Integración. Esta línea busca la promoción de los 
instrumentos internacionales necesarios para que las industrias de la economía creativa 
obtengan acceso adecuado a mercados fortaleciendo así su exportación, sin perjuicio de 
aquellos tratados y obligaciones internacionales suscritas y ratificadas por Colombia. 
Plantea la línea para la Integración, redes y desarrollo de mercado. 
Se tiene como objetivo el propiciar la estimulación de habilidades y desarrollo de contenidos 
que permitan la ampliación de las capacidades sectoriales, mediante el fomento de las 
instancias de mediación, integración y circulación de bienes y servicios culturales y 
creativos; por medio de acciones que fortalezcan las audiencias; los mercados locales, 
nacionales e internacionales, y garanticen el acceso y el disfrute de las manifestaciones 
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culturales propias. Así como la generación de hábitos en el consumo que fortalezcan el 
ciclo cultural.  
La implementación de esta línea se realizará a través de las siguientes acciones:  
1.Fortalecer a los mediadores del ecosistema de valor. 
2.Fortalecer las plataformas y mercados nacionales e internacionales de redes y de 
circulación de bienes y servicios culturales y creativos. 
3. Fortalecer el encuentro entre patrimonio y el turismo sostenible. 
4. Crear estrategias para que el público colombiano acceda y apropie las manifestaciones 
culturales y creativas nacionales. 
5. Poner en marcha los proyectos de interés nacional estratégicos de vocación naranja - 
PINES Naranja. 
 
3.3. Marco Normativo Distrital  
Acuerdo Distrital 154 de 2005. "POR EL CUAL SE DECLARA ACTIVIDAD DE INTERÉS 
CULTURAL LOS "MERCADOS DE LAS PULGAS", QUE SE REALIZAN EN BOGOTA" 
ARTÍCULO PRIMERO:  Adicionado por el art. 1, Acuerdo Distrital 544 de 2013. Declárese 
de interés cultural la actividad que realizan los "mercados de las pulgas", Asociación 
Mercados San alejo y Asociación de Expositores Toldos de San Pelayo, en la ciudad de 
Bogotá. 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Instituto Distrital de Cultura y Turismo. IDCT- y las demás 
entidades distritales y locales pertinentes, velarán, apoyarán, conforme a sus competencias 
y disponibilidad presupuestal, por la conservación, estímulo y divulgación de la actividad 
cultural y económica de estos "mercados de las pulgas" teniendo en cuenta la normatividad 
vigente. 
 
Acuerdo Distrital 544 de 2013. "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 
154 DE 2005 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
ARTÍCULO  1. Adiciónese el artículo primero del Acuerdo 154 de 2005, declarando de 
interés cultural la actividad que realiza la Asociación Mercado de Pulgas de Usaquén en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Decreto 070 de 2015.  " “Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio 
Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones”. 
ARTÍCULO 2º. Objeto. El Sistema Distrital de Patrimonio Cultural tiene por objeto contribuir 
a la valoración, preservación, salvaguardia, protección, recuperación, conservación, gestión 
para la sostenibilidad, divulgación y apropiación social del patrimonio cultural de Bogotá 
D.C., de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de Colombia y las leyes 
sobre la materia, bajo los principios de descentralización, diversidad, participación, 
coordinación y autonomía. 
ARTÍCULO 3º. Entidades que conforman el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural. El 
Sistema Distrital de Patrimonio Cultural estará conformado así: 
a. Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 
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b. Secretaría Distrital de Planeación. 
c. Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 
d. Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. 
e. Alcaldías Locales. 
f. Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural. 
g. Archivo Distrital de Bogotá 
ARTÍCULO 4º. Competencias de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte: 
Corresponde a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte: 1. Orientar y liderar la 
formulación concertada de políticas en el campo patrimonial; 2. Orientar la articulación de 
las políticas distritales de patrimonio cultural, con otras políticas y planes del orden distrital, 
regional, nacional e internacional y prestar toda la colaboración sectorial e intersectorial 
para propender por su desarrollo. 3. Apoyar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y a 
la Secretaría Distrital de Planeación, en la elaboración de estrategias y propuestas 
normativas para la salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y 
divulgación del patrimonio material e inmaterial, en armonía con el ordenamiento territorial 
de la ciudad y los instrumentos de planeamiento y gestión urbana. 4. Ejercer seguimiento 
sobre la debida ejecución de los planes de gestión del Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural. 5. Participar en la formulación del Plan de Desarrollo del Distrito Capital en los 
aspectos referentes a la Cultura, el Arte, el Patrimonio, la Recreación y el Deporte. 6. 
Diseñar estrategias de divulgación y conservación del patrimonio cultural tangible e 
intangible. 
 
ARTÍCULO 5º. Competencias de la Secretaria Distrital de Planeación. La Secretaría 
Distrital de Planeación cumplirá a través de la Dirección de Patrimonio y Renovación 
Urbana, las siguientes funciones: 1. Desarrollar propuestas normativas para armonizar la 
protección del patrimonio cultural con el ordenamiento territorial de la ciudad y los 
instrumentos de planeamiento, financiación y gestión urbana. 2. Fijar en coordinación con 
el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, los requisitos técnicos específicos adicionales y 
las precisiones a que haya lugar, para la formulación y aprobación de los Planes Especiales 
de Manejo y Protección. 3. Emitir concepto normativo vinculante respecto de los Planes 
Especiales de Manejo y Protección, previo a su presentación ante el Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural. 4. Dirigir la incorporación y articulación de Planes Especiales de 
Manejo y Protección y los Planes de Manejo Arqueológico, con el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Distrito Capital y sus instrumentos reglamentarios. 5. Apoyar al Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural y a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
en la elaboración de estrategias y propuestas normativas para la salvaguardia, protección, 
recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio material e 
inmaterial, en armonía con el ordenamiento territorial de la ciudad y los instrumentos de 
planeamiento y gestión urbana. 
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4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO  
 
Del nivel Constitucional  
Artículo 313. Corresponde a los concejos: 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de 
obras públicas. 
3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de 
las que corresponden al Concejo. 
4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. 
5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos.  Constitución Política de Colombia [Const]. Art. 313. 7 de julio de 1991 
(Colombia). 
 
Decreto ley 1421 de 1993  
Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
 
5. IMPACTO FISCAL  
Teniendo en cuenta los mandatos de la Ley 819 de 2003, se declara que el proyecto de 
acuerdo no genera un impacto fiscal que implique o conlleve a una modificación en el marco 
fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni 
ocasionará la creación de unas nueve fuentes de financiación. 
 
6. CONCLUSIONES  
Este Proyecto de Acuerdo no solamente tendrá un impacto positivo sobre la economía de 
la ciudad, sino que será el piloto para las demás actividades que tengan contemplado el 
aprovechamiento del espacio público y la red de parques de la ciudad. A su vez, será la 
primera vez que se intente dinamizar la economía desde la inclusión de este tipo de 
espacios. Por último, este Proyecto ayudará a garantizar la igualdad y accesibilidad de los 
ciudadanos al ciclo económico de la ciudad desde una micro escala. Además de generar 
una cantidad considerable de empleos.  
 
Cordialmente,  

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C  
Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 129 DE 2025 

 
PRIMER DEBATE 

 
"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA RED DE MERCADOS DE PULGAS EN 

LOS PARQUES DE LA CIUDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que les 

confiere el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.  
 

ACUERDA  
 

ARTÍCULO 1. Objeto. Confórmese la red de Mercados de pulgas en los parques del Distrito 
Capital.  
ARTÍCULO 2. Funcionamiento. La Administración Distrital habilitará los fines de semana, 
incluyendo los días festivos para el funcionamiento de los mercados de pulgas en los 
parques de la ciudad.   
ARTÍCULO 3. Entidades Responsables. La iniciativa será liderada por el Instituto para la 
Economía Social IPES, en articulación con el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del espacio público y el Instituto de Recreación y Deporte de Bogotá. Por su parte, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico dictará el alcance de esta iniciativa y vigilará 
las dinámicas que se desarrollen allí. 
ARTÍCULO 4. Obligaciones. El Instituto para la Economía Social IPES, convocará a los 
residentes a participar en los Mercados a través de la promoción de campañas de 
divulgación de información y habilitará una plataforma para las inscripciones con el fin de 
garantizar un orden programado.  
ARTÍCULO 4. Vigencias. El presente Proyecto de Acuerdo rige a partir de le fecha de su 
aprobación.  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2025 
 

Presidente del Concejo                                                          Secretaría General  

 

Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 130 DE 2025 

 
PRIMER DEBATE 

 
 

POR EL CUAL SE CREA LA SEMANA NARANJA CON EL FIN DE IMPULSAR A BOGOTÁ COMO 

EPICENTRO CULTURAL EN LATINOAMERICA  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

 

1. OBJETO  

 

El presente proyecto tiene por objeto crear la semana naranja con el fin de impulsar a Bogotá como epicentro cultural en 

Latinoamérica.  

 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

Este Proyecto de Acuerdo nace como una estrategia adicional para la reactivación económica de la ciudad. Esta iniciativa 

busca reactivar el empleo, a través de la promoción de actividades propias de la economía naranja y a su vez, impulsar el 

sector turístico de la ciudad. Adicional a ello, su alcance podría tener impacto positivo sobre la salud mental de los 

bogotanos. Según un estudio presentado por la BBC desde 2011, "Los adultos que visitan galerías y museos y van al 

teatro regularmente son más felices, más sanos, menos ansiosos y deprimidos que la gente que nunca participa en este 

tipo de actividades culturales" (BBC, 2011).  

 

Nuevamente resaltamos que este proyecto impacta de manera positiva temas como el empleo, la economía naranja, 

turismo, Bogotá 24 horas y la salud mental de los ciudadanos. Se evidencia como Bogotá por excelencia ha brindado 

mayor acogida a los visitantes de otros países así lo demuestran diferentes estadísticas, incluyendo siquiera algunos 

registros históricos. Por ejemplo:  

 

1. El rápido crecimiento de Bogotá como epicentro cultural. En 2016 la ciudad se ubicó entre las 20 ciudades más rápido 

crecimiento de turista en el mundo con una tasa de aumento de 9.61% ubicándose en el puesto número 16 y en 

Latinoamérica solo Lima con 9.9% y GDCI reveló que Bogotá y Ciudad de México fueron las mejor ubicadas en la 

Región con un 10%, de crecimiento en visitantes entre 2015 y 2016 (CCB, 2016). 

 

2. La inversión que realizan los turistas en la ciudad. Según uno de los más recientes boletines del diario informativo 

Portafolio, Bogotá se destacó por ser la cuarta ciudad más visitada por los turistas en Latinoamérica. Y, que además de 

ello, gastan en promedio 74 dólares por día. Para 2019, según el décimo Índice de ciudades Destino Global, el número de 

turistas creció a un ritmo anual del 9,3% entre 2009 y 2018 (PORTAFOLIO, 2019) 

 

3. La continuación y éxito de la tendencia.  Según migración Colombia, entre enero y junio de 2021 llegaron a Bogotá 

151.316 visitantes extranjeros (IDT, Instituto Distrital de Turismo, 2021) 

 

 

Ahora bien.  

 

Una vez revisados los datos del Observatorio de Turismo, encontramos que:  
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1. Los sectores de la economía que se encargaron de atender la economía de los turistas fueron: compras, gastronomía y 

actividades culturales. Asimismo, y a través del análisis de algunos otros datos del Instituto Distrital de Turismo, fue 

posible determinar que los turistas internacionales mostraron interés en atractivos turísticos relacionados con actividades 

de ocio nocturno, mientras que los turistas nacionales demostraron una mayor atracción hacia atractivos turísticos de tipo 

religioso y asistencia a los eventos culturales. En promedio, las localidades que recibieron mayor cantidad de turistas 

durante el 2018 fueron Santa Fe, Chapinero y La Candelaria (IDT, Producto Bogotá, 2019)  

 

De esta forma, también podríamos asumir que aquellas Localidades que no cuentan con vocación turística podrían tener 

gran crecimiento gracias a la iniciativa de este Proyecto de Acuerdo.  

 

Por último, es preciso señalar que:  

Desde que en 2020 la Asamblea de la ONU declaró que el 2021 sería el año dedicado de la Economía Creativa, en 

Colombia se ha procurado por redirigir sus inversiones hacia dicho sector. De acuerdo con las cifras del DANE, antes de 

la pandemia, el aporte de la Economía Naranja al PIB nacional era 3.2% (promedio 2014-2019 proyectado) y en términos 

de empleo generaba casi 600.000 puestos de trabajo. Por ello, es importante que se prioricen las metas del cuatrienio del 

actual Gobierno en donde se busca superar con creces estas cifras. Esto, teniendo en cuenta que la Economía naranja, 

cuenta con un comportamiento de tipo pro cíclico, lo que a su vez se traduce en un crecimiento de 1.52% más que el 

crecimiento de la economía nacional (Hernández, 2021). 

 

 

 

3. MARCO JURIDICO  

 

 

DEL NIVEL CONSTITUCIONAL  

 

Artículo 7. El estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana. 

 

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. 

 

Artículo 70.  El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad 

de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas 

las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de 

la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la 

investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.  

 

Articulo 71 La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social 

incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones 

que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos 

especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. 

 

 

 

 

DEL NIVEL NACIONAL  

 

 

LEY 1834 DE 2017 -  "POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTA LA ECONOMÍA CREATIVA LEY 

NARANJA"  
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Artículo 3°. Importancia. El Gobierno nacional tomará las medidas necesarias para que las industrias creativas nacionales 

sean exaltadas, promocionadas, incentivadas, protegidas y reconocidas. Para ello coordinará articuladamente sus 

esfuerzos, con miras a visibilizar este sector de la economía promoviendo su crecimiento e identificándolo como un sector 

generador de empleo de calidad, motor de desarrollo, y que fomenta el 11 tejido social y humano, así como la identidad 

y equidad. 

 

Artículo 9°. Promoción y fomento. El Gobierno nacional a través de la Financiera del Desarrollo Territorial (Findeter), 

creará líneas de crédito y cooperación técnica para el impulso a la construcción de infraestructura cultural y creativa en 

los entes territoriales. 

 

Findeter trabajará coordinadamente con el Ministerio de Cultura para la construcción de agendas de "municipios, ciudades 

y regiones creativas" en todo el país, con miras a que estas enriquezcan los planes de los diferentes entes territoriales para 

el impulso de la cultura y la economía creativa.  En aras de fomentar la participación de los entes territoriales en estas 

iniciativas, los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) implementarán a través de las líneas de ciencia 

y tecnología proyectos de impacto regional o municipal que estimulen los sectores de la Economía Creativa.  

 

Los proyectos de infraestructura estarán orientados principalmente a infraestructura urbana que estimule estos sectores, 

infraestructura dedicada tales como museos, bibliotecas, centros culturales, teatros, y otros, e infraestructura digital 

tendiente a democratizar el acceso a conectividad e Internet de alta velocidad. 

 

 

DECRETO 1204 DE 2020  

 

"POR EL CUAL SE ADICIONA UN TÍTULO A LA PARTE XII DEL LIBRO 2 DEL DECRETO 1080 DE 2015 

ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR CULTURA, Y SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA 

INTEGRAL DE LA ECONOMÍA CREATIVA (POLÍTICA INTEGRAL NARANJA) 

 

 

ARTÍCULO 2.12.3.1.3. Líneas de la política. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1834 de 2017 

"por medio de la cual se fomenta la economía creativa ley naranja" que establece la estrategia de la gestión pública de la 

economía creativa a través de las 7i, para efectos de la Política Integral Naranja y el presente Decreto se desarrollan como 

7 líneas estratégicas. 

 

ARTÍCULO 2.12.3.1.5. Línea 2. Instituciones. Línea que se denomina fortalecimiento y articulación institucional, 

financiación e incentivos. Esta línea busca la coordinación de la gestión administrativa que permita involucrar al sector 

público, privado, mixto y no gubernamental, que permita articular de forma adecuada los postulados de la Economía 

Creativa. 

Esta línea tiene como objetivo generar instrumentos de articulación interinstitucional que permitan crear un ambiente 

propicio para el desarrollo de la industria cultural y creativa a nivel nacional. Para esto, se trabajará en establecer 

condiciones institucionales favorables para el desarrollo de la economía creativa. A través de mecanismos de articulación 

organizacional entre los sectores público y privado; la organización y simplificación de los trámites del sector; y la 

provisión de recursos financieros y generación de incentivos fiscales o de otra índole. 

La implementación de esta línea se realizará a través de las siguientes acciones: 

1. Diseñar, implementar y hacer visibles los instrumentos para el fortalecimiento sectorial dispuestos en el Plan Nacional 

de Desarrollo (ley 1955 de 2019), la Ley de Financiamiento (ley 2010 de 2019) y la normatividad pendiente. 
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2. Consolidar, ofertar y gestionar instrumentos de financiación pertinentes para las necesidades y modelos de negocio o 

emprendimiento del sector. 

3. Priorizar las acciones de la política a nivel territorial. 

 

 

DEL NIVEL DISTRITAL  

 

 

DECRETO 280 DE 2020  

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN, RECONOCEN Y DELIMITAN ÁREAS DE DESARROLLO 

NARANJA – DISTRITOS CREATIVOS EN BOGOTÁ"  

 

  

ARTÍCULO 2º.- OBJETIVOS. Son objetivos de esta declaratoria de Área de Desarrollo Naranja: 

1. Incentivar y fortalecer en el Distrito Capital las actividades del sector creativo y cultural, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 1º y 2º de la Ley 1834 de 2017 y las disposiciones que la desarrollan y reglamentan. 

  

2. Generar condiciones propicias para el crecimiento económico, la generación de empleo, la innovación creativa y la 

transformación urbana. 

 

3. Promover la articulación e inversión privada y pública, tendiente al fortalecimiento de la oferta de bienes y servicios 

con enfoque cultural y creativo. 

  

4. Favorecer la protección y el fomento del patrimonio cultural material e inmaterial. 

 

 

 

4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO 

 

Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones municipales, 

encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para expedir un acuerdo relacionado promover y estimular la 

industria cultural 

 

Constitución Política de Colombia: 

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  

 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  

 

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas. 

 

(…) 

 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69273#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69273#1
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Decreto Ley 1421 de 1993: 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los 

servicios a cargo del Distrito.  

 

 

 

5. IMPACTO FISCAL 

 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, la presente iniciativa no genera un impacto fiscal que implique 

una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, teniendo en cuenta que no se incrementará el presupuesto del 

Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de financiación. Las medidas a adoptar deberán ser financiadas 

con el presupuesto de las entidades pertinentes. El Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, estableció: “Artículo 7º. Análisis del 

impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 

ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal 

de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias 

de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento 

de dicho costo” 

 

Es relevante mencionar, para el caso en concreto, que no obstante lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-911 

de 2007, puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no puede convertirse en obstáculo para que las corporaciones 

públicas ejerzan su función legislativa y normativa. 

 

6. CONCLUSIONES 

 

Este proyecto de acuerdo brinda lineamientos suficientes y necesarios para lograr una reactivación económica sostenible 

y lograr así construir una ciudad que sea epicentro de cultura y referente en América Latina de crecimiento ordenado y 

articulado, de crecimiento turístico y monetario. 

 

La implementación de la semana naranja es fundamental para la reactivación económica, la generación de empleo y 

mejora la calidad de vida de los Bogotanos entregando riqueza cultural. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 

Concejal de Bogotá D.C  

Partido Centro Democrático  

PROYECTO DE ACUERDO NO 130 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR EL CUAL SE CREA LA SEMANA NARANJA CON EL FIN DE IMPULSAR A BOGOTÁ COMO 

EPICENTRO CULTURAL EN LATINOAMERICA 
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EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el numeral 1 y 25 del 

artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 

ACUERDA  

 

 

Artículo 1°. Objeto. El presente proyecto tiene por objeto crear la semana naranja con el fin de impulsar a Bogotá como 

epicentro cultural en Latinoamérica.  

 

Artículo 2° Lineamientos:   

 

1. Promover la gratuidad en la oferta cultura de servicios de museos, teatros, bibliotecas y exposiciones culturales y 

recreativas que además potencialicen el mix corporativo y den cumplimiento con el decreto 706 de 2018 en la semana de 

receso estudiantil del mes de octubre. 

 

2. Promover articulación y sinergia entre el Distrito y el sector privado que contribuyan a una oferta articulada y en 

perspectiva de ciudad de apoyos financieros, apoyos técnicos, beneficios por buenas prácticas y alianzas público-privadas 

que impulse y materialice el objeto del presente proyecto. 

 

3. Promover ferias de economía naranja donde puedan ofrecer sus productos y servicios y escuelas. 

 

4. Potencializar conocimiento y uso de las nuevas tecnologías. 

 

5. Potencializar eventos que den a conocer nuevos artistas y emprendimientos. 

 

Artículo 3 Entidades Responsables. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico en articulación, el Instituto Distrital de Turismo, la Secretaria de Cultura recreación y Deporte, así como las 

demás entidades competentes darán cumplimiento al presente proyecto de acuerdo a las competencias conferidas por cada 

una. 

 

Artículo 4°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que 

le sean contrarias. 

 

 

 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2024 

 

Presidente del Concejo                                                          Secretaría General  
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Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 131 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS HORARIOS DE CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE 

TRANSPORTE DE CARGA EN LAS ZONAS DE RESTRICCIÓN DE BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

1. OBJETO  

 

El presente proyecto de Acuerdo tiene por objeto modificar el horario de circulación del transporte de carga 

en las zonas de restricción de Bogotá. 

 

2. ANTECEDENTES  

 

 

El proyecto de acuerdo se ha presentado ante la corporación así:  
 

 # Título del proyecto Ponentes Tramite 

261-511 y 710 del 
2023 

“Por medio del cual se modifican 
los horarios de circulación de los 
vehículos de transporte de carga 
en las zonas de restricción de 
Bogotá” 

H.C. Martin Rivera 

Alzate (Coordinador) y 

H.C. Ati Quigua 

Izquierdo 

Archivado 

102, 327, 477 y 742 
del 2024 

“Por medio del cual se modifican 
los horarios de circulación de los 
vehículos de transporte de carga 
en las zonas de restricción de 
Bogotá” 

H.C. Samir Bedoya  y 

H.C. Julián Espinosa  

Archivado 

 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  

 

Actualmente, Bogotá cuenta con el Decreto 840 de 2019, el cual comprende la normativa que establece las 

condiciones y restricciones para el tránsito de vehículos de transporte en Bogotá (Alcaldía Mayor de Bogotá, 

2019). El objetivo de este Decreto es balancear el impacto que estos vehículos producen en materia de 

contaminación, accidentalidad y congestión en el tráfico de la ciudad. Pese a que las medidas establecidas 

por la Alcaldía Mayor tienen gran alcance y coordinan y dirigen el tránsito de este tipo de vehículos, es 

necesario replantear los horarios definidos para ello. Esencialmente por dos asuntos: el primero, relacionado 

con las nuevas disposiciones para el pico y placa de vehículos particulares de Bogotá y el segundo, 
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relacionado con el cambio de horarios y el retorno a la presencialidad de cientos de colegios después de la 

pandemia en la ciudad.  

 

Por tanto, este Proyecto de Acuerdo tiene por objeto rediseñar los horarios establecidos para la circulación 

de vehículos de carga al interior de las zonas de restricción y dictar algunos lineamientos para dar 

cumplimiento a todo lo que establece el Decreto 840 de 2019. Esto, por supuesto, aclarando que las 

restricciones fijadas se encuentran estipuladas en el Artículo 3 del Decreto 840 de 2019.  

 

 

3. CONTEXTO  

 

Como se mencionó anteriormente, la expedición del Decreto 840 de 2019, logró avanzar de manera 

significativa en materia de regulación normativa y orden para el manejo del tráfico de transporte de carga en 

la ciudad. No obstante, es de resaltar que este Decreto se expidió previo a la Pandemia, lo que significa que 

las medidas allí decretadas no tuvieron en cuenta el efecto que traerían muchas de las medidas preventivas 

para evitar la propagación de la COVID - 19 y todas las medidas asociadas al retorno a la presencialidad del 

80% de la población. De igual forma, a través de este Decreto se promulgaron una serie de cambios 

sustanciales que alteraron el orden natural del tráfico en Bogotá, como, por ejemplo, la expedición del Decreto 

de Pico y Placa todo el día para vehículos particulares y las circulares expedidas para el retorno a la 

presencialidad.  

 

De esta forma, y puntualmente, lo que se quiere reducir con la iniciativa de este Proyecto de Acuerdo es:  

 

1. La congestión producida por el cruce de horarios y restricciones entre el pico y placa para vehículos 

particulares y el pico y placa propio de los vehículos de carga.  

 

Por un lado, tenemos el pico y placa de vehículos particulares que inicia a las 6 am. Y, por el otro lado, 

tenemos las medidas restrictivas propias de las zonas de restricción que empiezan a las 5:30 am. Este hecho, 

ha producido que, en muchas zonas de la ciudad, se produzca una congestión vehicular significativa, entre 

aquellos que quieren llegar a su destino con su carga y no sobrepasar la restricción del pico y placa y aquellos 

conductores de vehículos particulares que particularmente quieren lo mismo. Por ello, lo que se debe hacer 

para solucionar dicha problemática, es modificar los horarios de restricción al interior de las zonas de 

restricción para los vehículos de transporte de carga.  

 

Asimismo, el segundo punto que se quisiera atender a través de este Proyecto de Acuerdo es:  

 

2. La congestión producida entre el transporte de carga y el transporte estudiantil.  

 

Pese a que recientemente en la ciudad tomó algunas medidas como el carril verde de la autopista norte para 

la circulación exclusiva de las rutas escolares, rápidamente ha tenido dificultades precisamente por el tráfico 

y la congestión que se genera entre la circulación de vehículos particulares y los vehículos de transporte de 

carga. Esta segunda problemática ha escalado hasta tal punto, que los niños en la ciudad, estén perdiendo 

hasta más de 3 horas por culpa del tráfico y la congestión vehicular (Semana, 2022) 
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Así, y acudiendo nuevamente a la iniciativa planteada para la resolución de la primera problemática, acudimos 

al ajuste de horarios al interior de las zonas de restricción de la ciudad como medida para solucionar esta 

problemática.  

 

 

3. MARCO LEGAL  

 

Del nivel Constitucional  

 

Artículo 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente 

por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia. 

 

Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. 

Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley.  

 

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. La empresa, como 

base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones 

solidarias y estimulará el desarrollo empresarial.  

 

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o 

controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional.  

 

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el 

patrimonio cultural de la Nación. 

 

Del nivel nacional 

 

LEY 1083 DE 2006 
 
Artículo 1º. Con el fin de dar prelación a la movilización en modos alternativos de transporte, entendiendo 

por estos el desplazamiento peatonal, en bicicleta o en otros medios no contaminantes, así como los sistemas 

de transporte público que funcionen con combustibles limpios, los municipios y distritos que deben adoptar 

Planes de Ordenamiento Territorial en los términos del literal a) del artículo 9º de la Ley 388 de 1997, 

formularán y adoptarán Planes de Movilidad según los parámetros de que trata la presente ley. 

 

RESOLUCIÓN 0910 DE 2008 

 

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución establece los niveles máximos permisibles de emisión de 

contaminantes que deben cumplir las fuentes móviles terrestres, reglamenta los requisitos y certificaciones a 

las que están sujetos los vehículos y demás fuentes móviles, sean importadas o de fabricación nacional, y se 

adoptan otras disposiciones. 
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LEY 1383 DE 2010. CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO TERRESTRE  

 

Artículo 1°. Ámbito de aplicación y principios. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio 

nacional y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, 

agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías 

privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades de 

tránsito. 

 

Artículo 3°. Autoridades de tránsito. Para los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de 

tránsito, en su orden, las siguientes: 

(…) Los Gobernadores y los Alcaldes. 

RESOLUCIÓN 004497 DE 2011 

 

Artículo 1°. Objeto y campo de aplicación. La presente resolución tiene por objeto adoptar el Sistema de 

Información para la Regulación del Transporte Público de Carga por Carretera-SIRTCC y determinar el 

procedimiento para adoptar medidas de intervención del Valor a Pagar. 

 

 

DECRETO 1076 DE 2015. 

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.2.8. De los niveles de prevención, alerta y emergencia por contaminación del 

aire. Los niveles de prevención, alerta y emergencia son estados excepcionales de alarma que deberán ser 

declarados por las autoridades ambientales competentes ante la ocurrencia de episodios que incrementan la 

concentración y el tiempo de duración de la contaminación atmosférica. 

La declaratoria de cada nivel se hará en los casos y dentro de las condiciones previstas por este decreto, 

mediante resolución que deberá ser publicada en la forma prevista por el Código Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo para los actos administrativos de carácter general, y ampliamente difundida 

para conocimiento de la opinión pública y en especial de la población expuesta. 

Estos niveles serán declarados por la autoridad ambiental competente, cuando las concentraciones y el 

tiempo de exposición de cualquiera de los contaminantes previstos en la norma de calidad del aire, sean 

iguales o superiores a la concentración y el tiempo de exposición establecidos en dicha norma para cada uno 

de los niveles de prevención, alerta o emergencia. Así mismo, bastará para la declaratoria que el grado de 

concentración y el tiempo de exposición de un solo contaminante hayan llegado a los límites previstos en la 

norma de calidad del aire. 

La declaratoria de que trata el presente artículo se hará en consulta con las autoridades de salud 

correspondientes, con base en muestreos y mediciones técnicas del grado de concentración de 

contaminantes, realizados por la autoridad ambiental competente en el lugar afectado por la declaratoria, que 

permitan la detección de los grados de concentración de contaminantes previstos para cada caso por las 

normas de calidad del aire vigentes, salvo que la naturaleza del episodio haga ostensible e inminente una 

situación de grave peligro. 
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La declaración de los niveles de qué trata este artículo tendrá por objeto detener, mitigar o reducir el estado 

de concentración de contaminantes que ha dado lugar a la declaratoria del respectivo nivel y lograr el 

restablecimiento de las condiciones preexistentes más favorables para la población expuesta. 

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá, mediante resolución, la 

concentración y el tiempo de exposición de los contaminantes para cada uno de los niveles de qué trata este 

artículo. 

PARÁGRAFO 2o. En caso de que la autoridad ambiental competente en la respectiva jurisdicción afectada 

por un evento de contaminación, no declarare el nivel correspondiente ni adoptare las medidas que fueren del 

caso, podrá hacerlo la autoridad superior dentro del Sistema Nacional Ambiental, SINA, previa comunicación 

de esta última a aquélla, sobre las razones que ameritan la declaratoria respectiva. 

ARTÍCULO 2.2.5.1.2.9. De las normas de emisión restrictivas. La autoridad ambiental competente en el 

lugar en que se haya declarado alguno de los niveles de concentración de contaminantes de que tratan los 

artículos precedentes podrá, además de tomar las medidas que el presente Decreto autoriza, dictar para el 

área afectada normas de emisión, para fuentes fijas o móviles, más restrictivas que las establecidas por las 

normas nacionales, regionales, departamentales o locales vigentes. En tal caso, las normas más restrictivas 

se dictarán conforme a las reglas del Principio de Rigor Subsidiario de que trata el artículo 63 de la Ley 99 de 

1993. 

Salvo la ocurrencia de una circunstancia sobreviniente de grave peligro, ninguna autoridad ambiental podrá 

dictar para el área de su jurisdicción normas de emisión más restrictivas que las establecidas para el nivel 

nacional, sin la previa declaratoria de los niveles señalados en la presente sección 

ARTÍCULO 2.2.5.1.2.10. De la fijación de los valores y tiempos para cada nivel de contaminación. El 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante resolución, establecerá los límites máximos 

admisibles de los niveles de contaminación del aire, de que tratan los artículos anteriores, y establecerá los 

grados de concentración de contaminantes que permitirán a las autoridades ambientales competentes la 

adopción de normas de emisión más restrictivas que las vigentes para el resto del territorio nacional. 

ARTÍCULO 2.2.5.1.2.11. De las emisiones permisibles. Toda descarga o emisión de contaminantes a la 

atmósfera sólo podrá efectuarse dentro de los límites permisibles y en las condiciones señaladas por la ley y 

los reglamentos. 

 

RESOLUCIÓN 2254 DE 2017 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente norma establece la norma de calidad de aire o nivel 

de inmisión y adopta disposiciones para la gestión del recurso aire en el territorio nacional, con el objeto de 

garantizar un ambiente sano y minimizar el riesgo sobre la salud humana que pueda ser causado por la 

exposición a los contaminantes en la atmósfera. 
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LEY 1964 DE 2019 

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto generar esquemas de promoción al uso de vehículos 

eléctricos y de cero emisiones, con el fin de contribuir a la movilidad sostenible y a la reducción de emisiones 

contaminantes y de gases de efecto invernadero.  

 

Del nivel Distrital 

 

DECRETO 690 DE 2013. Por medio del cual se modifica el Decreto 520 de 2013, que establece restricciones 

y condiciones para el tránsito de los vehículos de transporte de carga en el área urbana del Distrito Capital y 

se dictan otras disposiciones. 

 

DECRETO 672 DE 2018. 

Establece como funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad: 

1.Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte público urbano en 

todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las condiciones de movilidad y el desarrollo 

de infraestructura vial y de transporte. 

2.Fungir como autoridad de tránsito y transporte.  

(…) 

5.Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de transporte, las políticas 

sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 

 

DECRETO 840 DE 2019. 

 

Artículo 1°. - Objeto. El Presente Decreto regula el tránsito de vehículos de transporte de carga, tanto de 

servicio público como de servicio particular, por las vías públicas o privadas que están abiertas al público en 

toda el área del Distrito Capital, de conformidad con las zonas, horarios y condiciones que se definen en los 

artículos siguientes. 

 

DECRETO 047 DE 2020.  

 

Artículo 1°. - Restricción transitoria para vehículos de transporte de carga. Restringir la circulación de 

vehículos de carga con año modelo superior a 10 años, entre las 05:00 a.m.  y hasta las 11:59 a.m. y entre 

las 05:00 p.m. y hasta las 09:59 p.m. 

 

DECRETO 077 DE 2020.  

Artículo 1º.- Modificar el artículo 3 del Decreto Distrital 840 de 2019 el cual quedara así: 

“Artículo 3º.- Zona de restricción. Al interior del perímetro señalado en el presente artículo se restringe la 

circulación de vehículos de transporte de carga con “peso bruto vehicular máximo” superior a ocho mil 

quinientos kilogramos (8.500kg.), de lunes a viernes entre las 06:00 y las 08:00 horas y entre las 17:00 y las 

20:00 horas: 

  

La zona de restricción inicia en el límite oriental de la ciudad con Calle 170-Calle 170-Carrera 16- Calle 164-

Carrera 20-Calle 170-Avenida Boyacá-Avenida de La Esperanza-Avenida de la Américas-Carrera 30- Calle 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=88592#3
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24 – Carrera 22 – Carrera 24 – Calle 6 – Carrera 30 – Avenida Calle 3 – Carrera 68 – Avenida de las Américas 

– Avenida Boyacá – Avenida Primero de Mayo – Avenida Carrera 68 – Autopista Sur – Avenida Boyacá – 

Avenida Villavicencio – Avenida Caracas – Avenida Primero de Mayo Límite oriental. 

 

DECRETO 546 DE 2021. 

Artículo 1. Modifíquese el artículo 6 del Decreto Distrital 840 de 2019, modificado por el artículo 3 del Decreto 

Distrital 077 de 2020, el cual quedará así: 

  

"Artículo 6°. - Excepciones. Estarán exceptuados de la restricción establecida en el presente decreto, los 

siguientes vehículos de transporte de carga, los cuales deberán el portar los distintivos o documentos 

correspondientes que acrediten las condiciones que dan origen a la excepción. 

 

RESOLUCIÓN 67603 DE 2021. 
 
Artículo 1. Objeto. Implementar el proyecto piloto de cargue y descargue de mercancías en horarios no 

convencionales a transportadores, generadores y receptores dentro del polígono establecido en el artículo 

tercero del presente acto administrativo. 

 

 

4. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ (Ley 1421 de 1993)  

 

ARTÍCULO  12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y a la ley: 

(…) 19. Dictar normas de tránsito y transporte. 

 

ARTÍCULO  13. Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los concejales y el alcalde 

mayor por conducto de sus secretarios, jefes de departamento administrativo o representantes legales de las 

entidades descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas administradoras los pueden presentar en 

materias relacionadas con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley estatutaria, los ciudadanos 

y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre temas de interés comunitario. 

 

 

5. IMPACTO FISCAL   

 

Teniendo en cuenta los mandatos de la Ley 819 de 2003, se declara que el proyecto de acuerdo no genera 

un impacto fiscal que implique o conlleve a una modificación en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, toda vez 

que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de unas nueve fuentes de 

financiación. 

  

 

6. CONCLUSIONES 

 

Este Proyecto de Acuerdo considera que, a través de la modificación de horarios al interior de las zonas de 

restricción, será posible mejorar los tiempos de viajes en las zonas inmediatas de las zonas industriales, así 
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como los tiempos de viaje de algunos actores claves tales como las rutas escolares y demás rutas propias 

del transporte de pasajeros.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C  
Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 131 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS HORARIOS DE CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN LAS ZONAS DE RESTRICCIÓN DE BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que les confiere el numeral 1 

y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.  

 

 

ACUERDA 

 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Modificar el horario de circulación del transporte de carga en las zonas de restricción 

de Bogotá. 

 

 

ARTÍCULO 2. LINEAMIENTOS. La Administración Distrital, a través de su Secretaría de Movilidad y 

Ambiente, se encargarán de la revisión juiciosa de los siguientes lineamientos:  

 

1. Modifíquese los horarios de circulación de los vehículos de transporte de carga, de tal forma que queden 

así:  

 

Se restringe la circulación de vehículos de transporte de carga con "peso bruto vehicular máximo" superior a 

ocho mil quinientos kilogramos (8.500 kg), de lunes a viernes entre las 04:30 y las 08:00 horas y entre las 

17:30 y las 20:00 horas.  

 

2. Manténganse las demás condiciones establecidas por cuenta del Artículo 3 incluyendo correspondiente a 

las zonas de restricción del Decreto 840 de 2019.  

 

3. Entréguese un informe trimestral que dé cuenta del seguimiento y evaluación de los tiempos de viaje, una 

vez entren en vigencia las modificaciones aquí presentadas.  

 

ARTÍCULO 3. RESPONSABILIDADES.  

 

1. La Secretaría de Movilidad, será la encargada de revisar a detalle los cambios propuestos y elaborará un 

estudio técnico que demuestre la pertinencia de los mismos.  
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2. La Secretaría de Ambiente será la responsable de estimar el impacto ambiental de esta medida y coordinará 

sus acciones con la Secretaría de Movilidad para la expedición del Acuerdo.  

 

 

ARTICULO 4. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.  

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2024 
 
 
 
 
 

 

Presidente del Concejo                                                          Secretaría General  

 

 

  

Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 132 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRATEGIA PARA MODERNIZAR Y AUMENTAR LOS 

EQUIPOS SONOROS E INTELIGENTES DE LA RED DE SEMÁFOROS DE BOGOTÁ. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

1. OBJETO 

 

Esta iniciativa tiene por objeto establecer paulatinamente un aumento en cantidad y calidad en los equipos sonoros de la 

red de semáforos de Bogotá, llegando a tener estos equipos en todas las localidades.  

 

2. ANTECEDENTES 

 

Esta iniciativa cuenta con el siguiente antecedente: 

 

Acuerdo 413 de 2009: Por medio del cual se adecuan los semáforos de la ciudad con aditamentos sonoros que orienten 

a la población en condición de discapacidad y adulto mayor 

 

3. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA. 

 

Existen diversas barreras para la población en condición de discapacidad y más aún en temas de movilidad pues hay muy 

pocos semáforos con dispositivos sonoros en la ciudad, algunos de estos se encuentran dañados. Es importante tener en 

cuenta que para la población en condición de discapacidad tal y como lo define en la Función pública (Función Pública, 

2020): “para su participación requieren contextos accesibles en los que se cuente con señales informativas, orientadoras 

y de prevención de situaciones de riesgo, con colores de contraste, pisos con diferentes texturas y mensajes, en braille o 

sonoros” Es por esta razón que esta iniciativa busca cerrar esta brecha, aumentando las posibilidades más en temas de 

movilidad para las personas en condición de discapacidad visual y adultos mayores.  

 

Al revisar datos de la secretaría Distrital de Movilidad se puede evidenciar que a 31 de mayo de 2017 Bogotá contaba 

con 1374 Intersecciones sanforizadas, 18.362 semáforos (Secretaria Distrital de Movilidad, 2017), en la misma vigencia 

se suscribió el contrato atípico 2017-1913 cuyo objeto es “Realizar el Suministro, Instalación, Implementación, Operación 

y Mantenimiento del Sistema de Semáforos Inteligente (SSI)para la Ciudad de Bogotá D.C”, pero en este contrato solo 



 
EDICIÓN  3881 ENERO 20 DEL  AÑO 2025                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

24795 

             

contemplò la implementación de cuatro intersecciones nuevas semaforizadas con 40 semáforos sonoros con botón y  

cuatro nuevas adecuaciones para complementar Intersecciones actuales con pasos peatonales, sonoros y/o biciusuarios., 

de las cuales una cuenta con ocho (8) sonoros,  todo lo anterior según memorando SDM-SEMA- 137890 -2020. 

 

Según los datos de la Secretaria Distrital de Salud (Saludata, 2020)  corte agosto 31 del 2020, Bogotá registra un total de 

245.371 personas con alguna discapacidad, en la siguiente tabla se presentan los datos de las personas con dificultades 

para ver.  

 

Población con dificultad para ver  

Hombres $ 25.884 

Mujer $ 38.720 

Total $ 64.604 

Nota: elaboración propia con datos de 

saludata 2020. 

 

Una vez revisadas las cifras de población en discapacidad y la cantidad de semáforos existentes es importante hacer 

énfasis a los avances en la materia que se han realizado en otros países donde se han instalado semáforos inteligentes que 

no requieren ningún tipo de dispositivo para brindar las alertas. Por ejemplo, en México existe el programa “Semáforos 

sonoros”. El cual, ha logrado presentar diferentes sonidos como una manera de dar voz a las demandas de la población 

con discapacidad visual. La intervención sonora en semáforos tiene al menos dos propósitos:   

Por un lado, generar una llamada de atención para considerar las otras posibilidades en que se experimenta el espacio 

público, haciendo explícito el derecho a la ciudad que tiene la comunidad invidente. Y, por otro, que el grupo de ciegos 

y débiles visuales exprese el tipo de percepciones sonoras que tienen de la ciudad, asumiendo el espacio como propio 

 

Si bien ya se cuenta con el Acuerdo 413 de 2009, es evidente que no hay un seguimiento ni un avance en la 

implementación de aditamentos sonoros en la red semafórica de Bogotá, es por esto que se plantea esta iniciativa para 

que se haga efectivo la implementación y se aumente en número y calidad este sistema, contando con plan de acción con 

entidades responsables y fechas concretas para la población. 

3.2. Beneficios de la iniciativa. 

 

Como se puede observar existe un déficit bastante grande en cuanto a la cantidad de semáforos que brindan ayuda a las 

personas en condición de discapacidad visual o con dificultad para ver. 
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Esta iniciativa también busca generar derechos en igualdad para los habitantes de la ciudad, y más aún para la población 

en condición de discapacidad a quienes se les complica el poder movilizarse durante el cruce de semáforos.   

 

La iniciativa busca generar cronogramas concretos e indicadores que permitirán hacer medición del avance de las 

estrategias, también la caracterización y georreferenciación de la población en condición de discapacidad visual. 

 

4. MARCO JURÍDICO 

 

4.1 Marco constitucional. 

Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 

autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 

humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalecía del interés general. 

 

Artículo 13: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades 

y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, 

física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra 

ellas se cometan. 

 

Artículo 47: El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos 

físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran. 

 

Marco Legal 

 

• Ley 2052 de 2020: "Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel 

nacional y territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la 

racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" 
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• Artículo 30. Los sujetos obligados en el artículo 2 de la presente ley implementarán los sistemas necesarios para que 

las personas en condición de discapacidad visual puedan realizar trámites, procesos y procedimientos. 

 

● Ley 1996 de 2019: Por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 

con discapacidad mayores de edad.  

 

● Ley 1680 de 2013:  Por la cual se garantiza a las personas ciegas y con baja visión, el acceso a la información, a las 

comunicaciones, al conocimiento y a las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

 

Artículo 2o. Definiciones. Para efectos de la presente ley se tienen las siguientes definiciones: 

 

Ceguera. La ausencia de percepción de luz por ambos ojos. 

 

Baja visión. La persona con una incapacidad de la función visual aún después de tratamiento y/o corrección refractiva 

común con agudeza visual en el mejor ojo, de 6/18 a Percepción de Luz (PL), o campo visual menor de 10o desde el 

punto de fijación, pero que use o sea potencialmente capaz de usar la visión para planificación y ejecución de tareas. 

Para considerar a una persona con baja visión se requiere que la alteración visual que presente sea bilateral e irreversible 

y que exista una visión residual que pueda ser cuantificada. (…) 

 

● Ley 1618 de 2013: Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad. 

 

● Ley 1346 de 2009: Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre los Derechos de las personas con 

Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006. 

 

● Ley 2052 de 2020: "Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales a la rama ejecutiva del nivel 

nacional y territorial y a los particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la 

racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones" 

 

Artículo 30. Los sujetos obligados en el artículo 2 de la presente ley implementarán los sistemas necesarios para 

que las personas en condición de discapacidad visual puedan realizar trámites, procesos y procedimientos. 

 

 

4.3.1. Normas Distritales. 
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● Decreto N° 470 del 12 de octubre de 2007: Por el cual se adopta la Política Pública de Discapacidad para el 

Distrito Capital. 

 

● Acuerdo 413 de 2009:  "Por medio del cual se adecuan los semáforos de la ciudad con aditamentos sonoros que 

orienten a la población en condición de discapacidad y adulto mayor" 

 

● Acuerdo 761 de 2020. Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de 

obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 

XXI”  

 

 

4. COMPETENCIAS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las corporaciones municipales, 

encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para expedir un acuerdo relacionado con el objeto del presente 

proyecto. 

 

Constitución Política de Colombia: 

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  

 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  

 

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas. 

(…) 

10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 

 

Decreto Ley 1421 de 1993: 

 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: 
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1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación 

de los servicios a cargo del Distrito.  

 

5. IMPACTO FISCAL 

 

En virtud del artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, 

ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 

compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición 

de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 

generada para el financiamiento de dicho costo”.  

 

Esta iniciativa no genera impacto fiscal toda vez que las acciones que propone este proyecto se deberán desarrollar en el 

marco del Plan de Desarrollo 2020 - 2024 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para el Siglo XXI. 

 

6. CONCLUSIONES. 

 

De lo expuesto anteriormente, se entiende la importancia de la implementación de estrategias contundentes, con 

indicadores y metas concretar, para generar ayudas a las personas en condición de discapacidad visual debido a la 

complejidad que representa la movilidad para la población beneficiaria de la iniciativa, contribuyendo de esta manera a 

la igualdad de oportunidades para las personas más vulnerables. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 

Concejal de Bogotá D.C  

Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 132 DE 2025 

 
PRIMER DEBATE 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRATEGIA PARA MODERNIZAR Y AUMENTAR LOS 

EQUIPOS SONOROS E INTELIGENTES DE LA RED DE SEMÁFOROS DE BOGOTÁ 

 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le confiere el numeral 1 y 25 del 

artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 

Acuerda: 

 

 

Artículo 1°. Objeto y Ámbito de aplicación: Establecer paulatinamente un aumento en cantidad y calidad en los equipos 

sonoros de la red de semáforos de Bogotá, llegando a tener estos equipos en todas las localidades. 

 

 

Artículo 2°. Coordinación Institucional: La administración distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

la Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Integración Social y demás entidades competentes, serán las 

encargadas diseñar y poner en marcha la estrategia para dar cumplimiento al acuerdo.  

 

Artículo 3º. Caracterización y georreferenciación: La administración Distrital diseñará un documento diagnóstico, 

donde se caracterice y georreferencie a la población en condición de discapacidad visual, de tal manera que se evidencie 

los lugares específicos de la ciudad, donde se deben implementar los semáforos sonoros. 

 

Artículo 4º. Plan de acción. Se diseñará un plan de acción donde se proponga con fechas y entidades específicas el 

cumplimiento y avance del acuerdo. 

 

Artículo 5º. Indicadores. Se diseñará una matriz de indicadores, donde se propongan las metas específicas y se evalué 

el avance de modernización de los semáforos sonoros. 

 

Artículo 6º. Evaluación: La administración Distrital entregará cada seis (6) meses al concejo de Bogotá un documento 

donde se evidencie el avance del acuerdo. 

 

Artículo 7º. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación. 

 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2025 
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Presidente del Concejo                                                          Secretaría General  

  

Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 133 DE 2025 

 
PRIMER DEBATE 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE 
NUEVOS MATERIALES EN EL MOBILIARIO PÚBLICO DE BOGOTÁ 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
1. OBJETO  
Dictar los lineamientos para la inclusión de nuevos materiales dentro del programa de 

adquisición del mobiliario público de Bogotá.  

 

2. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 

Bogotá ha sido víctima del robo de los elementos de su mobiliario urbano durante años. 

Incluso, se estima que las pérdidas por cuenta de estos hechos, han llegado a sobrepasar 

los 18.000 millones de pesos. Algunos de los elementos más hurtados son: las lámparas 

del alumbrado público, las tapas de alcantarillas y las canecas de basura instaladas en las 

calles. Durante los años 2019 y 2020 delincuentes hurtaron 17.593 elementos del mobiliario 

urbano. Estos, a su vez, se discriminan así: 8.461 luminarias, 4.691 tapas de alcantarilla, 

3.369 canecas de basura y 1.072 maletines viales. Sin dudas, estas cifras preocupan 

enormemente a la ciudad, no solo por el detrimento que esto representa, sino por la 

atracción y mantenimiento de mercados negros que se crean a partir de la comercialización 

de estos elementos. Por ello, el interés de este proyecto de acuerdo se centra en la 

presentación de alternativas que permitan reducir el interés de los delincuentes sobre los 

elementos del mobiliario, pero que además de ello, permita reducir el comercio de los 

mismos. Elementos reciclados, madera plástica e incluso polipropileno podrán constituir 

algunos de los nuevos materiales que podrán ser sujetos de priorización para la adquisición 

del nuevo mobiliario público en la ciudad.  

Es crucial que el estado implemente acciones preventivas contra el hurto de mobiliario 

urbano debido a una serie de razones fundamentales. En primer lugar, el mobiliario urbano, 

como bancos, farolas y señales de tráfico, es esencial para el funcionamiento adecuado de 

las ciudades y con mayor razón para una ciudad que reviste la importancia que tiene la 

Capital de la República. Su robo o daño puede causar interrupciones en la garantía de 

prestación del servicio de servicios públicos, afectando la calidad de vida de los ciudadanos 

y generando gastos adicionales para su reparación o reposición. 
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En segundo lugar, la prevención del hurto de mobiliario urbano contribuye a mantener un 

entorno urbano seguro y atractivo para residentes y visitantes. La presencia de espacios 

públicos bien mantenidos y equipados promueve el sentido de pertenencia y la cohesión 

social, lo que a su vez puede disuadir otras formas de delincuencia y mejorar la percepción 

de seguridad en la comunidad. 

Además, al reducir el hurto de mobiliario urbano, se limitan los incentivos para las 

economías ilícitas, como el mercado negro de metales y materiales reciclables. Estas 

actividades no solo representan pérdidas económicas para el estado y los contribuyentes, 

sino que también pueden estar asociadas con otras formas de crimen organizado y 

corrupción, socavando la integridad institucional y el estado de derecho. 

Otro aspecto relevante es el impacto medioambiental del hurto de mobiliario urbano. 

Muchos de estos elementos contienen materiales que pueden ser dañinos para el medio 

ambiente si no se manejan adecuadamente. La prevención del robo y la destrucción de 

estos recursos contribuye a la conservación del medio ambiente y a la promoción de 

prácticas sostenibles de gestión de residuos. 

En resumen, las acciones de prevención del hurto de mobiliario urbano no solo protegen 

los activos públicos y promueven la seguridad ciudadana, sino que también ayudan a 

combatir las actividades ilícitas, preservar el medio ambiente y fortalecer la cohesión social 

en las comunidades urbanas. Es esencial que el estado invierta recursos y esfuerzos en 

este tipo de iniciativas para garantizar el bienestar y el desarrollo sostenible de las ciudades. 

 

2.1 PROBLEMÁTICAS  

Al actualizar las cifras de estos hechos, desafortunadamente encontramos que la ciudad en 

2021 continuó con esta tendencia, en donde los hechos delictivos siguieron siendo 

protagonistas. 

Bogotá en 2021 registró pérdidas nuevamente por más de 17.000 millones por cuenta del 

robo de su mobiliario público. Los elementos hurtados repiten su orden (Luminarias, 

canecas, tapas de alcantarilla y maletines viales), añadiendo una cantidad importante del 

robo de señales de los paraderos del Sistema Integrado de Transporte SITP. Durante la 

vigencia 2021, se hurtaron 12.707 elementos del mobiliario público. Respecto a años 

anteriores, en el 2021 creció exponencialmente el robo de canecas, el cual tuvo un 

incremento de cerca del 175% para la vigencia del primer trimestre del 2021  (Redacción 

Nuevo Siglo, 2021).  

 

2.2 CONTEXTO  

La ciudad no solo sufre por cuenta del robo de los elementos de su mobiliario, sino también 

sufre por cuenta del crimen organizado que opera sobre estos elementos. Adicional a ello, 
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todo el comercio que se desprende de la comercialización de estos productos. Por ejemplo, 

por cada caneca hurtada, un delincuente puede recibir entre 1.000.000 y 1.500.000 

dependiendo del modelo M121, M123 Y M124. Por cada tapa de alcantarilla, entre 600.000 

y 800.000 dependiendo de su antigüedad y entre 750.000 y 1.000.000 por cada luminaria 

que logren hurtar. Estas cuantiosas suman generan que el comercio de este tipo de 

elementos conserve una dinámica activa y se sigan presentando este tipo de hechos. Ahora 

bien, respecto al tema de las responsabilidades y las sanciones, debemos decir que: cada 

empresa (Acueducto o es responsable del mantenimiento y reemplazo de los elementos 

hurtados. Sin embargo, los cobros que genera el reemplazo de estos elementos, finalmente 

lo terminan asumiendo los consumidores posteriormente.  

Diversas estrategias se han implementado con el fin de detener el hurto y la 

comercialización de estos elementos. Pese a ello, las estrategias no han funcionado acorde 

a lo planeado. Actualmente, las personas sorprendidas hurtando elementos del mobiliario 

urbano, podrán pagar hasta una pena de 10 años de cárcel según han informado las 

autoridades (Martin, 2021). Ahora bien, teniendo en cuenta que los resultados no han sido 

mayoritariamente favorables, Bogotá debe actualizar sus estrategias. Por ello, el objetivo 

de este Proyecto de Acuerdo, se centra en incluir una lista de nuevos materiales que serán 

sujetos de priorización para la adquisición del nuevo mobiliario público de la ciudad.  

En este sentido, a continuación, presentaremos las dos alternativas que consideramos, 

podrán ayudar a combatir el hurto y frenar el detrimento:  

 

1. Madera plástica  

La madera plástica se compone por materiales polietileno reciclado, que se extrae de 

algunos elementos como la envoltura de las galletas, los dulces, entre otros. Es decir, este 

tipo de madera se puede producir a partir de plástico usado.  

Así las cosas, se abre una ventana de oportunidad gigantesca ante la posibilidad de crear 

mobiliario público a partir de los residuos que genera la propia ciudad. Incluso, la UAESP 

inaugurará el primer centro especializado de plásticos del Distrito. "Allí se realizará la 

transformación de los residuos plásticos en madera plástica que se convertirán en sillas, 

mesas, pisos, jardineras, puntos de recargas de celulares, entre otros" (Alcaldía Mayor, 

2021) 

2. Polipropileno 

El polipropileno es un material plástico muy resistente, con gran durabilidad, bajo nivel de 

ruido, fácil limpieza y recientemente adoptado por el Instituto de Desarrollo Urbano en 

Bogotá. Su uso inicial se presentó para cubrir algunos de los daños en los puentes de 

Transmilenio, pero según el Gerente Diego Sánchez Fonseca, se trata de un material "más 

barato e igual de duradero".  
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 Ahora bien, si tenemos en cuenta que el uso de estos dos materiales ya se ha comprobado, 
la solicitud expresa de este Proyecto de Acuerdo apunta a la inclusión y PRIORIZACIÓN 
de los mismos para lo que respecta al plan de adquisición del nuevo mobiliario urbano de 
la ciudad. Además, teniendo en cuenta que estos dos materiales se han destacado por sus 
bajos valores, se atenderá directamente la problemática de los hurtos.  
Es así como, La priorización del uso de materiales como la madera plástica y el 
polipropileno por parte del estado puede ser una estrategia efectiva para reducir las cifras 
de daño al mobiliario urbano. Estos materiales ofrecen una serie de ventajas significativas 
en términos de durabilidad, resistencia y bajo mantenimiento, lo que los hace menos 
susceptibles al deterioro y al vandalismo en comparación con otros materiales tradicionales 
como la madera natural o el metal. 
En primer lugar, la madera plástica y el polipropileno son materiales altamente resistentes 
a la intemperie y a la corrosión, lo que los hace ideales para su uso en entornos urbanos 
donde están expuestos a condiciones adversas como la humedad, la lluvia y la 
contaminación. Esta resistencia inherente ayuda a prolongar la vida útil del mobiliario 
urbano y a reducir la necesidad de reparaciones y reemplazos frecuentes, lo que a su vez 
puede resultar en ahorros significativos para las arcas públicas. 
 
Además, estos materiales son menos atractivos para los ladrones y vándalos debido a su 
menor valor en el mercado negro y a la dificultad de sustracción o vandalismo. Al promover 
el uso de madera plástica y polipropileno en la fabricación de bancos, señales de tráfico y 
otros elementos urbanos, el estado puede disminuir la incidencia de robos y daños, lo que 
contribuye a la preservación del mobiliario público y al mantenimiento de un entorno urbano 
seguro y agradable para los ciudadanos. 
Otro aspecto importante es la sostenibilidad ambiental de estos materiales. La madera 
plástica, por ejemplo, está hecha principalmente de materiales reciclados como plásticos 
de desecho y fibras de madera, lo que reduce la dependencia de los recursos naturales y 
ayuda a mitigar el problema de la acumulación de residuos plásticos. Al fomentar el uso de 
materiales ecológicos y reciclables en el mobiliario urbano, el estado puede contribuir a la 
conservación del medio ambiente y al desarrollo de prácticas más sostenibles en el diseño 
y la gestión de infraestructuras urbanas. 
 
3. MARCO JURÍDICO  
3.1 DEL ORDEN INTERNACIONAL  
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 

Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 
El Objetivo 16 pretende promover sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el 
acceso a la justicia para toda la población y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles. Las personas de todo el mundo deben 
vivir libres del miedo a cualquier forma de violencia y sentirse seguras en su día a 
día. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
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Artículo 9 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 
ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, 
salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en 
ésta. 
Artículo 12 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho 
a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 
 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del 
propio. 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en 
el presente Pacto. 

3.2 DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 
Artículo 2: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Artículo 16: “Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad 
sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden 
jurídico 
Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio 
público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés 
particular. 
 Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística 
y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés 
común. 

3.3 DEL ORDEN NACIONAL 
DECRETO 1538 DE 2005  
Artículo 1°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto serán aplicables para: 
a) El diseño, construcción, ampliación, modificación y en general, cualquier 
intervención y/u ocupación de vías públicas, mobiliario urbano y demás espacios de 
uso público; 
b) El diseño y ejecución de obras de construcción, ampliación, adecuación y 
modificación de edificios, establecimientos e instalaciones de propiedad pública o 
privada, abiertos y de uso al público. 
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3.4 DEL ORDEN DISTRITAL 
DECRETO 016 DE 1994  
Artículo 58. Definición. Para los efectos del presente Decreto se entiende por 
mobiliario urbano el conjunto de elementos que para el servicio y disfrute público 
hacen parte del medio ambiente urbano y del espacio público de la ciudad y que 
contribuyen a facilitar el ejercicio de las actividades de esparcimiento y descanso de 
sus habitantes, la apropiación y uso del espacio público, una información y 
orientación más completas y unas mejores condiciones de seguridad, tranquilidad e 
higiene. 
Son elementos de carácter permanente o transitorio del amoblamiento urbano: 
De comunicación: las cabinas telefónicas los buzones, etc.; 
De información: la nomenclatura, la señalización, las carteleras locales, las 
identificaciones arquitectónicas o urbanas; 
De organización: las señales de tránsito, los semáforos y paraderos; 
De ambientación: la iluminación, los bancos, asientos y materas, los objetos 
decorativos, los monumentos y esculturas; 
De recreación: los juegos y aparatos de pasatiempo; 
De servicio varios: las casetas y muebles para expendio de dulces, revistas, flores y 
similares; 
De salud e higiene: los baños y objetos recolectores de basuras; y 
De seguridad: los hidrantes, barandas, cerramientos y similares. 
Con la autorización del respectivo Alcalde Local, previo concepto favorable del 
correspondiente comité local del medio ambiente y del espacio público, se podrán 
ubicar mensajes de publicidad exterior en los bienes señalados en este artículo. 

 
4. COMPETENCIA CONCEJO DE BOGOTÁ  
Teniendo en cuenta la Constitución y las leyes que regulan el funcionamiento de las 

corporaciones municipales, encontramos que la competencia del Concejo de Bogotá para 

expedir un acuerdo relacionado con el objeto del presente proyecto. 

Constitución Política de Colombia: 

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  

 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 

municipio.  

 

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y 

social y de obras públicas. 

 

(…) 
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10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 

 

 

Decreto Ley 1421 de 1993: 

 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

Constitución y la ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito.  

 
5. IMPACTO FISCAL  
Teniendo en cuenta los mandatos de la Ley 819 de 2003, se declara que el proyecto de acuerdo no genera 

un impacto fiscal que implique o conlleve a una modificación en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, toda vez 

que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de unas nueve fuentes de 

financiación. 

 

6. CONCLUSIONES  
Con la priorización de los dos materiales (madera plástica y polipropileno), será posible 
reducir considerablemente dos cosas: (i) el costo de adquisición y mantenimiento de los 
elementos del mobiliario público y (ii) el detrimento patrimonial que la ciudad asume año 
tras año. Esto, recordando que esta iniciativa también ayudaría al tratamiento del plástico 
en la ciudad y generará una cantidad considerable de empleos.  
 
Cordialmente,  

 

 

 

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C  
Partido Centro Democrático  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 133 DE 2025 

 
PRIMER DEBATE 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSIÓN DE 

NUEVOS MATERIALES EN EL MOBILIARIO PÚBLICO DE BOGOTÁ 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial de las que le 

confiere el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
ACUERDA  

 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. Dictar los lineamientos para la inclusión de nuevos materiales 
dentro del programa de adquisición del mobiliario público de Bogotá.  
 
ARTÍCULO 2°. LINEAMIENTOS. La Administración Distrital, a través del Instituto de 
Desarrollo Urbano y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos darán 
cumplimiento de los siguientes lineamientos:  
1. Priorizar el uso de madera plástica y/o polipropileno dentro de los planes de 
mantenimiento y adquisición del mobiliario público de la ciudad.  
2. Establecer una meta anual para la adopción de este tipo de materiales dentro del 
mantenimiento y/o adquisición del mobiliario público de la ciudad.  
3. Evaluar la alternativa de adopción de estos materiales (madera plástica y polipropileno) 
en un plazo no mayor a un año, a partir de la aprobación y publicación del presente Acuerdo.  
ARTÍCULO 3°. META. Después de un (01) año de entrar en vigencia el presente Acuerdo 
se debe tener como mínimo un 30% de todas las nuevas instalaciones de mobiliario urbano 
en los materiales de madera plástica y/o polipropileno.  
ARTÍCULO 4.  RESPONSABILIDADES.  
1. El Instituto de Desarrollo Urbano, será el encargado de revisar la propuesta de esta 
iniciativa, con el fin de que se declare su adopción y se priorice dentro de los planes de 
mantenimiento y adquisición del mobiliario.  
2. La UAESP, se encargará de hacer seguimiento, sobre la totalidad de madera plástica 
producida en Bogotá, así como de la cantidad de madera plástica utilizada en los elementos 
propios del mobiliario público de Bogotá.  
 
ARTÍCULO 4. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 
 

 



 
EDICIÓN  3881 ENERO 20 DEL  AÑO 2025                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

24810 

             

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2025 
 
 

 

Presidente del Concejo                                                          Secretaría General  

 

 

  

Alcalde Mayor  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 134 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 

 
“POR EL CUAL SE EFECTUA UNA ADICIÓN PRESUPUESTAL EN LA SUBCUENTA DE MANEJO DE 

EMERGENCIAS, CALAMIDADES Y/O DESASTRES DEL FONDIGER PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LAS CAPACIDADES DE MANEJO EN EMERGENCIAS, CALAMIDADES Y/O DESASTRES DIRIGIDO 

A LOS GRUPOS DE LA DEFENSA CIVIL COLOMBIANA- SECCIONAL BOGOTÁ, CRUZ ROJA - 

SECCIONAL CUNDINAMARCA, BOGOTÁ Y CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BOGOTÁ”. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 
I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

El objeto del presente proyecto de acuerdo es adicionar recursos a la Subcuenta de Manejo de emergencias, Calamidades 

y/o Desastres para el fortalecimiento de las capacidades de manejo en emergencias y desastres de las entidades operativas 

del Sistema Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres, es decir, Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y 

Bogotá, Defensa Civil Colombiana Seccional Bogotá y Bomberos Voluntarios de Bogotá, con el fin de cumplir con las 

metas establecidas en el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres 2018 – 2030 y las funciones de respuesta 

establecidas en la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias – Marco de Actuación, aprobados en el Consejo 

Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático mediante el Acuerdo 001 de 9 de noviembre de 2018 y adoptados en 

el Decreto Distrital 837 de 28 de diciembre de 2018. En concordancia, mejorando la respuesta en emergencias, 

calamidades y desastres en el Distrito Capital. 

 

II. MARCO JURÍDICO DE LA INICIATIVA  

 

Normatividad relacionada con la responsabilidad de los Bomberos Voluntarios de Bogotá, la Defensa Civil Seccional 

Bogotá y la Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá como grupos de apoyo para la atención a 

emergencias en Bogotá: 

 

Normativa Relacionada Descripción 

Constitución Política de 
Colombia de 1991 

Colombia es un Estado Social de Derecho, democrático, participativo 
fundada en el respeto a la dignidad humana, y la Solidaridad entre 
todas y todos, y la prevalencia del interés general. 
 
Articulo. 2 “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial 
y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las 
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Normativa Relacionada Descripción 

autoridades de la República están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 

Ley 1523 de 2012 
 

Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres. 
 
Artículo 1º. Define la Gestión Integral del Riesgo, como “es un proceso 
social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 
instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento 
y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el 
propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad 
de vida de las personas y al desarrollo sostenible “.  
 
Artículo 2. De la Responsabilidad. La gestión del riesgo es 
responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del 
territorio colombiano. En cumplimiento de esta responsabilidad, las 
entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y 
ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: 
conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, 
en el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su 
jurisdicción, como componentes del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. Por su parte, los habitantes del territorio 
nacional, corresponsables de la gestión del riesgo, actuarán con 
precaución, solidaridad, autoprotección, tanto en lo personal como en 
lo de sus bienes, y acatarán lo dispuesto por las autoridades. 
 
Artículo 4º que la Respuesta es: “Ejecución de las actividades 
necesarias para la atención de la emergencia como accesibilidad y 
transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y análisis de 
necesidades,  salud  y  saneamiento  básico,  búsqueda  y  rescate,  
extinción  de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues 
y alimentación, servicios públicos,  seguridad  y  convivencia,  
aspectos  financieros  y  legales,  información pública y el manejo 
general de la respuesta,  entre otros. La efectividad de la respuesta 
depende de la calidad de preparación.”. 

Ley 1575 de 2012 Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia. 
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Artículo 1º. Responsabilidad Compartida. La gestión integral del riesgo 

contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus 

modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos es 

responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del territorio 

colombiano, en especial, los municipios, o quien haga sus veces, los 

departamentos y la Nación. Esto sin perjuicio de las atribuciones de las demás 

entidades que conforman el Sistema Nacional para la Prevención y Atención 

de Desastres. En cumplimiento de esta responsabilidad los organismos 

públicos y privados deberán contemplar la contingencia de este riesgo en los 

bienes muebles e inmuebles tales como parques naturales, construcciones, 

programas de desarrollo urbanístico e instalaciones y adelantar planes, 

programas y proyectos tendientes a disminuir su vulnerabilidad. 

 

Artículo 2º. Gestión integral del riesgo contra incendio. La gestión 
integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de 
rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con 
materiales peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bomberiles 
y para todos sus efectos, constituyen un servicio público esencial a 
cargo del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional, en forma directa 
a través de Cuerpos de Bomberos Oficiales, Voluntarios y 
aeronáuticos. 
 
Artículo 18. Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios: Son aquellos 

organizados como asociaciones sin ánimo de lucro, de utilidad común y con 

personería jurídica expedida por las secretarías de gobierno departamentales, 

organizadas para la prestación del servicio público para la gestión integral del 

riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus 

modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, en los 

términos del artículo segundo de la presente ley y con certificado de 

cumplimiento expedido por la dirección Nacional de Bomberos. 

 

Ley 1505 de 2012 

Por medio de la cual se crea el Subsistema Nacional de Voluntarios de 

Primera Respuesta y se otorgan estímulos a los voluntarios de la Defensa 

Civil, de los Cuerpos de Bomberos de Colombia y de la Cruz Roja 

Colombiana y se dictan otras disposiciones en materia de voluntariado en 

primera respuesta. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Subsistema 

Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta como parte del Sistema 

Nacional de Prevención y Atención de Desastres, así como reconocer y 
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estimular la labor de los voluntarios que hacen parte del mismo y potenciar 

su formación y competencias ciudadanas. 

 

Artículo 3°. Integrantes. El Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera 

Respuesta estará integrado por: a) Los voluntarios acreditados y activos de la 

Defensa Civil Colombiana. b) Los voluntarios acreditados y activos de la 

Cruz Roja Colombiana. c) Los voluntarios acreditados y activos de los 

Cuerpos de Bomberos. 

Decreto 541 de 2006 
"Por el cual se determina el objeto, la estructura organizacional y las 

funciones de la Unidad administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos" 

Marco de Actuación 
Estrategia Distrital para la 
Respuesta a 
Emergencias, 2017 

De conformidad con la Ley 1523 de 2012, la respuesta a las emergencias en 

Bogotá D.C. consiste en la prestación de 16 servicios básicos tales como: 

accesibilidad y transporte, salud, búsqueda y rescate, extinción de incendios, 

manejo de materiales y/o residuos peligrosos, evacuación asistida, ayuda 

humanitaria, alojamientos temporales, agua potable, energía y gas, 

telecomunicaciones para la comunidad, restablecimiento de contactos 

familiares, saneamiento básico, manejo de escombros y obras de emergencia, 

manejo de cadáveres y seguridad y convivencia. 

 

El marco de actuación define las entidades ejecutoras para cada uno de los 

servicios. Adicionalmente, establece el procedimiento general para la 

respuesta y la estructura de coordinación en cuatro niveles: la red de 

telecomunicaciones para emergencias, el Puesto de Mando Unificado – PMU 

en terreno, el Centro de Operaciones de Emergencia – COE y el Consejo 

Distrital de Gestión de Riesgos. 

 

Este Marco de Actuación es aplicable en emergencias o desastres generados 

por cualquier evento de origen natural, socionatural o antrópico. 

Decreto 837 de 2018  

“Por medio del cual se adopta el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 

Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-2030 y se dictan 

otras disposiciones”.  

 

Artículo 1°. Adopción. Adóptense el “Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 

Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-2030”, y la 

“Estrategia Distrital para la Respuesta a Emergencias -Marco de Actuación”, 

aprobados por el Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

mediante Acuerdo 001 de 9 de noviembre de 2018, los cuales hacen parte 

integral del presente decreto. 

Acuerdo Distrital 546 de 
2013 

Transforma el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias -

SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático-
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SDGR-CC, cuyo objeto es articular las políticas, estructuras, relaciones 

funcionales, métodos, recursos, procesos y procedimientos de las entidades 

públicas y privadas, las comunidades y la ciudadanía en el ámbito de sus 

competencias, con el propósito común de generar sinergia en los procesos 

que integran la gestión de riesgos y cambio climático de Bogotá, D.C. y crea 

el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático: 

FONDIGER, como una cuenta especial del Distrito Capital, con 

independencia patrimonial, administrativa, financiera, contable y estadística, 

como lo establece el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley, administrado por el 

IDIGER, sin personería jurídica para el cumplimiento del objeto y alcance 

del SDGR-CC. 

Decreto 172 de 2014  

Por el cual se reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias 

de coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático SDGR-CC y se definen lineamientos para su 

funcionamiento. 

Acuerdo 548 de 2014  

“Por medio del cual se otorgan estímulos, en el marco de la Ley 1505 de 

2012, a los Voluntarios de la Defensa Civil, de los Cuerpos de Bomberos y 

de la Cruz Roja que operan en el Distrito Capital” EL CONCEJO DE 

BOGOTÁ D.C., En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, 

especialmente las contenidas en el artículo 12 Numerales 1, 2 y 7 del Decreto 

Ley 1421 de 1993. 

Resolución 0661 de 2014 
Por la cual se adopta el Reglamento Administrativo, Operativo, Técnico y 

Académico de los Bomberos de Colombia. 

Resolución 1127de 2018 

Por medio de la cual se modifican algunos artículos del Reglamente 

Administrativo, Operativo, Técnico y Académico de los Bomberos de 

Colombia, adoptado por la Resolución 661 de 2014. 

Acuerdo no. 761 de 2020 
 

“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 

 

Artículo 15. Programas del Plan Distrital de Desarrollo: 

 

Programa 30. Eficiencia en la atención de emergencias. Reducir la afectación, 

daño o pérdida de la vida, el ambiente, los bienes, infraestructura y 

patrimonio en general público o privado en la ciudad de Bogotá y la región a 

la que pertenece. Establecer de forma integral y transversal una adecuada 

respuesta, mediante la excelencia en el servicio bajo altos estándares de 

calidad, la preparación, contando con equipos especializados, medios de 

comunicación de última generación y personal altamente calificado y 

capacitado. Integrar planes encaminados a la organización y ejecución de las 

acciones necesarias para la utilización óptima de los recursos humanos y 
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técnicos disponibles que suplan el fortalecimiento institucional con el fin de 

garantizar la adecuada gestión del riesgo. 

 

 
III. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  

 
▪ El Concejo de Bogotá es competente para presentar la iniciativa de conformidad con el artículo 313, numerales 

1° y 5° de la Constitución Política de Colombia, a saber:  

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos: 

 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 

 

5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos. 
 

 
▪ Igualmente, de acuerdo con el artículo 8, artículo 12; numerales 1° y 4° y el artículo 13 del Estatuto Orgánico 

de Bogotá (Decreto Ley 1421 de 1993), el Concejo de Bogotá es competente para presentar, discutir y someter 

a votación la presente iniciativa.    

 

ARTÍCULO 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito Capital. En 

materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le corresponde vigilar y 

controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales. 

 

ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la constitución y 

la ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente 

prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 

4. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos.  

 

ARTÍCULO 13. Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los concejales y el 

alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de departamento administrativo o representantes 

legales de las entidades descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas administradoras los 

pueden presentar en materias relacionadas con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley 

estatutaria, los ciudadanos y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre 

temas de interés comunitario.  
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Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren los ordinales 

2o., 3o., 4o., 5o., 8o., 9o., 14, 16, 17 y 21 del artículo anterior. Igualmente, sólo podrán ser dictados o 

reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten inversiones, ordenen servicios a cargo del 

Distrito, autoricen enajenar sus bienes y dispongan exenciones tributarias o cedan sus rentas. El Concejo 

podrá introducir modificaciones a los proyectos presentados por el Alcalde. 

 

De acuerdo con el artículo 13, se infiere que la competencia del Concejo de Bogotá en la materia es limitada, toda vez 

que ordinales como el 4° del artículo 12 solo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde. Sin embargo, esta 

limitante de orden legal puede ser subsanable en el desarrollo del trámite de la discusión y aprobación puesto que la 

Administración Distrital participa en el mismo fundamentado en la emisión de un concepto mediante el cual otorga 

viabilidad o no a la iniciativa.  

 

▪ Por otra parte, es importante mencionar lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 

Interno Concejo de Bogotá): 

 

ARTÍCULO 35.- COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. Es la 

encargada de ejercer la función normativa y de control político, exclusivamente al cumplimiento de los objetivos 

misionales de los Sectores Administrativos de: Hacienda; Desarrollo Económico, Industria y Turismo y de sus entidades 

adscritas y vinculadas, en la estructura de la Administración Pública Distrital y en especial sobre los siguientes asuntos:  

 

1. Plan Anual de Ingresos, Rentas y Gastos e Inversiones en el Distrito Capital. Aprobación del presupuesto anual 

y sus modificaciones presupuestales de conformidad con la Constitución, la ley y demás normas concordantes. 

 

 

IV. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  

 

De conformidad con la Ley 1523 de 2012, el decreto distrital 172 de 2014, el acuerdo 761 

de 2020, el decreto 541 de 2006 y el Marco de Actuación Estrategia Distrital para la 

Respuesta a Emergencias “la gestión del riesgo de desastres es responsabilidad de todas 

las autoridades del territorio colombiano”, “El alcalde, como conductor del desarrollo local, 

es el director responsable de la implementación de los procesos de gestión del riego en el 

distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de 

desastres en el área de su jurisdicción.”,  “se asignó a la gestión del riesgo de desastres el 

carácter de proceso social, y le atribuyó el propósito final de contribuir a la seguridad, el 

bienestar, la calidad de vida de las personas y el desarrollo sostenible”. 

 

De acuerdo con esta normatividad, se cuenta con las siguientes entidades ejecutoras de 

servicios de respuesta a emergencias en Bogotá D.C. la Unidad Administrativa Especial del 

Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB), los Bomberos Voluntarios de Bogotá, 
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la Defensa Civil Seccional Bogotá y la Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y 

Bogotá. 

 

Siendo la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

(UAECOB) la responsable principal de la ejecución y coordinación de los servicios de 

respuesta en búsqueda y rescate, extinción de incendios y atención en incidentes de 

materiales peligrosos, desarrolló en conjunto con la Universidad Nacional de Colombia un 

contrato interadministrativo entre diciembre de 2020 y julio de 20211 con el fin de determinar 

la capacidad necesaria para atender un sismo de gran magnitud en la ciudad de Bogotá de 

acuerdo a su misionalidad, con base en esto la UAECOB se encuentra diseñando el  

proceso de fortalecimiento institucional mediante la preparación y puesta en marcha de 

alcanzar su capacidad viable para la atención de los escenarios de afectación en rescate, 

incendios y materiales peligrosos en un horizonte de 10 años, atendiendo su misionalidad 

de proteger y salvar vidas, sin embargo,  a pesar de esta preparación de la UAECOB 

durante 10 años, es critica la brecha que da como resultado de esta preparación proyectada 

y las necesidades del distrito en la demanda de servicios de rescate, incendios y materiales 

peligrosos según los resultados del modelo del proyecto y la capacidad (proyectada) de la 

UAECOB según como sigue: 

 

 Demanda de 

servicios 

Capacidad viable en 

10 años de la 

UAECOB 

Brecha de 

requerimien

tos del 

Distrito  

Rescate Estructuras 

colapsadas 

Operacional 2903 37 -2866 

Técnico 137 4 -133 

Movimientos 

en masa 

Operacional 808 37 -771 

Técnico 37 4 -33 

Incidentes con 

materiales 

peligrosos 

Operacional 37 37 0 

Técnico 3 3 0 

Extinción de 

incendios  

Alarma 1 23 13 -10 

Alarma 2 6 2 -4 

Alarma 3 2 2 0 

Total  139 -3817 

Fuente: Proyecto UAECOB-UNAL (2021). 

 

 
1 Informe Ejecutivo (2021). Contrato Interadministrativo UAECOB - UNAL 0698/020. Desarrollo de los modelos matemáticos necesarios para la 

elaboración de la estrategia institucional de preparativos del Cuerpo de Bomberos de Bogotá ante un evento sísmico de gran magnito en Bogotá. Bogotá, 
Colombia. 
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Por lo anterior, se evidencia la necesidad de fortalecer la capacidad de Bomberos 

Voluntarios de Bogotá, la Defensa Civil Seccional Bogotá y la Cruz Roja Colombiana 

Seccional Cundinamarca y Bogotá en manejo de respuesta para fortalecer 

institucionalmente estas entidades con el fin de atender la demanda de servicios ante un 

evento sísmico de gran magnitud. Por consiguiente, el presente proyecto busca el 

fortalecimiento de estas entidades para lograr la sinergia que el Distrito Capital requiere en 

servicios de respuesta en búsqueda y rescate, extinción de incendios y atención en 

materiales peligrosos. Se pretende entonces, disminuir la brecha sustancialmente para 

garantizar una respuesta aceptable por parte del Distrito en atención en este tipo de 

eventos. El fortalecimiento y la operación cotidiana de las entidades voluntarias de 

Bomberos Voluntarios de Bogotá, la Defensa Civil Seccional Bogotá y la Cruz Roja 

Colombiana Seccional Cundinamarca son determinantes para asegurar la integralidad de 

la respuesta ante grandes desastres de la ciudad.  

  

Adicionalmente, los Bomberos Voluntarios de Bogotá, la Defensa Civil Seccional Bogotá y 

la Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá son entidades - organizaciones 

responsables de ejecución y apoyo a los servicios de respuesta búsqueda y rescate, 

extinción de incendios y materiales peligrosos, atención prehospitalaria, alojamientos 

temporales, entregas de ayuda humanitaria, restablecimientos de contactos familiares, 

entre otros.  

 

En la actualidad se cuenta con 638 Bomberos Oficiales en Bogotá los cuales se distribuyen 

en 17 estaciones del Distrito Capital, 3 turnos y personal fuera de actividad (vacaciones – 

incapacidades - licencia) y 160 Bomberos Voluntarios, los cuales de acuerdo con 

normatividad internacional y las necesidades de atención a la población en emergencias 

son insuficientes. De acuerdo con las normas internacionales de la NFPA2  y de la Unión 

Europea por cada 1.000 habitantes debe existir 1 bombero, adicionalmente se pueden tener 

en cuenta otros factores como la densidad poblacional, sectores industriales, entre otros, 

para considerar la cantidad necesaria ideal de bomberos 

 

Bogotá cuenta con aproximadamente 0.11 Bomberos por cada mil habitantes mientras que 

la Ciudad de Nueva York cuenta con aproximadamente 1.4 Bomberos por cada mil 

habitantes. Es importante tener en cuenta que al presentarse un evento de gran magnitud 

algunos recursos humanos y físicos de los Bomberos Oficiales de Bogotá podrían quedar 

fuera de servicio de forma tal que la relación de recursos por habitante se disminuiría. 

 
2 National Fire Protection Association. 
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Fuente: Elaboración propia con cifras de la UAECOB & National Fire Protection Association. 

 

Dentro de las necesidades de la población del distrito encontramos la atención a eventos 

de origen natural como lo son granizadas, lluvias torrenciales, vendavales, inundaciones, 

épocas de menos lluvias o sequía, deslizamientos, atención a eventos de posible origen 

antrópico como los son incendios estructurales o forestales que requieren de un personal 

no solo numeroso sino altamente capacitado y completamente equipado, accidentes 

domésticos, de tránsito, incidentes causados por la ocupación (legal o no) en zonas 

inestables, inundables, o personas viviendo en casas que no cumplen con requisitos 

mínimos para ser habitada, presentándose adicionalmente en la ciudad atentados con 

artefactos explosivos.  

 

Adicional a las emergencias habituales los Bomberos Voluntarios, la Defensa Civil Bogotá 

y la Cruz Roja seccional Cundinamarca y Bogotá han apoyado y atendido a lo largo de la 

historia eventos que han afectado a la estabilidad de población, el medio ambiente y la 

economía del Distrito Capital, a continuación, se presentan algunos hitos: 

 

Tipo de Evento Descripción 

Atentados 

- Atentados con artefactos explosivos desde finales de 

los 80´s hasta la explosión con carro bomba en la 

Escuela de Policía General Santander año 2019. 

- Toma del Palacio de Justicia 1985 

- DAS año 1989 

 -
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- Club El Nogal año 2003 

Accidentes Aéreos 

- Vuelo HK – 777 Aerocóndor año 1973 

- Vuelo HK 1101, de Satena año 1979 

- Boeing 727 TAME año 1998 

- Avioneta HK-3917G Engativá año 2015 

Incendios Forestales 

y Estructurales 

- Edificio Avianca año 1973 

- Depósitos de Combustibles de Puente Aranda 1983 

- Fábrica de pinturas Every año 2008 

- Crisis por incendios forestales años 2000  

- Incendio forestal cerros orientales de las localidades de 

Santa Fe y San Cristóbal en febrero año 2016 

Inundaciones  

- Desbordamiento Rio Tunjuelito año 1969 

- Inundaciones Bosa y Kennedy año 2011 

- Temporadas invernales con desbordamiento de ríos, avalanchas e 

inundaciones con afectación en todo Bogotá. 

Deslizamientos 
Derivados de temporadas de lluvia en la Capital 

- Ciudad Bolívar Barrio San Rafael año 2020 

Accidentes de 

Transito 
Bus Colegio Agustiniano año 2004 

Rescates de montaña 
Rescates de caminantes que se extravían en los Cerros 

del Distrito. 

Manifestaciones –

Paros 

- Paro de vehículos de servicio público 2001 entre otros 

- Manifestación Nacional 2019 entre otros. 

- Marchas anuales fecha 1º de mayo 

- Visitas de la Minga 

- Celebración del 20 de Julio 

- Caminata por la solidaridad de Colombia 

Eventos Masivos 
Visita de los papas Juan Pablo II año 1986 y Francisco 

año 2017 

Pandemia 
Atención a familiares y pacientes positivos de Covid – 19 

desde marzo de 2020 hasta la fecha. 
Fuente: IDIGER. 

 

Por otra parte, a los eventos que se presentan con regularidad en Bogotá, también es 

necesario tener en cuenta el riesgo sísmico al cual se encuentran expuestas las 

edificaciones de la ciudad, donde de acuerdo con estudios realizados por el IDIGER en el 

año 2018 (SISMARB), si se presenta un sismo en la falla Frontal Cordillera Oriental se 
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podría afectar hasta del 88% de las manzanas construidas en el distrito con valores hasta 

de 27% del valor total de las construcciones3. Siendo esta falla la que presenta el escenario 

de sismo más crítico, las cuatro fallas adicionales influencia en Bogotá también presentan 

escenarios importantes.  

 

Así mismo, es fundamental brindar a la población conocimientos sobre la gestión de riesgo 

de desastres lo cual permite prevenir y reducir la ocurrencia de eventos en el distrito y 

afrontar situaciones de desastre, esto de acuerdo con la normatividad asociada al sistema 

nacional y distrital para la gestión del riesgo de desastres. 

 

El marco de actuación estrategia distrital para la respuesta a emergencias de Bogotá y la 

normatividad presentada incluyen como entidades de ejecución y apoyo a los Bomberos 

Voluntarios de Bogotá, la Defensa Civil Seccional Bogotá y la Cruz Roja Colombiana 

Seccional Cundinamarca y Bogotá se presenta la necesidad de fortalecer estas entidades, 

buscando cumplir con los objetivos del sistema de gestión del riesgo de desastres y suplir 

las necesidades de búsqueda y rescate, extinción de incendios y evacuación asistida a la 

población de Bogotá. Reduciendo la vulnerabilidad de la población frente a amenazas tanto 

de origen natural como de origen antrópico las cuales ponen en riesgo los medios de vida, 

la estabilidad social - económica y la vida de los habitantes del Distrito Capital. 

 

A continuación, se incluyen cifras de voluntarios que desarrollan respuesta a emergencias 

de Bogotá para las 3 entidades: 

 

 
Fuente: Elaboración propia con cifras del IDIGER. 

Por todo lo anterior, Bogotá D.C. debe seguir fortaleciendo su intervención en las 

emergencias y desastres de manera permanente y continua, los Bomberos Voluntarios de 

Bogotá, la Defensa Civil Seccional Bogotá y la Cruz Roja Colombiana Seccional 

Cundinamarca y Bogotá deben seguir cualificándose para que un trabajo grupal y 

 
3 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER. Modelación del riesgo sísmico en edificaciones para 
la ciudad de Bogotá Versión 2018 SISMARB. Disponible en Internet: <https://www.idiger.gov.co/documents/20182/417348/PRESENTACION> 

160

1650

700

Bomberos Voluntarios Defensa Civil Seccional Bogotá Cruz Roja Colombiana Seccional

Cundinamarca y Bogotá

Voluntarios Gestión del Riesgo Bogotá
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colaborativo se desarrolle de mejor manera en cada rincón de la ciudad, sin excepción y 

así evitar mayores daños en la población, viviendas, infraestructura o medio ambiente. 

Estos esfuerzos aunados se reflejarán en la conformación y operación de grupos de 

intervención en gestión del riesgo idóneos, capacitados y equipados, fortaleciendo la 

capacidad de respuesta operativa (humana y equipos) de estas entidades. 
 

 

V. IMPACTO FISCAL  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, la presente 

iniciativa no genera un impacto fiscal que implique una modificación en el marco fiscal de 

mediano plazo, toda vez que no se incrementará el presupuesto del Distrito, ni ocasionará 

la creación de una nueva fuente de financiación. Las medidas a adoptar deberán ser 

financiadas con el presupuesto de las entidades pertinentes. 
 

Por otra parte, para este Proyecto de Acuerdo en particular, es importante el pronunciamiento de la Secretaría Distrital de 

Hacienda previo a su discusión con el fin de conocer el respectivo concepto de viabilidad que debe emitir como entidad 

asesora del Concejo de Bogotá según los dispuesto en el artículo 11, literal F del Decreto Distrital 601 de 2014, 

presentando las fuentes de recursos y gastos para su implementación, en el caso de que este genere impacto fiscal. Sin 

embargo, se evoca el contenido de la Sentencia C-911 de 2007 de la Corte Constitucional, en donde manifiesta que el 

impacto fiscal de las normas no puede convertirse en impedimento para que las corporaciones públicas ejerzan su función 

legislativa y normativa. Al respecto:  

 

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa del 

Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 

sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. (…), es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en 

el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 

macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear 

un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”4. 

 

 

VI. TÍTULO – ATRIBUCIONES – CONSIDERANDOS 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
4 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-911. (31, octubre, 2007).  Magistrado Ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería. Disponible en 

Internet: <https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-911-07.htm> 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 134 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 

 
“POR EL CUAL SE EFECTUA UNA ADICIÓN PRESUPUESTAL EN LA SUBCUENTA DE MANEJO DE 

EMERGENCIAS, CALAMIDADES Y/O DESASTRES DEL FONDIGER PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES DE MANEJO EN EMERGENCIAS, CALAMIDADES Y/O DESASTRES DIRIGIDO A LOS 

GRUPOS DE LA DEFENSA CIVIL - SECCIONAL BOGOTÁ, CRUZ ROJA - SECCIONAL CUNDINAMARCA Y 

BOGOTÁ Y CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE BOGOTÁ”. 

 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los numerales 1° y 5° de la 

Constitución Política de Colombia y los numerales 1° y 4° del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,  

 

ACUERDA 

 

 

I. ARTICULADO  

 

 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. Adicionar un 0.05% suplementario del ingreso corriente de la 
Subcuenta de Manejo de Emergencias, Calamidades y/o Desastres del FONDIGER con 
destinación específica para el fortalecimiento de las capacidades de manejo en 
emergencias, calamidades y/o desastres dirigido a los grupos de la Defensa Civil - 
Seccional Bogotá, Cruz Roja - Seccional Cundinamarca y Bogotá y Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Bogotá. 
 
Lo anterior con el fin de cumplir con las metas establecidas en el Plan Distrital de Gestión 
del Riesgo de Desastres 2018 – 2030 y las funciones de respuesta establecidas en la 
Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias – Marco de Actuación, adoptados en el 
Decreto 837 de 28 de diciembre de 2018 y el que lo modifique o sustituya.  
 
ARTÍCULO 2°. DISTRIBUCIÓN. DISTRIBUCIÓN. La Junta Directiva del Fondo Distrital para la 
Gestión de Riesgos y cambio Climático –FONDIGER, distribuirá y asignará los recursos de la 
adición de que trata el artículo 1º del presente Acuerdo para los grupos de la defensa civil 
colombiana - seccional Bogotá, cruz roja - seccional Cundinamarca y Bogotá y cuerpo de bomberos 
voluntarios de Bogotá. 
 
ARTÍCULO 3°. REGLAMENTACIÓN. De conformidad con el parágrafo del Artículo 15 del 
Acuerdo Distrital 546 de 2013, la Junta Directiva del Fondo Distrital para la Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C., establecerá y reglamentará lo dispuesto en 
el presente Acuerdo en un plazo de tres (3) meses a partir de la entrada en vigencia del 
mismo.   
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ARTÍCULO 4°. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los______ días del mes de ________de _______ 
 

 

AUTOR:  

 

 

 

 

SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA  

Concejal de Bogotá 

Partido Liberal Colombiano 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 135 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

 

“POR EL CUAL SE FORMULA UNA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN DE ENTIDADES 

DISTRITALES PARA LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA, LA VIOLENCIA Y EL 

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS DIRIGIDAS A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES 

Y LA JUVENTUD EN EL DISTRITO CAPITAL, MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE 

LA ACTIVIDAD FISICA Y LA RECREACIÓN”. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

 

I. OBJETO DEL PROYECTO 

 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto formular una estrategia de articulación de entidades distritales 

para la prevención de la delincuencia, la violencia y el consumo de sustancias psicoactivas dirigidas a niños, 

niñas, adolescentes y la juventud en el distrito capital, mediante la promoción del deporte. A través de esta 

iniciativa se pretende rescatar la experiencia obtenida mediante el programa “En la Juega”, convirtiéndose en 

un esfuerzo coordinado, integral y sostenido a largo plazo por parte de la Administración Distrital.     

 

II. ANTECEDENTES  

 

No. 

Proyecto 

Fecha 

radicación 

Autor 

 

 

COMISIÓN 

 

 

 

TITULO 

PROYECTO 

AUTORES PONENTES 

Hs.Cs. 

FECHA 

DE 

SORTEO 

TRÁMITE 

SECRETARÍA 

GENERAL 

 

123 15 de marzo Segunda “Por el cual se 

integra el 

deporte en las 

estrategias de 

prevención de 

la delincuencia, 

la violencia y el 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas 

dirigidas a 

niños, niñas, 

adolescentes y 

la juventud en 

el Distrito 

Capital” 

H.C. Samir 

José 

Abisambra 

Vesga.  

H.C. 

Humberto 

Rafael Amin 

Martelo 

(Coordinador) 

y H.C. Julián 

David 

Rodríguez 

Sastoque 

08 de abril Remitido a la 

respectiva 

comisión el 18 de 

marzo de 2021 

 

PRIORIZADO 

EN COMISION 

 

ARCHIVADO 

EN VIRTUD 

DEL ART. 79 

DEL ACUERDO 

741 DE 2019- 

SESIONES 

ORDINARIAS 

MES MAYO 

2021 
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La presente iniciativa tiene como antecedente el Proyecto de Acuerdo No. 123 de 2021 “Por el cual se integra 

el deporte en las estrategias de prevención de la delincuencia, la violencia y el consumo de sustancias 

psicoactivas dirigidas a niños, niñas, adolescentes y la juventud en el Distrito Capital”, radicado el 15 de 

marzo de 2021.  Esta iniciativa fue sorteada el 08 de abril de 2021, contando con ponencia positiva por parte 

del H.C. Humberto Rafael Amin Martelo y Ponencia Positiva con modificaciones del H.C. Julián David 

Rodríguez Sastoque, modificaciones que se tuvieron en cuenta para el presente Proyecto de Acuerdo.  

 

Posteriormente, se solicitó el desarchivo del proyecto para su discusión en las siguientes sesiones ordinarias. 

Sin embargo, este fue archivado en virtud del Art. 79 del Acuerdo 741 de 2019, al finalizar las sesiones 

ordinarias del mes de mayo, agosto y noviembre de 2021. 
 

III. MARCO JURÍDICO DE LA INCIATIVA   

 

Convenios internacionales: 

 

▪ Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de 

Riad). Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la Resolución 45/112 del 

14 de diciembre de 1990.  

 

La resolución 45/112 de 1990 establece como principios fundamentales:   

 

1. La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención del delito en la sociedad. 

Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y socialmente útiles, se orientan hacia la sociedad y 

enfocan la vida con criterio humanista, pueden adquirir actitudes no criminógenas. 

 

2. Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es necesario que toda la sociedad procure 
un desarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y cultive su personalidad a partir de la primera 

infancia. 
 

Igualmente, la resolución en materia de prevención general expresa lo siguiente:  

 

9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes generales de prevención que, entre otras cosas, 

comprendan: 
 

a) Análisis a fondo del problema y reseñas de programas y servicios, facilidades y recursos disponibles; 

 

b) Funciones bien definidas de los organismos, instituciones y personal competentes que se ocupan de 

actividades preventivas; 
 

c) Mecanismos para la coordinación adecuada de las actividades de prevención entre los organismos 

gubernamentales y no gubernamentales; 
 

(…) 

 

33. Las comunidades deberán adoptar o reforzar una amplia gama de medidas de apoyo comunitario a los 

jóvenes, incluido el establecimiento de centros de desarrollo comunitario, instalaciones y servicios de recreo, 
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a fin de hacer frente a los problemas especiales de los menores expuestos a riesgo social. Esta forma de ayuda 

deberá prestarse respetando los derechos individuales. 

 

▪ Declaración de Doha sobre la integración de la prevención del delito y la justicia penal en el 

marco más amplio del programa de las Naciones Unidas para abordar los problemas sociales y 

económicos y promover el Estado de Derecho a nivel Nacional e Internacional y la Participación 

Pública. Aprobada en el 13º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia 

Penal, celebrado en Doha (Qatar) en abril de 2015.  

 

La Declaración de Doha en donde los Estados miembros adquieren el compromiso común de defender el estado 

de derecho y prevenir y combatir la delincuencia en todas sus formas y manifestaciones, hace énfasis en la 

importancia de la participación de los jóvenes en las iniciativas de prevención del delito. 

 

7. Ponemos de relieve que la educación para todos los niños y jóvenes, incluida la erradicación del 

analfabetismo, es fundamental para prevenir la delincuencia y la corrupción y promover una cultura de 
legalidad que propugne el estado de derecho y los derechos humanos y respete al mismo tiempo la 

identidad cultural. Destacamos también a ese respecto el papel fundamental de la participación de los 

jóvenes en las iniciativas de prevención del delito. Por lo tanto, procuramos: 

 

(a) Crear un entorno de aprendizaje seguro y positivo en las escuelas, con el apoyo de la comunidad, 
incluso protegiendo a los niños contra todas las formas de violencia, hostigamiento, acoso escolar, 

abusos sexuales y uso indebido de drogas, de conformidad con las leyes nacionales; 
 

(b) Incorporar la prevención del delito, la justicia penal y otros aspectos del estado de derecho en 

nuestros sistemas educativos nacionales; 
 

(c) Incorporar estrategias de prevención del delito y justicia penal en todas las políticas y programas 
sociales y económicos pertinentes, en particular los que afectan a la juventud, con especial hincapié en 

los programas centrados en la ampliación de las oportunidades de educación y empleo para jóvenes y 

adultos jóvenes; 
 

(d) Facilitar el acceso a la educación para todos, incluidas las aptitudes técnicas y profesionales, así 
como promover las aptitudes de aprendizaje a lo largo de la vida para todos. 

 

▪ Resolución 74/170 aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 
2019 - Integración del deporte en las estrategias de prevención de la delincuencia y de justicia 

penal dirigidas a la juventud.  

 

Dicha resolución hace parte del compromiso de los Estados miembros de las Naciones Unidas de respetar el 

Estado de Derecho y prevenir y combatir la delincuencia en todas sus formas y manifestaciones. En ese sentido, 

es importarte resaltar de la resolución lo siguiente:  

 

1. Reafirma que el deporte es un importante facilitador del desarrollo sostenible y reconoce que 

contribuye cada vez más a hacer realidad el desarrollo, la justicia y la paz promoviendo la tolerancia 

y el respeto, y que respalda también el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, las personas y 
las comunidades, así como los objetivos en materia de salud, educación e inclusión social; 



 
EDICIÓN  3881 ENERO 20 DEL  AÑO 2025                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

24829 

             

 

3. Alienta a los Estados Miembros a que promuevan la integración del deporte en estrategias, políticas 

y programas intersectoriales de prevención del delito y justicia penal, cuando proceda y conforme a 
la legislación nacional, sobre la base de normas, indicadores y parámetros fiables, y a que velen por 

el seguimiento y la evaluación de esas estrategias, políticas y programas;  
 

5. Alienta también a los Estados Miembros a que destaquen y propicien la utilización del deporte como 

vehículo para promover la prevención del delito y la justicia penal y el estado de derecho, hacer 
realidad la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, asegurar la 

participación de todas las personas sin discriminación de ningún tipo y promover la tolerancia, el 
entendimiento y el respeto, que a su vez fortalecen las sociedades pacíficas e inclusivas; 

 
8. Exhorta a los Estados Miembros a que refuercen las medidas de apoyo comunitario a la juventud a 

fin de hacer frente a los factores de riesgo de la delincuencia y la violencia y alienta a los Estados 

Miembros a que faciliten instalaciones y programas deportivos y recreativos en ese sentido; 
 

Constitución Política de Colombia:   

 

Capitulo II. De los Derechos Sociales, Económicos y Culturales. 

 

ARTÍCULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su 

opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 

abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 

Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su 

desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 

la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

ARTÍCULO 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. 

El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y 

privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud. 

Leyes: 

 

▪ Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”. 

ARTÍCULO 7o. PROTECCIÓN INTEGRAL. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la 
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prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo 

del principio del interés superior. 

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se 

ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación 

de recursos financieros, físicos y humanos. 

ARTÍCULO 8o. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES. Se 

entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas 

a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, 

prevalentes e interdependientes. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 19. DERECHO A LA REHABILITACIÓN Y LA RESOCIALIZACIÓN. Los niños, las 
niñas y los adolescentes que hayan cometido una infracción a la ley tienen derecho a la rehabilitación y 

resocialización, mediante planes y programas garantizados por el Estado e implementados por las 
instituciones y organizaciones que este determine en desarrollo de las correspondientes políticas 

públicas. 
 

▪ Ley 1453 de 2011 - Ley de Seguridad Ciudadana “Por medio de la cual se reforma el Código Penal, 

el Código de Procedimiento Penal, el Código de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción 

de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad” 
 

Capítulo IV. Medidas para garantizar la seguridad ciudadana relacionadas con el Código de la Infancia 

y la Adolescencia.  

 

ARTÍCULO 95. Política Pública de Prevención de la Delincuencia Juvenil. Dentro de los seis meses 
siguientes a la expedición de la presente ley, el Gobierno Nacional, en coordinación con el Consejo 

Superior de la Judicatura, el Consejo de Política Criminal y Penitenciaria, elaborará bajo un enfoque 
de derechos la Política Pública de prevención de la delincuencia juvenil con la participación integral y 

concertada de las instituciones que conforman el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes y 

la Procuraduría General de la Nación.  
 

Las organizaciones juveniles registradas y con personería jurídica podrán participar y ser escuchadas 

en la construcción de la política pública de prevención de la delincuencia juvenil. En desarrollo de la 

política tratada en este artículo, se establecerán los roles y responsabilidades de las entidades 

territoriales, las cuales, en virtud de los principios constitucionales, de coordinación, concurrencia y 
subsidiaridad entre los diferentes niveles de la administración pública, destinarán y apropiarán los 

recursos correspondientes para su implementación.  
 

Parágrafo. Para efectos de la preparación de la Política Pública de Prevención de la Delincuencia 

Juvenil se podrá invitar a los organismos multilaterales de los que Colombia hace parte. 
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ARTÍCULO 96. Asistencia y rehabilitación de adolescentes. Los Centros de Atención Especializada 

contarán con programas pedagógicos y de rehabilitación para los adolescentes internados en ellos y que 

tengan problemas de drogadicción.  
 

Los programas de que trata el presente artículo estarán a cargo de profesionales especializados y quienes 
deberán brindar todos los elementos para la recuperación y resocialización del adolescente 

▪ Ley Estatutaria 1622 de 2013 “Por medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía 

juvenil y se dictan otras disposiciones”. 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Establecer el marco institucional para garantizar a todos los y las 

jóvenes el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y 

público, el goce efectivo de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo 

ratificado en los Tratados Internacionales, y la adopción de las políticas públicas necesarias 

para su realización, protección y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades y 

condiciones de igualdad de acceso que faciliten su participación e incidencia en la vida social, 

económica, cultural y democrática del país. 

 
ARTÍCULO 8o. MEDIDAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE 

LOS DERECHOS DE LOS Y LAS JÓVENES. El Estado en coordinación con la sociedad civil, 
implementará gradual y progresivamente las siguientes medidas de prevención, protección, promoción y 

sanción, tendientes a garantizar el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil que permitan a las y los 

jóvenes realizar su proyecto de vida y participar en igualdad de derechos y deberes en la vida social, 

política, económica y cultural del país: 
 

(…)  

 

Medidas de Promoción: 

 
15. El Estado promoverá políticas, planes y proyectos desde el enfoque de seguridad humana y diferencial 

que promuevan la convivencia y la paz. En este sentido impulsará la creación de espacios para la 

participación de las juventudes en la construcción de una cultura de paz. 
 

Normatividad Distrital: 

 

▪ ACUERDO 637 DE 2016 “Por el cual se crean el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia 

y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente el 

Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras disposiciones”. 
 

Artículo 2. Misión del sector de Seguridad, Convivencia y Justicia. El sector administrativo de Seguridad, 

Convivencia y Justicia tiene la misión de liderar, planear y orientar la formulación, la adopción, la ejecución, 

la evaluación y el seguimiento de las políticas públicas, los planes, los programas y proyectos, las acciones y 

las estrategias en materia de seguridad ciudadana, convivencia, acceso a la justicia, orden público, 
prevención del delito, las contravenciones y conflictividades, y la coordinación de los servicios de emergencias 

en el Distrito Capital en el marco del primer respondiente. 
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(…) 

 

Artículo 5. Funciones básicas de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia.  

 

(…) 
 

a. Liderar, orientar y coordinar la formulación, la adopción y ejecución de políticas, planes, programas y 

proyectos dirigidos a garantizar la convivencia y la seguridad ciudadana y la preservación del orden público 
en la ciudad. 
  
b. Liderar, orientar y coordinar con las entidades distritales competentes, el diseño, la formulación, la 
adopción y la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de prevención y cultura ciudadana que 

promuevan la convivencia, la resolución pacífica de conflictos y el cumplimento de la ley. 
 

q. Liderar, orientar y coordinar las alianzas estratégicas con las comunidades, el sector privado y las 

entidades del orden distrital, territorial y Nacional, orientadas a la convivencia, la prevención del delito, la 

seguridad ciudadana y el acceso a la justicia.  

 

▪ DECRETO 657 DE 2011 “Por el cual se adopta la Política Pública Distrital de Convivencia y 

Seguridad Ciudadana y se armonizan los procedimientos y mecanismos para la formulación, 

aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes integrales de convivencia y 

seguridad ciudadana –PICS- del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

TÍTULO II 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 

CAPÍTULO I 

PROPÓSITO Y ENFOQUES 

Artículo 20.- Enfoque para los niños, las niñas y los adolescentes. Se promoverá la formación integral de 

los niños, las niñas y los adolescentes con el fin de contribuir a su desarrollo físico, sicológico, social y ético. 
A su vinculación y participación activa en la vida nacional, en lo social, lo económico y lo político. El Distrito 

garantizará el respeto y promoción de los derechos propios de las/los niños, las niñas y los adolescentes que 

le permitan participar plenamente en el mantenimiento de la seguridad y convivencia. 

Este enfoque tendrá en cuenta los siguientes lineamientos: 

1. Generar oportunidades, espacios de realización e integración al desarrollo social para jóvenes. 

2. Impulsar programas de prevención, reeducación y resocialización para infancia y adolescencia involucrada 

en fenómenos de consumo y venta de estupefacientes, alcoholismo, prostitución, delincuencia e indigencia. 

3. Adelantar una intervención integral centrada en los factores y causas generadoras de las adicciones y 

articular las acciones interinstitucionales requeridas para el manejo, tratamiento y superación de la 

dependencia y sus secuelas conexas generadas por el hábito del consumo. 
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4. Fortalecer las relaciones entre los jóvenes y la familia a través de la incorporación de los valores y 

comportamientos democráticos que favorezcan la igualdad entre los géneros y desarrollo de las capacidades 

de los jóvenes. 

5. Ampliar el acceso de la infancia y adolescencia a los bienes y servicios ofrecidos por el Distrito. 

6. Desarrollar esquemas que faciliten un dialogo intergeneracional constructivo con la infancia y la 

adolescencia incluyendo procesos de formación de adultos. 

7. Desarrollar esquemas de orientación para la aceptación social de los grupos de infancia y adolescencia 

con el fin de que se constituyan en ámbitos de formación de y para la infancia y adolescencia. 

8. Realizar procesos de formación comunitaria para que la infancia y adolescencia de las localidades asuman 

sus responsabilidades cívicas y se desarrollen identidades colectivas de base territorial local, de forma que 
se contribuyan a generar un sentido de pertenencia a lo local y lo distrital y a construir proyectos de vida 

colectivos. 

 

▪ DECRETO 691 DE 2011 “Por medio del cual se adopta la Política Pública de Prevención y Atención 

del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá, 

D.C.” 

Artículo 2º. Objetivo General. La Política Pública tiene como objetivo general establecer las directrices para 

el abordaje integral, articulado y continuo del fenómeno del consumo y la prevención de la vinculación a la 
oferta de sustancias psicoactivas, reconociendo las múltiples manifestaciones del fenómeno y la diversidad 

poblacional y cultural que caracteriza al Distrito Capital. 

 

(…) 

 
Parágrafo 2º. Para el logro de este objetivo corresponde a las entidades del Distrito Capital ubicar en un 

lugar de preferencia de la agenda social temas como la atención, la prevención del consumo y la prevención 
de la vinculación a la oferta de sustancias psicoactivas, y promover acciones de intervención con base en un 

enfoque de derechos. 

 

Capitulo II. Estructura de la Política Pública  

Artículo 8º. Eje estructural. Movilización de redes sociales. 

Objetivo. Movilización de redes comunitarias e institucionales que promuevan la prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas y la reducción de los riesgos y daños asociados. 

El eje estructural está integrado por las siguientes líneas estratégicas de acción: 

Línea Estratégica 1. Construcción participativa de estrategias para el desarrollo de procesos de prevención 

en territorio, que involucren a los diferentes sectores de la comunidad. 

Línea Estratégica 2. Vinculación en los procesos preventivos a familias y personas que tienen bajo su 

responsabilidad el cuidado y formación de niños, niñas y adolescentes. 
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▪ DECRETO 520 DE 2011 "Por medio del cual se adopta la Política Pública de Infancia y Adolescencia 

de Bogotá, D.C." 

Artículo 2°. Concepto. La Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, Distrito Capital, es el 
conjunto de principios, decisiones y acciones estratégicas lideradas por el Estado, en corresponsabilidad con 

las familias y la sociedad, que busca reconocer, garantizar las condiciones, prevenir situaciones que 
amenacen el ejercicio de los derechos y realizar acciones que restablezcan el ejercicio de los mismos, 

generando transformaciones sociales que incidan positivamente en la calidad de vida de los niños, las niñas 

y los/las adolescentes del Distrito Capital. 

 

▪ CONPES Distrital 08 “Política Pública Distrital de Juventud 2019-2030” 

La Política Pública tiene como objetivo general:  

El propósito de la política es ampliar las oportunidades individuales y colectivas de las juventudes para 
que puedan elegir lo que quieren ser y hacer hacia la construcción de proyectos de vida, que permitan el 

ejercicio pleno de su ciudadanía, que generen beneficio personal y de la sociedad, a través del 

mejoramiento del conjunto de acciones institucionales y el fortalecimiento de sus entornos relacionales: 

familiar, social, educativo, virtual y público.  

Igualmente, la Política Pública Distrital de Juventud establece como objetivos específicos:  

Objetivo específico 4. Garantizar la atención integral y diferencial en salud para las juventudes, que 

promueva el cuidado y el autocuidado para la prevención y tratamiento de los eventos de salud física y 

mental. 
 

Resultado Esperado 4.3. Jóvenes con habilidades para tomar decisiones conscientes frente a los factores 
asociados al consumo de SPA. 

 

(…) 

 

Objetivo específico 6. Garantizar entornos seguros para que, los y las jóvenes, puedan convivir, acceder 
a la justicia y contribuir a la construcción de la cultura de Paz. 

 

Productos asociados al resultado 6.1.  

 

6.1.1. Jóvenes beneficiarios de la estrategia de prevención de violencias y conflictos que involucren al 
arte, la cultura, el deporte y la recreación para prevenir vulneraciones de derechos.  

 

6.1.2. Jóvenes atendidos en la estrategia de prevención del delito juvenil. 
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IV. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  

 

 

“El deporte es una herramienta para la paz y para fomentar la 
tolerancia y el respeto, también apoya el empoderamiento de las 

personas y las comunidades”  

 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 

 

 

 

Deporte para el desarrollo y la prevención criminal  

 

Según las Naciones Unidas, la violencia es un problema de salud pública, de derechos humanos y de desarrollo 

humano, puesto que este fenómeno presenta los siguientes datos y cifras5:  

 

▪ Produce 1,4 millones de muertos al año en el mundo, más de 3.800 muertes al día.  

 

▪ El 90% de las muertes debidas a la violencia se producen en países de ingresos bajos y medios, y 

dentro de cada país las tasas mas elevadas corresponden a quienes viven en las comunidades más 

pobres.  

 

▪ La delincuencia causa más muertos que los conflictos armados, en el 2017 el crimen organizado fue 

responsable del 19% de los homicidios en el mundo (464 mil víctimas de homicidio, 89 mil por 

conflictos armados y 26 mil por terrorismo), asimismo, el crimen organizado socava el desarrollo 

socioeconómico y erosiona el estado de derecho en los países.  

 

▪ Los altos niveles de violencia están asociados con hombres jóvenes, tanto victimas como los 

victimarios. La probabilidad de que un niño sea asesinado aumenta junto con su edad en todas las 

regiones y el periodo entre los 15 y los 29 años es el de mayor riesgo de homicidio a nivel mundial. 

Por otra parte, alrededor de 87 mil mujeres y niñas fueron asesinadas en el 2017.  

 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), identificó que entre las causas de 
este fenómeno se encuentran las armas de fuego, las drogas y alcohol, la desigualdad y desempleo e indica que 

los programas de prevención de la violencia deben centrarse en dar apoyo a los jóvenes y de esta manera evitar 

que hagan parte de la subcultura de pandillas y del tráfico y consumo de drogas. Adicionalmente, la oficina 

resalta que la violencia es prevenible y si es posible reducir su impacto a través de estrategias o programas 

tanto escolares como comunitarios de prevención de la violencia centradas en la preparación para la vida y el 

desarrollo social6.    

 

 
5 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). 10 datos sobre la prevención de la violencia. 2017. Disponible en Internet: 

<https://www.who.int/features/factfiles/violence/es/>  
6 NOTICIAS ONU. La delincuencia causa más muertos que los conflictos armados. 2019. Disponible en Internet: 
<https://news.un.org/es/story/2019/07/1458941> 
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La agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible le da un lugar relevante al deporte como herramienta para la paz 

y el fomento de la tolerancia y el respeto, en ese sentido, la UNODC ha lanzado una iniciativa a nivel global 

para la prevención de la criminalidad en jóvenes denominada “Juega, Vive”, dicha iniciativa tiene como base 

el deporte para lograr el empoderamiento de las comunidades y de los individuos, así como la promoción de 

la salud, la educación y la inclusión social.  

 

La iniciativa pretende promocionar el deporte y otras actividades relacionadas para prevenir el crimen 

y crear de manera efectiva capacidad de resiliencia en jóvenes en riesgo. Para minimizar factores de 
riesgo y maximizar factores protectores en todo lo relacionado con el crimen, la violencia y el uso de 

drogas, es objetivo fundamental fortalecer las habilidades para la vida de la juventud. Enriqueciendo el 
conocimiento acerca de las consecuencias del crimen y el abuso de drogas y desarrollando habilidades 

para la vida, esta iniciativa tiene como finalidad influenciar positivamente los comportamientos y 
actitudes de los grupos juveniles en riesgo y prevenir así el comportamiento anti-social y de riesgo7.  

  

 
Figura 1. Factores mediadores entre el programa “Juega, vive” y el resultado. 

 

 
Fuente: Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC). 

 

La iniciativa “Juega, Vive”, usando el deporte como medio se centra en el fortalecimiento de habilidades para 

la vida reduciendo así el consumo de drogas, la delincuencia y la violencia. Las Naciones Unidas han 

reconocido que los deportes y la actividad física tienen el poder de cambiar las percepciones, contrarrestar los 

prejuicios y mejorar los comportamientos, así como de inspirar a las personas8, y a partir del lanzamiento de 

dicha iniciativa la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la resolución 74/170 del 18 de 

diciembre de 20199 ha presentado varias consideraciones las cuales son importantes mencionar:   

 

 
7 OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (UNODC). Prevención del crimen a través del deporte: En 
prevención de la criminalidad juvenil a través de programas deportivos y entrenamiento de habilidades para la vida. Disponible en Internet: 

<https://www.unodc.org/documents/dohadeclaration/Sports/infosheet/info_sheet_Sports_ES.pdf>  
8 OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (UNODC). Manual del instructor: preparación para la vida mediante 

el deporte para prevenir la delincuencia, la violencia y el consumo de drogas. Disponible en Internet: <https://www.unodc.org/documents/justice-and-

prison-reform/LineupliveupManuals/17-05792_Manual_S_eBook.pdf>  
9 Disponible en Internet: <https://undocs.org/es/A/RES/74/170> 
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1. Reafirma que el deporte es un importante facilitador del desarrollo sostenible y reconoce que 

contribuye cada vez más a hacer realidad el desarrollo, la justicia y la paz promoviendo la tolerancia y 

el respeto, y que respalda también el empoderamiento de las mujeres y los jóvenes, las personas y las 
comunidades, así como los objetivos en materia de salud, educación e inclusión social; 

 
(…) 

 

8. Exhorta a los Estados Miembros a que refuercen las medidas de apoyo comunitario a la juventud a fin 
de hacer frente a los factores de riesgo de la delincuencia y la violencia y alienta a los Estados Miembros 

a que faciliten instalaciones y programas deportivos y recreativos en ese sentido; 
     

9. Alienta a los Estados Miembros a que, en cooperación con las partes interesadas pertinentes, utilicen 
más ampliamente las actividades deportivas para promover la prevención de la delincuencia juvenil a 

nivel primario, secundario y terciario y propiciar la reinserción social de los jóvenes infractores, así 

como para prevenir la reincidencia, y a que, a ese respecto, promuevan y faciliten la investigación, el 
seguimiento y la evaluación eficaces de las iniciativas pertinentes. 

 

10. Invita a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de elaborar marcos normativos claros 

dentro de los cuales se puedan llevar adelante iniciativas basadas en el deporte para lograr cambios 

positivos en los ámbitos de la prevención del delito y la justicia penal; 
 

En virtud de las consideraciones de las Naciones Unidas y sobre la base de la iniciativa global “Juega, Vive” 
impulsado por la UNODC, el presente Proyecto de Acuerdo busca promover a través del deporte la capacidad 

de resiliencia y fortalecer habilidades cognitivas, sociales, emocionales y de pensamiento en niños, niñas, 

adolescentes y la juventud frente a la delincuencia, la violencia y el consumo de drogas en el Distrito desde un 

abordaje intersectorial, integral y articulado, pues como se evidenciará, actualmente las acciones para la 

prevención del delito que utilizan el deporte como medio para la prevención de la delincuencia juvenil en la 

capital se realizan de manera aislada y de forma no continua por parte de las entidades del Distrito y sin un 

componente de impacto, evaluación o seguimiento.  

 

Los niños, niñas, adolescentes y la juventud en la seguridad y convivencia  

 

Examinando la situación actual de la juventud en el mundo encontramos que según la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), en 2019 la tasa mundial de desempleo juvenil alcanzaba un 13,6% y era más 

alta que la de cualquier otro colectivo, en ese entonces, 267 millones de jóvenes en el mundo no trabajaban ni 
recibían educación o formación profesional y ahora “la crisis de la COVID-19 afecta a los jóvenes de forma 

cada vez más rápida e intensa (…) los jóvenes son los que más padecen las consecuencias sociales y 

económicas de la pandemia, y corren el riesgo de tener que seguir haciendo frente a los efectos de la misma a 

lo largo de toda su vida laboral, y de pasar a constituir una «generación de confinamiento»”10, más de cuatro 

de cada diez jóvenes empleados en el mundo, trabajaban en los sectores más afectados al comenzar la crisis y 

el 77% de los jóvenes trabajadores en el mundo tenían un empleo en el sector informal. 

 

 
10 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). Los jóvenes y la Covid-19: Efectos en los empleos, la educación, los derechos y el 
bienestar mental. 2020. Disponible en Internet: <https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_753054.pdf> 
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“Los jóvenes se ven afectados de forma desproporcionada por la crisis de la COVID-19 y padecen sus 

consecuencias adversas en varios ámbitos, en particular, interrupción de sus programas educativos o de 

formación, pérdida de empleo y de ingresos, y mayores dificultades para encontrar trabajo. 
 

(…) 
 

En una nueva encuesta a escala mundial realizada por la OIT y varios asociados de la Iniciativa Global 

sobre Empleo Decente para los Jóvenes, se pone de manifiesto que más de uno de cada seis jóvenes 
encuestados ha dejado de trabajar desde que surgió la crisis de la COVID-19”11.  

 

Por lo anterior, el director general de la OIT Guy Ryder aseveró que, si no se toman medidas 
inmediatas y significativas para mejorar la situación de ese grupo de población, el COVID-19 
afectará durante décadas a toda la sociedad, “si su talento y energía son marginados por falta de 
oportunidades o de competencias, esto ocasionará un daño al futuro de todos nosotros y hará que 
sea mucho más difícil reconstruir una mejor economía post-COVID”12. 

La juventud de Bogotá no es ajena a las consecuencias económicas y sociales de la pandemia de 
la COVID-19, el diagnóstico de oportunidades para los jóvenes del Plan de Desarrollo Distrital 
detallo que la población de 14 a 18 años que ni estudia ni trabaja asciende a más de 347.000 (el 
60% proviene de hogares pobres o vulnerables), una cifra alarmante antes y ahora con la pandemia 
debido a las repercusiones negativas que según el Banco Mundial13 son las siguientes:  

▪ La pérdida de años de estudio y experiencia laboral reducen los ingresos, es decir, alguien 
que es nini hoy, dentro de 20 años, cuando esté en sus mayores años de productividad, es 
mucho más propenso a tener menos ingresos que quien no lo fue. 

▪ Dificulta los avances en materia de reducción de la desigualdad económica y social. 

▪ Una alta incidencia de los NINIs también tiene efectos sobre delincuencia, adicciones, 
desintegración social, entre muchos otros riesgos. Por ejemplo, el estudio del Banco Mundial 
reveló que, en México, entre 2008 y 2013, cuando se triplicaron las tasas de homicidios, 
también aumentó significativamente la cantidad de NINIs. 

 

En Bogotá, la relación entre NINIs e inseguridad se refleja en la Encuesta de Percepción Ciudadana 
2019, la cual indica que una de las acciones del próximo alcalde para el fortalecimiento de la 

 
11 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). Observatorio de la OIT: El COVID-19 y el mundo del trabajo. Cuarta edición 

Estimaciones actualizadas y análisis. 2020. p. 3. Disponible en Internet: <https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---
dcomm/documents/briefingnote/wcms_745965.pdf> 
12 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). OIT: Más de uno de cada seis jóvenes se encuentra sin trabajo a causa de la COVID-

19. 27 de mayo de 2020. Disponible en Internet: <https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_745883/lang--

es/index.htm#:~:text=Si%20su%20talento%20y%20energ%C3%ADa,Director%20General%20de%20la%20OIT.> 
13GRUPO BANCO MUNDIAL. NINIS en América Latina: 20 millones de jóvenes en busca de oportunidades. 2016. Disponible en Internet:  
<https://openknowledge.worldbank.org/bitstream/handle/10986/22349/K8423.pdf?sequence=5&isAllowed=y> 
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seguridad debe ser fortalecer programas sociales para personas en situación de vulnerabilidad 
ubicándose en el tercer lugar con el 18%.  

Según información de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia brindada mediante respuesta 

a derecho de petición (Radicado No. 20201000191442), en el año 2019 se capturaron 22.623 jóvenes entre 14 

y 28 años correspondiente al 56,3% del total de capturas en el año. El hurto a personas, el hurto a 

establecimientos comerciales, tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, lesiones personales, porte o 

tenencia de armas de fuego y violencia intrafamiliar los mayores delitos cometidos por dicha población. 
CAPTURAS JOVENES ENTRE 14 Y 28 AÑOS 

Bogotá D.C. - 2019 

TOTAL CAPTURAS: 22.633, CORRESPONDIENTE AL 56,3 % DEL TOTAL DE CAPTURAS EN EL AÑO 

  

TITULO CODIGO PENAL ARTICULO CAPTURAS 

7 DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO ARTÍCULO 239. HURTO 

PERSONAS 

8 063 

ARTÍCULO 239. HURTO 

ENTIDADES COMERCIALES 

3 450 

ARTÍCULO 265. DAÑO EN 

BIEN AJENO 

561 

ARTÍCULO 244. EXTORSIÓN 126 

ARTÍCULO 239. HURTO 

RESIDENCIAS 

112 

ARTÍCULO 239. HURTO 

AUTOMOTORES 

59 

ARTÍCULO 239. HURTO 

MOTOCICLETAS 

34 

ARTÍCULO 266. DAÑO EN 

BIEN AJENO 

(CIRCUNSTANCIAS DE 

AGRAVACIÓN) 

18 

ARTÍCULO 246. ESTAFA 16 

ARTÍCULO 239. HURTO 

ABIGEATO 

7 

ARTÍCULO 239. HURTO 

ENTIDADES FINANCIERAS 

6 

ARTÍCULO 269A. ACCESO 

ABUSIVO A UN SISTEMA 

INFORMÁTICO 

4 

ARTÍCULO 269I. HURTO POR 

MEDIOS INFORMÁTICOS Y 

SEMEJANTES 

4 

ARTÍCULO 263. INVASIÓN 

DE TIERRA O 

EDIFICACIONES 

2 
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ARTÍCULO 269C. 

INTERCEPTACIÓN DE 

DATOS INFORMÁTICOS 

2 

ARTÍCULO 261. 

USURPACIÓN DE TIERRAS 

2 

ARTÍCULO 249. ABUSO DE 

CONFIANZA 

2 

ARTÍCULO 269B. 

OBSTACULIZACIÓN 

ILEGÍTIMA DE SISTEMA 

INFORMÁTICO O RED DE 

TELECOMUNICACIÓN 

1 

ARTÍCULO 269G. 

SUPLANTACIÓN DE SITIOS 

WEB PARA CAPTURAR 

DATOS PERSONALES 

1 

13 DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA ARTÍCULO 376. TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 

3 291 

ARTÍCULO 372. 

CORRUPCIÓN DE 

ALIMENTOS, PRODUCTOS 

MÉDICOS O MATERIAL 

PROFILÁCTICO 

10 

ARTÍCULO 373. IMITACIÓN 

O SIMULACIÓN DE 

ALIMENTOS, PRODUCTOS O 

SUSTANCIAS 

3 

ARTÍCULO 381. 

SUMINISTRO DROGA A 

MENOR 

2 

ARTÍCULO 382. TRÁFICO DE 

SUSTANCIAS PARA 

PROCESAMIENTO DE 

NARCÓTICOS 

1 

ARTÍCULO 374. 

FABRICACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE 

SUSTANCIAS NOCIVAS 

PARA LA SALUD. 

1 

1 DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 

PERSONAL 

ARTÍCULO 111. LESIONES 

PERSONALES 

2219 

ARTÍCULO 103. HOMICIDIO 309 

ARTÍCULO 120. LESIONES 

CULPOSAS (EN ACCIDENTE 

DE TRANSITO) 

11 

ARTÍCULO 122. ABORTO 2 
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ARTÍCULO 104A. 

FEMINICIDIO 

2 

ARTÍCULO 109. HOMICIDIO 

CULPOSO (EN ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO) 

1 

16 DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 448. FUGA DE 

PRESOS 

717 

ARTÍCULO 447. 

RECEPTACIÓN 

327 

ARTÍCULO 454. FRAUDE A 

RESOLUCIÓN JUDICIAL O 

ADMINISTRATIVA DE 

POLICÍA 

142 

12 DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA ARTÍCULO 365. 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES 

757 

ARTÍCULO 340. CONCIERTO 

PARA DELINQUIR 

205 

ARTÍCULO 366. 

FABRICACIÓN, TRÁFICO Y 

PORTE DE ARMAS, 

MUNICIONES DE USO 

RESTRINGIDO, DE USO 

PRIVATIVO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS O 

EXPLOSIVOS 

102 

ARTÍCULO 342. CONCIERTO 

PARA DELINQUIR 

(CIRCUNSTANCIAS DE 

AGRAVACIÓN) 

48 

ARTÍCULO 346. 

UTILIZACIÓN ILEGAL DE 

UNIFORMES E INSIGNIAS 

12 

ARTÍCULO 353A. 

OBSTRUCCION A VIAS 

PUBLICAS QUE AFECTEN EL 

ORDEN PUBLICO 

10 

ARTÍCULO 359. EMPLEO O 

LANZAMIENTO DE 

SUSTANCIAS U OBJETOS 

PELIGROSOS ARTÍCULO. 

4 

ARTÍCULO 347. AMENAZAS 3 

ARTÍCULO 350.  INCENDIO 1 
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ARTÍCULO 356A. QUIEN 

TENIENDO PERMISO PARA 

EL PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO LA 

DISPARE SIN QUE OBRE LA 

NECESIDAD DE DEFENDER 

UN DERECHO PROPIO O 

AJENO CONTRA INJUSTA 

AGRESIÓN ACTUAL O 

INMINENTE E INEVITABLE 

DE OTRA MANERA 

1 

ARTÍCULO 363. TRÁFICO, 

TRANSPORTE, Y POSESIÓN 

DE MATERIALES 

RADIOACTIVOS O 

SUSTANCIAS NUCLEARES 

1 

6 DELITOS CONTRA LA FAMILIA ARTÍCULO 229. VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

710 

ARTÍCULO 233. 

INASISTENCIA 

ALIMENTARIA. 

13 

15 DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ARTÍCULO 429. VIOLENCIA 

CONTRA SERVIDOR 

PÚBLICO 

532 

ARTÍCULO 407. COHECHO 

POR DAR U OFRECER 

35 

ARTÍCULO 404. CONCUSIÓN 5 

ARTÍCULO 405. COHECHO 

PROPIO 

1 

ARTÍCULO 426. 

SIMULACIÓN DE 

INVESTIDURA O CARGO 

1 

9 DELITOS CONTRA LA FÉ PÚBLICA ARTÍCULO 287. FALSEDAD 

MATERIAL EN 

DOCUMENTO PÚBLICO 

133 

ARTÍCULO 296. FALSEDAD 

PERSONAL 

73 

ARTÍCULO 286. FALSEDAD 

IDEOLÓGICA EN 

DOCUMENTO PÚBLICO 

44 

ARTÍCULO 274. TRÁFICO DE 

MONEDA FALSIFICADA 

17 

ARTÍCULO 289. FALSEDAD 

EN DOCUMENTO PRIVADO 

15 

ARTÍCULO 285. FALSEDAD 

MARCARIA 

11 

ARTÍCULO 273. 

FALSIFICACIÓN DE 

5 
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MONEDA NACIONAL O 

EXTRANJERA 

ARTÍCULO 291. USO DE 

DOCUMENTO FALSO 

3 

ARTÍCULO 279. 

FALSIFICACIÓN O USO 

FRAUDULENTO DE SELLO 

OFICIAL 

1 

ARTICULO 295. FALSEDAD 

PARA OBTENER PRUEBA DE 

HECHO VERDADERO 

1 

4 DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INTEGRIDAD Y 

FORMACIÓN SEXUALES 

ARTÍCULO 208. ACCESO 

CARNAL ABUSIVO CON 

MENOR DE 14 AÑOS 

38 

ARTÍCULO 209. ACTOS 

SEXUALES CON MENOR DE 

14 AÑOS 

36 

ARTÍCULO 205. ACCESO 

CARNAL VIOLENTO 

32 

ARTÍCULO 206. ACTO 

SEXUAL VIOLENTO 

9 

ARTÍCULO 211. ACCESO 

CARNAL VIOLENTO 

(CIRCUNSTANCIAS 

AGRAVACIÓN) 

7 

ARTÍCULO 211. ACTO 

SEXUAL VIOLENTO 

(CIRCUNSTANCIAS DE 

AGRAVACIÓN) 

3 

ARTÍCULO 218. 

PORNOGRAFÍA CON 

MENORES 

3 

ARTÍCULO 211. ACCESO 

CARNAL ABUSIVO CON 

MENOR DE 14 AÑOS 

(CIRCUNSTANCIAS 

AGRAVACIÓN) 

3 

ARTÍCULO 210. ACCESO 

CARNAL O ACTO SEXUAL 

ABUSIVO CON INCAPAZ DE 

RESISTIR 

2 

ARTÍCULO 207. ACCESO 

CARNAL O ACTO SEXUAL 

EN PERSONA PUESTA EN 

INCAPACIDAD DE RESISTIR 

2 

ARTÍCULO 219 A. 

UTILIZACIÓN O 

FACILITACIÓN DE MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN PARA 

1 
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OFRECER SERVICIOS 

SEXUALES DE MENORES 

ARTÍCULO 211. ACTOS 

SEXUALES CON MENOR DE 

14 AÑOS (CIRCUNSTANCIAS 

DE AGRAVACIÓN) 

1 

ARTÍCULO 213 A. 

PROXENETISMO CON 

MENOR DE EDAD 

1 

3 DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y 

OTRAS GARANTÍAS 

ARTÍCULO 189. VIOLACIÓN 

DE HABITACIÓN AJENA. 

59 

ARTÍCULO 168. SECUESTRO 

SIMPLE 

18 

ARTÍCULO 169. SECUESTRO 

EXTORSIVO 

16 

ARTÍCULO 188D. USO DE 

MENORES DE EDAD PARA 

LA COMISIÓN DE DELITOS 

7 

ARTÍCULO 182. 

CONSTREÑIMIENTO 

ILEGAL 

3 

ARTÍCULO 188. TRÁFICO DE 

MIGRANTES 

1 

5 DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL ARTÍCULO 226. INJURIA POR 

VÍAS DE HECHO 

77 

ARTÍCULO 220. INJURIA 2 

ARTÍCULO 221. CALUMNIA 1 

11 DE LOS DELITOS CONTRA LOS RECURSOS 

NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE 

ARTÍCULO 332. 

CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL 

17 

ARTÍCULO 328. ILÍCITO 

APROVECHAMIENTO DE 

LOS RECURSOS 

NATURALES RENOVABLES 

8 

ARTÍCULO 339A. 

MALTRATO ANIMAL 

5 

ARTÍCULO 330A. MANEJO 

ILÍCITO DE ESPECIES 

EXÓTICAS 

1 

ARTÍCULO 331. DAÑOS EN 

LOS RECURSOS 

NATURALES 

1 

10 DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL ARTÍCULO 327 C. 

RECEPTACIÓN CON BASE A 

LOS ARTICILOS 327 A Y B 

6 
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ARTÍCULO 323. LAVADO DE 

ACTIVOS 

4 

ARTÍCULO 312. EJERCICIO 

ILÍCITO DE ACTIVIDAD 

MONOPOLÍSTICA DE 

ARBITRIO RENTÍSTICO 

4 

ARTÍCULO 302. PÁNICO 

ECONÓMICO 

1 

ARTÍCULO 303. ILÍCITA 

EXPLOTACIÓN COMERCIAL 

1 

8 DE LOS DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR ARTÍCULO 271. 

DEFRAUDACIÓN A LOS 

DERECHOS 

PATRIMONIALES DE AUTOR 

9 

DELITOS TERMINALES MÓVILES LEY 1453 (ART. 105. 

MANIPULACIÓN DE 

EQUIPOS TERMINALES 

MÓVILES 

1 

2 DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS 

POR EL DERECHOINTERNACIONAL HUMANITARIO 

ARTÍCULO 138. ACCESO 

CARNAL VIOLENTO EN 

PERSONA PROTEGIDA 

1 

TOTAL   22 633 

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional SIEDCO - PONAL. 

Información extraída el día 16/06/2020. Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios. 

 

 

Igualmente, en el año 2019 se impusieron 46.773 comparendos por consumo de sustancias psicoactivas a 

jóvenes entre los 14 y 28 años. 

 

REPORTE COMPARENDOS POR CONSUMO DE SPA - JOVENES ENTRE 14 Y 28 AÑOS   

Bogotá - 2019   

      

ARTICULO NUMERAL COMPORTAMIENTO COMPARENDOS   

140 Numeral 7 

Consumir bebidas alcohólicas, sustancias 

psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, 

centros deportivos, parques, hospitales, centros de 

salud y en general, en el espacio público, excepto 

en las actividades autorizadas por la autoridad 

competente. 

46 161 

  

34 Numeral 3 

Consumir bebidas alcohólicas, portar o consumir 

sustancias psicoactivas  incluso la dosis personal- 

en el espacio público o lugares abiertos al público 

ubicados dentro del área circundante a la 

institución o centro educativo de conformidad con 

el perímetro establecido por el alcalde. 

585 
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33 Numeral 2 Literal C 
Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas o 

prohibidas, no autorizados para su consumo. 
27   

      

      
Fuente: Información del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC - PONAL. Información extraída el día 16/06/2020 

Elaborado por la oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos – Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y 

justicia. Información sujeta a cambios.  

 

 

Para el 2020, entre enero y noviembre fueron capturados 8.372 jóvenes entre 14 y 28 años correspondiente al 

59% del total de capturas en el año (14.179). 

 
 

 

 

 

 

PORCENTAJE CAPTURAS JÓVENES (14 - 28 AÑOS) 

BOGOTÁ D.C 

Enero - noviembre 2020 

    

Año 
Capturas Jóvenes (14-28 

años) 

Total de 

Capturas  

% Capturas 

Jóvenes (14-28 

años) 

2020 8372 14179 59,0% 

Fuente: Información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional SIEDCO - PONAL. Información extraída 

el día 07/12/2020. Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios. 

    

CAPTURA JÓVENES 14 - 28 AÑOS (Porcentaje captura por delito) 

BOGOTÁ D.C. 

Enero - noviembre 2020  

Circunstancia Total Capturas por Delito % Anual  

ARTÍCULO 103. HOMICIDIO 240 2,87%  

ARTÍCULO 109. HOMICIDIO CULPOSO (EN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO) 

2 0,02% 

 

ARTÍCULO 111. LESIONES PERSONALES 1413 16,88%  

ARTÍCULO 120. LESIONES CULPOSAS (EN 

ACCIDENTE DE TRANSITO) 

3 0,04% 

 

ARTÍCULO 239. HURTO AUTOMOTORES 91 1,09%  

ARTÍCULO 239. HURTO ENTIDADES 

COMERCIALES 

1433 17,12% 

 

ARTÍCULO 239. HURTO ENTIDADES 

FINANCIERAS 

2 0,02% 

 

ARTÍCULO 239. HURTO MOTOCICLETAS 43 0,51%  

ARTÍCULO 239. HURTO PERSONAS 5057 60,40%  
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ARTÍCULO 239. HURTO RESIDENCIAS 84 1,00%  

ARTÍCULO 269I. HURTO POR MEDIOS 

INFORMÁTICOS Y SEMEJANTES 

4 0,05% 

 

Suma Total 8372 100,00%  
Fuente: Información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional SIEDCO - PONAL. 

Información extraída el día 07/12/2020. Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios 

Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios. 

 

 

Por su parte, según información del Observatorio del Bienestar de la Niñez del ICBF entre los años 2006 y 

2018, en Bogotá han ingresado 60.345 adolescentes de 14, 15 ,16 y 17 años en el Sistema de Responsabilidad 

Penal siendo el hurto (49%) y el tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (23%) los principales delitos 

cometidos por esta población.  

Gráfica 1. Adolescentes y jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 

(SRPA) en el Distrito Capital (2006-2018). 

 

 
Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

 

Ante la magnitud de esta problemática en seguridad y convivencia que vincula a niños, niñas adolescentes y 

jóvenes, la Secretaría Distrital de Seguridad en el documento Plan Integral de Seguridad Ciudadana, 

Convivencia y Justicia (PISCCJ), publicado el 30 de junio de 2020 en la pagina oficial, reconoce que:  

  

Las violencias y delitos que afectan a niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), como víctimas o como 
victimarios, son significativos en la perspectiva que son el resultado de una falla de las instancias 

responsables de promover y acompañar su desarrollo (en la familia, en la educación, en la cultura, en el 
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contexto social, en la oferta estatal integral), de forma tal que los dejó expuestos al riesgo del delito. Un 

riesgo no detectado o no atendido suficientemente o incluso generado por su propio entorno familiar, 

social e institucional inmediato. 
 

(…)  

 

Sustentados en la información suministrada por el ICBF, los delitos que más cometen las y los 

adolescentes y jóvenes vinculados al SRPA en Bogotá son el hurto (simple y agravado), el tráfico, 
fabricación o porte de estupefacientes, las lesiones personales y los actos sexuales con menor de 14 años 

y el acceso carnal abusivo con menor de 14 años; muchos de los adolescentes y jóvenes vinculados por 
estos delitos provienen de sectores urbanos marginales de las Localidades de Ciudad Bolívar, Suba, San 

Cristóbal, Kennedy, Usme y Engativá (ICBF, 2019)14.  
 

En ese aspecto, la Secretaría de Seguridad mediante un enfoque territorial de lectura del territorio y sus propias 

dinámicas busca hacer frente a este fenómeno, en donde los Planes Territoriales de Convivencia y Seguridad 

juegan un papel fundamental al identificar las zonas prioritarias y de esta manera, llevar a cabo las acciones 

por parte de las entidades del Distrito de forma coordinada. A su vez, la entidad propone la integración de dos 

perspectivas para entender el territorio: entornos de confianza y zonas de atención prioritaria.   

 

6.4.1. Estrategia micro territorial. La estrategia involucra una mirada del territorio desde dos 
dimensiones: 1) Interseccionalidad y capacidad de analizar el delito desde realidades poblacionales, 

buscando ampliar la oferta institucional; y, 2) Impactar a las localidades con acciones preventivas, de 
cultura ciudadana y de control.   

 

Entornos de Confianza: A través de una caracterización integral de las problemáticas sociales se busca 
concentrar la gestión de las instituciones distritales y locales con la participación de los y las ciudadanas 

para generar entornos de confianza mediante la articulación e implementación de acciones preventivas. 
En este sentido, la articulación institucional y comunitaria es sustantiva para la creación de entornos de 

confianza sostenibles, que promuevan la prevención y transformación de las realidades en los territorios 

a través de la intervención integral. 
 

Zonas de Atención Prioritaria (ZAP): En estos territorios se busca entender cuáles son los hilos que se 
deben cortar para la desactivación de organizaciones delincuenciales. Tienen como estrategia la lectura 

de las dinámicas delincuenciales que atraviesan los territorios de las localidades e incluso del Distrito 

Capital y están compuestas por polígonos que se han escogido por la confluencia de factores que afectan 
la seguridad y la convivencia de determinados grupos poblacionales, que requieren mayor concentración 

de esfuerzos institucionales para su intervención15. 
 

De acuerdo con lo anterior, la presente iniciativa busca que el deporte como herramienta para la paz sea 

integrado en dichas estrategias con enfoque territorial y de la propuesta de articulación (institucional y 

comunitaria) e implementación de acciones preventivas para la creación de entornos de confianza y la 

trasformación de las realidades en los territorios.   

 
14 SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA. Plan Integral de Seguridad Ciudadana, Convivencia y Justicia 

(PISCCJ) de Bogotá 2020 – 2024. p. 86.  
15 Ibid. p. 59.  
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Antecedentes de la integración del deporte en la prevención del delito en el Distrito Capital  

 

▪ Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia: 

 

La Cámara de Comercio de Bogotá, la Fundación Barcelona y la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia implementaron en el año 2019 la estrategia “En la Juega”, con el fin de promover el deporte (en 

este caso a través del futbol) y la actividad física en la adolescencia y la juventud para fortalecer habilidades 

sociales y emocionales que faciliten una mejor toma de decisiones en la vida cotidiana y que prevengan su 

participación en conductas violentas y delictivas.  

 

Mediante respuesta a derecho de petición (Radicado No. 20201000191442), la Secretaría informa sobre los 

componentes de la estrategia:   

 

En la Juega con mis pensamientos, emociones y acciones. 

 

Este primer componente tenía como objetivo fortalecer las capacidades cognitivas y socioemocionales 
de los NNAJ a través de la terapia cognitivo conductual (TCC) de la psicología como herramienta para 

aprender a manejar emociones y promover el autorreconocimiento en la toma de decisiones en entornos 

difíciles. Estas técnicas además desarrollaban varios factores relacionados con habilidades sociales, 
manejo de emociones y prevención de recaídas (Lipsey, Landenberger & Wilson, 2007). 

 
Este componente contenía cinco módulos de fortalecimiento de habilidades los cuales son: 

 

- Emociones: en este primer módulo se buscaba que los jóvenes participantes del programa identificaran 
sus emociones; las características de estas (su carácter natural, función adaptativa, social, capacidad de 

regulación); los momentos en los que estas se encuentran desbordadas; y el cómo regularlas o retornar 
a la calma de la manera más adaptativa posible. Este módulo procuraba tener un alto impacto en las 

respuestas impulsivas, guiadas por las 

emociones de los jóvenes. 
 

- Pensamientos: en este segundo módulo se abordaba el centro cognitivo de la intervención. Para esto, 
se iniciaba con la presentación de la relación Pensamiento Emoción Conducta (PEC). Posteriormente, 

se presentaban las distorsiones cognitivas (trampas de pensamiento) y la estrategia cognitiva de debate 

que permitía afrontar las trampas de pensamiento creando nuevas formas de conducta. 
 

- Comunicación: Después del trabajo centrado en el conocimiento personal se incluía una perspectiva 

más amplia que involucra al ser humano, en este caso al joven con su entorno. Es así, como en este 

módulo se hacía énfasis en los estilos de comunicación que marcan en gran medida la relación que se da 

con el otro. Así mismo, se motivaba la empatía y comprensión del otro como aspecto fundamental en la 
prevención del delito. 
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- Estrategias de afrontamiento: Este módulo se enfocaba en la identificación de las crisis y la obtención 

de estrategias. de afrontamiento adaptativas (se hacía un énfasis especial en el carácter mal adaptativo 
del consumo de sustancias psicoactivas), esto incorporado a un proceso de toma de decisión reflexivo. 

 
- Establecimiento de valores: Para cerrar el primer componente se abordaba el tema de valores 

personales. En este módulo se buscaba que los jóvenes adquirieran mayor claridad sobre sus metas y 

horizontes bajo los cuáles desean actuar. 
 

De esa manera, la estrategia buscó abordar la prevención de la delincuencia juvenil en los parques de 

localidades complejas en términos de comisión de delitos, actos de violencia y consumo de sustancias 

psicoactivas de acuerdo con el análisis del Boletín Mensual de Indicadores de Seguridad y Convivencia, en 

específico de los datos de Hurto a Personas, el reporte de llamadas al NUSE por riñas y el reporte de llamadas 

al NUSE por narcóticos incluyendo el consumo de sustancias psicoactivas en el espacio público. A partir de 

dicho análisis las localidades con el más alto porcentaje de participación fueron San Cristóbal, Bosa, Engativá, 

Suba, Kennedy, Los Mártires y Ciudad Bolívar y de enero a octubre de 2019 atendieron a 1.200 niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes.  

 

 
 

A su vez, es importante mencionar que una de las premisas fundamentales de la estrategia era la concienciación 

sobre la igualdad de género, la prevención de la violencia contra la mujer y el empoderamiento de las niñas y 

mujeres, puesto que: 

 

(…) si bien mayoritariamente las capturas y aprensiones por delitos en la ciudad son de hombres jóvenes, las 
mujeres juegan un rol importante en la dinámica delictiva de la ciudad la cual no puede desconocerse. La 

participación de la mujer en actos criminales ha sido en Colombia poco estudiada no solo en su 

fundamentación teórica sino en la práctica de investigaciones científicas en el campo de las ciencias penales 
(Vizcaino – Guitierrez, 2019) producto del volumen reducido que arrojan las cifras y, sobre todo, porque no 
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se ha percibido como un claro problema social (González H. et al., 2008; Jensen, 1980; Ilanud, 1979; Granda, 

2009)16. 
 

A pesar de la magnitud de la estrategia, a la pregunta de si la estrategia contemplaba un componente de 

seguimiento encontramos que la Administración Distrital no ejerció seguimiento a corto y mediano plazo sobre 

el impacto y la sostenibilidad de las intervenciones a este grupo poblacional. Asimismo, al preguntar si la 

actual Administración continuaría con la estrategia, la Secretaría Distrital de Seguridad manifestó que la 

experiencia de “En la Juega” sería un insumo adicional en el diseño de intervenciones con la población 

adolescente y joven, sin embargo, no se ve con claridad la importancia del deporte en la prevención del delito 

en el documento PISCJ, así como en las metas del Plan de Desarrollo Distrital en materia de Seguridad y 

Convivencia. 

 

▪ Secretaría Distrital de Integración Social:  

 

La Secretaría de Integración Social fijo como meta “atender al 100% adolescentes y jóvenes con sanciones 

no privativas de la libertad o en apoyo al restablecimiento en administración de justicia en los centros Forjar, 
con oportunidades que favorezcan sus proyectos de vida e inclusión social”, en el marco de dicha meta la 

Secretaria busca brindar atención integral a adolescentes y jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes (SRPA), en los Centros Forjar de Ciudad Bolívar, Rafael Uribe y Suba en los cuales 

en el transcurso del 2020 se atendieron en total 362 adolescentes y jóvenes sancionados por diversas conductas 

tipificadas en el código penal y por consumo recreativo y problemático de sustancias psicoactivas.  

 

De conformidad con las funciones y la misionalidad de la Secretaría, esta celebro convenios de asociación con 

la Fundación Proceder siglo XXI en los años 2016 y 2017 consistente en una intervención psicosocial en la 

localidad de Ciudad Bolívar mediante la práctica del futbol callejero y actividades lúdicas, artísticas y 

culturales con el objetivo de consolidar entornos seguros y la diminución de factores de riesgo de vinculación 

en redes de ilegalidad, prevenir la comisión de delitos y la reincidencia de la población juvenil en el SRPA. 

En el marco de esta intervención se atendieron 360 jóvenes de la localidad.  

 

Por otra parte, la Secretaría suscribió el convenio de cooperación No. 8842 del 2019 con la Organización de 

Estados Iberoamericanos (OEI), la cual contemplaba la formación deportiva con estrategias pedagógicas para 

el desarrollo integral de los jóvenes. 

 

El componente I del Convenio pretendió la creación de escenarios colectivos para la prevención de violencias, 

la promoción de la convivencia social, la participación y la trasformación de los territorios a través de una 

intervención pedagógica – deportiva dirigida a cuatrocientos (400) jóvenes de la localidad de Kennedy y 

quinientos (500) jóvenes en prácticas libres para propiciar escenarios de prevención de violencias, promoción 

de la convivencia social, participación pacifica, trasformación de los territorios y la construcción de vínculos 
entre la comunidad y los jóvenes. 

 

En este contexto, la propuesta pedagógica deportiva buscó que los adolescentes y jóvenes participantes 
fortalecieran sus capacidades de cuidado, auto cuidado y habilidades socio emocionales para prevenir y 

 
16 SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA. 2020. Respuesta a derecho de petición. Radicado No.: 

20201000191442. Fecha 2020/06/26.  
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mitigar factores de amenaza o vulneración de derechos, tales como redes ilegales, consumo de sustancias 

psicoactivas, diferentes tipos de violencias, maternidad y paternidad temprana, ciber abuso, 

habitabilidad o riesgo de habitar en calle. Asimismo, promovió la integración de la comunidad, 
afianzando el sentido de pertenencia, el empoderamiento y los lazos de fraternidad intergeneracional de 

la población en los espacios focalizados17. 
 

▪ Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte  

 

La Secretaría ha participado activamente en el plan de acción 2017-2020 de la Política Pública de prevención 

y atención del consumo y la prevención a la vinculación de la oferta de sustancias psicoactivas, a través de 

programas como “Parques para Todos” ejecutada en conjunto con el IDRD, IDARTES y la Secretaría Distrital 

de Seguridad mediante el cual busco promover acciones de convivencia en 110 parques priorizados y en 

parques de los entornos escolares que presentaban problemas relacionadas con riñas y consumo de sustancias 

psicoactivas en 19 localidades.  

 

Los resultados 2018-2019 estuvieron relacionados con el abordaje de 200 parques con avances en los 5 

componentes de la estrategia con resultados positivos de la unión de los componentes: adecuación, 

habitabilidad y sostenibilidad. Se realizaron mediciones a través de la aplicación de la Encuesta sobre 

parques y elaboración de diagnósticos y la atención de una población alrededor de 300.000 personas, 150 

actividades y 296 mesas de trabajo en las que participaron 12.905 personas y 52 memorias sociales 
elaboradas en el marco de los proyectos de cultura ciudadana alrededor de la convivencia en parques para 

todos. Se destacan: 
 

-El equipo de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia elaboró 125 diagnósticos situacionales de 

los entornos de los parques y 48 sondeos de los entornos de los parques con esquema de atención diferencial 
para revisión de factores físicos de los parques (luminaria - zapatos - basura) 

- Realización de 83 actividades culturales en los parques con esquema de atención diferencial. 
- Reactivación y fortalecimiento de 45 instancias de participación ciudadana en inmediación de estos 

entornos. 

- 356 cámaras perimetrales ubicadas en los entornos de los parques 
- 133 becas para el fomento de iniciativas ciudadanas de convivencia en parques Volvamos al Parques, 

Creación #Parques para todos e Iniciativas culturales para la convivencia 2019: Experiencias culturales para 
la convivencia en # Parques para Todo”. 

- Aplicación de encuestas para realizar seguimiento al programa, creación de indicadores, producción 

de información sobre usos, apropiación, frecuencia, valoración, satisfacción y convivencia en los 
parques. 

- En cuanto a la programación, se diseñó un aplicativo ágil para que la comunidad indagara e 
identificara las actividades programadas en cada parque. 

 

En Bogotá, el índice de convivencia en relación con los parques pasó de 0,5 en 2017 a 0,67 en 201818. 
 

 
17 SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. Respuesta a Derecho de Petición ENT 2020030103. Fecha 2020/12/11.  
18 SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE. Respuesta a derecho de petición. Radicado No.: 20205000054751. 
Fecha 23-06-2020. 
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Por su parte, el IDRD tiene como misión generar y fomentar espacios para la recreación, el deporte, la actividad 

física y la sostenibilidad de los parques y escenarios, mejorando la calidad de vida y la felicidad de los 

habitantes de Bogotá, en ese sentido, a pesar de que el Instituto y la  Secretaría no lideran las estrategias para 

la prevención de la delincuencia, la violencia y el consumo de drogas, a través de sus programas, proyectos y 

actividades contribuyen a mitigar indirectamente dichos fenómenos y un ejemplo de ello es el programa 

“Escuelas de mi Barrio”, programa que entre los años 2014-2019 realizó 34.536 actividades o procesos 

pedagógicos deportivos beneficiado a 1.916.974 niños, niñas y adolescentes de la capital.  

 

En el año 2019, 11.235 niños, niñas y adolescentes fueron beneficiarios del programa “Escuela de mi Barrio” 

generando espacios y fomentado el deporte y la actividad física mediante el futbol, el taekwondo, futbol sala, 

baloncesto, skateboarding, lucha, judo, BMX, rugby, natación, balonmano, patinaje, voleibol, squash, tenis de 

campo y canotaje.    

 

Adicionalmente, el instituto a ejecutado proyectos de inversión como “Recreación Vital” (2008-2012), 

“Tiempo libre tiempo activo” (2012-2016) y “Recreación activa 365” (2016-2020), mediante los cuales a 

brindado alternativas de participación deportiva en los escenarios del Sistema Distrital de Parques.  

 

▪ Policía Metropolitana de Bogotá  

 

La institución a través de la Oficina de Prevención y Educación Ciudadana ha llevado a cabo el programa de 

participación ciudadana “Jóvenes a lo bien”, el cual orienta a la población adolescente y joven en aquellos 

territorios que presentan fenómenos de violencia, acciones delictivas o comportamientos contrarios a la 

convivencia que colocan en condición de riesgo a esta población. En el marco de este programa uniformados 

de la institución bridan formación complementaria técnica y tecnológica, lideran procesos de reivindicación 

cultural y social y la promoción de competencias para el ejercicio efectivo de la ciudadanía activa e incluyente 

en pro de la convivencia y la seguridad ciudadana.  

 

Igualmente, la institución cuenta con el programa Cívica Infantil y Juvenil orientado a niños, niñas y 

adolescentes entre 7 y 17 años, programa que tiene como objetivo es logar la apropiación y respeto por los 

derechos y deberes establecidos en la constitución política para la construcción de una convivencia pacífica. 

 

Por último, es importante resaltar el programa escolarizado para la prevención del consumo de drogas y la 

violencia en colegios priorizados en coordinación con la Secretaría de Educación con el ánimo de sensibilizar 

a niños, niñas y adolescentes de las consecuencias del consumo, tráfico y fabricación de sustancias 

psicoactivas. En el año 2019 la Policía Nacional intervino 51 colegios con 12.416 niños beneficiados en 13 
localidades de la ciudad19.    

 

Consideraciones finales 

 

 

 

 

 

 
19 POLICIA NACIONAL - METROPOLITANA DE BOGOTÁ. Respuesta a derecho de petición. Radicado No. S-2020. 202318/COMAN-ASJUR-
1.10. Fecha 23 de junio de 2020.  
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Gráfico 2. Enfoques de la Seguridad Humana. 

 
Fuente: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) e Instituto Interamericano de Derechos Humanos. (2011). 

 

La integración del deporte en las estrategias de prevención de la delincuencia, la violencia y el consumo de 

sustancias psicoactivas en el Distrito es una iniciativa fundamentada en el enfoque de la Seguridad Humana la 

cual se entiende como la libertad de vivir sin miedo o temor, la libertad de vivir sin miseria o necesidad y la 

libertad para vivir con dignidad.  

 

La aplicación del concepto de seguridad humana requiere respuestas centradas en las personas, amplias, 
adaptadas al contexto y preventivas. Tal enfoque ayuda a centrar la atención en las amenazas actuales y 

nuevas; permite determinar las causas básicas de dichas amenazas; y apoya los sistemas de alerta 
temprana que ayudan a mitigar los efectos de esas amenazas. Además, ese enfoque promueve respuestas 

de múltiples interesados que permiten proteger y empoderar a las personas y las comunidades. Esas 
respuestas tienen como objetivo promover el disfrute de una vida libre del temor y la miseria, de una vida 

con dignidad20. 

 
A partir de la definición de la seguridad humana entendemos que hay un cambio conceptual de la seguridad 

basado en 5 principios:  

 

1. Centrado en las personas: La seguridad humana coloca a las personas y a las comunidades en el centro 

del análisis u objeto de análisis de la seguridad. 

 

 
20 FUENTES, Claudia. Seguridad Humana: Referencias Conceptuales y Enfoque Práctico para América Latina. En Seguridad humana, nuevos enfoques 

/ Francisco Rojas Aravena, edit. – 1ª. ed. – San José, C.R. :FLACSO, 2012. p. 38. Disponible en Internet: 
<https://www.flacso.org/sites/default/files/Documentos/libros/secretaria-general/Seguridad%20Humana.pdf> 
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2. Multisectorialidad:  Las amenazas a la seguridad merecen una comprensión multisectorial y en donde se 

requiere un abordaje integrado y coordinado.  

 

3. Integralidad: La seguridad humana implica respuestas integrales articulando las agendas en seguridad, 

desarrollo y derechos humanos.  

 

4. Contextualizado: Las inseguridades varían dependiendo de los contextos de los territorios y, por ende, se 

necesitan soluciones contextualizadas y respuestas adecuadas.     

 

5. Prevención: La seguridad humana se orienta a la prevención y la formulación de estrategias de protección 

y empoderamiento.    

 

Por otra parte, este proyecto de acuerdo busca atacar los factores causales o de fondo que influyen en los 

riesgos de delito y violencia y el consumo de sustancias psicoactivas que en este caso corresponde a los factores 

individuales (véase figura 1), al respecto la UNODC manifiesta lo siguiente: 

 

Determinar qué factores están asociados a los diferentes tipos de delitos puede dar lugar a la 

elaboración de una serie de estrategias y programas para cambiar estos factores y prevenir o reducir la 
incidencia de tales delitos. 

 

Estos factores causales o de fondo se denominan a menudo factores de riesgo. Se trata en particular de 
las alteraciones y tendencias mundiales que afectan a las condiciones sociales y económicas de regiones 

y países, los factores que influyen en los distintos países y entornos y comunidades locales, los 

relacionados con la familia y los parientes cercanos, y los que afectan a los individuos21. 

 

Figura 2. Factores que influyen en los riesgos de delito y violencia. 

 

 
Fuente: Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). 

 

 
 “Factores de riesgo” es un término empleado especialmente en la esfera de la prevención con miras al desarrollo que denota las características que 

influyen en las personas o los tipos de delitos. 
21 OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (UNODC). Manual sobre la aplicación eficaz de las directrices 

para la prevención del delito. 2011. p. 10. Disponible en Internet: <https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-
reform/crimeprevention/Handbook_on_the_Crime_Prevention_Guidelines_Spanish.pdf> 
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Además, de acuerdo con el manual para la aplicación de las directrices para la prevención del delito de la 

UNODC, esta iniciativa está enfocada en la prevención del delito de base local o comunitaria, es decir:  

 

(…) en lugar de dirigirse a individuos, se destina a zonas donde el riesgo de caer en la delincuencia o de 

ser víctima de ella es alto. Esto incluye áreas con elevados niveles de carencia, tanto en lo referente a 
infraestructuras, servicios y bienes materiales como a falta de cohesión comunitaria. También puede 

incluir los barrios de tugurios o los asentamientos irregulares, o proyectos relativos a viviendas en 

centros urbanos o en los suburbios, áreas donde a menudo se concentran los problemas económicos y 
sociales. 

 
Estos programas tienen por objeto aumentar la sensación de seguridad y protección de los componentes 

de determinadas comunidades, responder a las preocupaciones y problemas de delincuencia 
comunitarios que afecten a la población y aumentar los servicios, así como el capital o la cohesión social 

en la comunidad. Por “capital social” se suele entender la red de relaciones sociales, confianza mutua y 

valores compartidos, solidaridad comunitaria o sentido de identidad cívica que existe en un barrio22.  
Igualmente, en el artículo 2° se tiene en cuenta los tiempos en la aplicación de las estrategias de prevención 

del delito conocidas como prevención primaria, secundaria y terciaria y definidas por la UNODC así:  

 

Por prevención primaria se entiende los programas o iniciativas destinados a las personas que nunca se 

han visto implicadas en el sistema de justicia penal, por ejemplo, los programas para educar o alertar al 
público en general o a los jóvenes sobre la violencia o el acoso en las escuelas. 

 
La prevención secundaria tiene que ver con los programas dirigidos especialmente a los niños y jóvenes 

que, previa determinación de los servicios sociales o los sistemas de educación y justicia, corran el riesgo 

de verse implicados en actos delictivos. 
 

La prevención terciaria se refiere a los programas destinados a las personas ya incursas en el sistema 
de justicia penal y/o que van a reinsertarse en la comunidad, y tiene como fin prevenir la reincidencia23. 

 

Para finalizar, como se observa en los antecedentes, las distintas entidades del Distrito poseen una amplia 

experiencia en la realización de proyectos, programas y actividades que promueven el deporte y la actividad 

física para el desarrollo integral de nuestros niños, niñas, adolescentes y la juventud, sin embargo, esta no ha 

sido una política Distrital a largo plazo, se ha desarrollado de forma aislada, en varios casos con un impacto 

indirecto frente a la problemática de la delincuencia juvenil, la violencia y el consumo de sustancias 

psicoactivas y con diferentes componentes de atención sin la dirección de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia quien es la encargada de liderar, planear e implementar la política pública en seguridad, 

convivencia, justicia y prevención del delito. Por esta razón, considero que dicha experiencia de las entidades 

del Distrito y en particular la experiencia obtenida a través del programa “En la Juega” debe convertirse en 

un esfuerzo integrado, coordinado y sostenido a largo plazo por las entidades competentes de la Administración 

Distrital. 

 

 

 

 
22 Ibid. p. 13.  
23 Ibid. p. 17. 
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V. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

El artículo 313 de la Constitución Política establece las funciones de los concejos: 

 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  

 

El Estatuto Orgánico de Bogotá, Decreto Ley 1421 de 1993 establece:  

 

“ARTÍCULO 13. Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los concejales y el 

alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de departamento administrativo o representantes 

legales de las entidades descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas administradoras los 

pueden presentar en materias relacionadas con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley 

estatutaria, los ciudadanos y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre 
temas de interés comunitario”. 

 
Finalmente, el Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno Concejo de Bogotá D.C. establece: 

 

“ARTÍCULO 34. Comisión Segunda Permanente de Gobierno  

 

Es la encargada de ejercer la función normativa y de control político al cumplimiento de los objetivos 
misionales de los sectores administrativos de: Educación; Integración Social; Gestión Pública; 

Gobierno; Seguridad; Convivencia y Justicia; Mujer; Gestión Jurídica y de sus entidades adscritas y 
vinculadas, organización administrativa en la estructura de la Administración Pública Distrital y en 

especial sobre los siguientes asuntos: 

 
Normas de policía, Seguridad y Convivencia Ciudadana”24. 

 
VI. IMPACTO FISCAL  

 

El artículo 7 de la Ley 819 de 2003, establece lo siguiente:  

 

“Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de 
ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito 

y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

 

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de 

trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el 
financiamiento de dicho costo.  

 

La presente iniciativa no genera un impacto fiscal que implique una modificación en el marco fiscal de mediano 

plazo, toda vez que no se incrementará el Presupuesto del Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva 

fuente de financiación en la medida que las disposiciones contenidas en el presente proyecto serán atendidas 

por el presupuesto de las entidades competentes.   

 

 
24 Subrayado fuera de texto  
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Para el presente Proyecto de Acuerdo es importante el pronunciamiento de la Secretaría Distrital de Hacienda 

previo a su discusión con el fin de conocer el respectivo concepto de viabilidad que debe emitir como entidad 

asesora del Concejo de Bogotá según los dispuesto en el artículo 11, literal F del Decreto Distrital 601 de 2014, 

presentando las fuentes de recursos y gastos para su implementación, en el caso de que este genere impacto 

fiscal. Sin embargo, se evoca el contenido de la Sentencia C-911 de 2007 de la Corte Constitucional, en donde 

manifiesta que el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en impedimento para que las corporaciones 

públicas ejerzan su función legislativa y normativa. Al respecto, “Precisamente, los obstáculos casi 

insuperables que se generarían para la actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a 

concederle una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. 

(…), es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que 

se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio 

de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”25. 

 

VII.  TÍTULO – ATRIBUCIONES - CONSIDERANDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
25 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-911. (31, octubre, 2007).  Magistrado Ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería. 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 135 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE FORMULA UNA ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN DE ENTIDADES 

DISTRITALES PARA LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA, LA VIOLENCIA Y EL CONSUMO 

DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS DIRIGIDAS A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y LA 

JUVENTUD EN EL DISTRITO CAPITAL, MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE, LA 

ACTIVIDAD FÍSICA Y LA RECREACIÓN”. 

 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial la conferida en el numeral 1° del 

artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 

ACUERDA 

 

 

VIII. ARTICULADO  

 

Artículo 1. La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte realizará estrategias para promover el 

deporte, la actividad física y la recreación deportivas en articulación y coordinación con las entidades distritales 

competentes relacionadas con la prevención de la delincuencia, la violencia y el consumo de sustancias 

psicoactivas dirigidas a niños, niñas adolescentes y la juventud en el Distrito Capital, como medio para 

fomentar la sana convivencia, fortalecer la capacidad de resiliencia y las habilidades cognitivas, sociales, 

emocionales y de pensamiento en dicho grupo poblacional.  

 

Asimismo, lo anterior busca aumentar la cohesión social en la comunidad y las condiciones de seguridad, la 

prevención y protección a la vida, libertad e integridad personal de grupos poblacionales de especial protección 

constitucional. 

 

Parágrafo. Para la realización de las estrategias deportivas, la Administración Distrital adoptará como guía de 

interpretación y acción el enfoque de la Seguridad Humana, entendida como el compromiso del Estado para 

adelantar todos los esfuerzos coordinados para hacer frente a las amenazas contra la vida humana, los medios 

de vida y a la dignidad de las personas, protegiendo a los individuos y a las comunidades de expresiones de la 

violencia, para lo cual aplicará los siguientes principios de acción: 

 

1. Preventiva: orienta las acciones a la prevención de situaciones, circunstancias y condiciones que 

ponen en riesgo la integridad física, el bienestar económico y social del ciudadano y las comunidades, 

formulando estrategias de protección y empoderamiento. 

 

2. Centrado en las personas: considera atender y superar las condiciones que amenazan la 

supervivencia, los medios de vida y la dignidad de las personas en el marco de la primacía de los 

Derechos Humanos y el deber de proteger que le asiste al Estado y sus autoridades. 
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3. Integral: implica orientar esfuerzos, acciones y presupuestos que contribuyan integralmente en la 

superación de la pobreza, consumo, proliferación y distribución de drogas ilegales y el crimen 

organizado, entre otras, para dar respuestas comprehensivas y multisectoriales. 

 

4. Contextualizada: implica la búsqueda de soluciones y respuestas adecuadas a las inseguridades 

considerando el contexto en particular de los territorios. 

 

Artículo 2. La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte en articulación y coordinación con la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaria Distrital de Integración Social, 

Secretaria Distrital de la Mujer, Secretaría de Educación Distrital y la  Secretaría Distrital de Salud de acuerdo 

con sus competencias, diseñará, impulsará e incluirá en las estrategias de prevención de la delincuencia, la 

violencia y el consumo de sustancias psicoactivas del Distrito acciones, actividades e intervenciones en 

deporte, actividad física y recreación orientadas a: 

 

1. Promover la apropiación de habilidades de mediación, tolerancia, empatía, autocontrol y manejo de 

emociones. 

2. Fortalecer la capacidad de resiliencia y las competencias cognitivas, sociales, emocionales y de 

pensamiento para la resolución de conflictos.  

3. Promover la equidad de género, el empoderamiento de las niñas y las mujeres y la erradicación de 

todos los tipos de violencia contra la mujer.  

4. Generar proyectos de vida en el marco de la cultura y convivencia ciudadana.  

5. Promover el deporte, la actividad física y la recreación como eje estructural en la correcta utilización 

del tiempo libre. 

Artículo 3. La población objeto de las intervenciones de acuerdo con los niveles de prevención del delito serán 

las siguientes:  

 

- Prevención primaria: Niños, niñas, las y los adolescentes y jóvenes vinculados al sistema educativo 

de Bogotá que habitan en territorios donde se presenta mayor concentración de delitos, así como 

aquellos que están en riesgo de deserción escolar o se ausentan del sistema educativo durante algún 

periodo.  

- Prevención secundaria: Las y los adolescentes y jóvenes que ni estudian ni trabajan (Ninis) y/o que 

hayan estado en el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SRPA), y los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes migrantes y desplazados que residen en la ciudad.  

- Prevención terciaria: Las y los adolescentes y jóvenes que cuentan con algún tipo de sanción en el 

marco del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SRPA), especialmente con medida 

privativa de la libertad.    

Artículo 4. La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte como cabeza de sector, y el Instituto 

Distrital de Recreación y Deporte, en articulación y coordinación con los sectores competentes, identificará y 

determinará las comunidades, barrios, cuadrantes, UPZ y localidades, en donde se desarrollarán las acciones, 

actividades e intervenciones deportivas mencionadas en el artículo 2° del presente Acuerdo, conforme a la 

información cualitativa y cuantitativa y la compresión integral e interdisciplinaria de los problemas de 
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convivencia y seguridad de las localidades y del Distrito Capital relacionados con la delincuencia, la violencia 

y el consumo de sustancias psicoactivas. 

 

Parágrafo 1. Se tendrá en cuenta para la respectiva identificación y determinación de la que trata el presente 

artículo, lo siguiente: 

 

1. Los Planes Territoriales de Convivencia y Seguridad y las Juntas Zonales de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana.  

2. La identificación y caracterización de las y los jóvenes y adolescentes en riesgo social, vulnerabilidad 

y pobreza manifiesta realizada por la Secretaría Distrital de Integración Social, así como la atención 

integral a jóvenes y adolescentes que presta en los Centros Forjar.    

Parágrafo 2. El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), con previa coordinación con los sectores 

competentes de la implementación del presente Acuerdo, facilitará los espacios en los parques y el acceso a 

los equipamientos recreativos y deportivos del Distrito Capital para la realización de las acciones, actividades 

e intervenciones deportivas de las que trata el artículo 2° del presente Acuerdo. 

 

Artículo 5. La Administración Distrital a través de las entidades competentes, establecerá alianzas con el sector 

privado, organizaciones deportivas como federaciones deportivas, fundaciones deportivas, escuelas de 

formación deportiva y/o clubes deportivos para ampliar las medidas a favor de la promoción del deporte en las 

estrategias de prevención de la delincuencia, la violencia y el consumo de sustancias psicoactivas dirigidas a 

niños, niñas, adolescentes y la juventud en el Distrito Capital.  

  

Parágrafo 1. Asimismo, podrá adelantar gestiones a efectos de acceder a recursos de cooperación 

internacional que contribuyan al desarrollo de dichas estrategias de prevención con entidades internacionales 

como la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), entre otros. 

 

Artículo 6. La Administración Distrital, brindará el espacio para la promoción de las acciones, actividades e 

intervenciones deportivas de las que habla el presente Acuerdo en las instancias de articulación del Distrito 

Capital como: El Consejo Distrital y los Consejos Locales de Seguridad y Convivencia, la Mesa de Trabajo de 

la Juventud, las Plataformas de la juventud, los Consejos de juventud (Ley Estatutaria de Ciudadanía Juvenil-

1622 de 2013), los Consejos Locales para la Seguridad de la Mujer, el Comité de Coordinación Distrital de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes, el Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia, el 

Consejo Distrital de Estupefacientes, Seccional Bogotá, D.C., y el Consejo Distrital del Deporte, Recreación, 

Actividad Física, la Educación Física y Equipamientos Recreativos y Deportivos. 

 

Parágrafo 1. De conformidad con el Decreto Distrital 079 de 2018, el Consejo Distrital de Seguridad y 

Convivencia, garantizará la inserción de las disposiciones del presente Acuerdo en el transcurso de la 

elaboración de los Planes Integrales de Seguridad y Convivencia (PISCCJ) de Bogotá, así como en la propuesta 

del plan de acción al que se refiere el artículo 3°, numeral 7° del decreto Distrital mencionado.  

 

Parágrafo 2. El Consejo Distrital de Estupefacientes, Seccional Bogotá, D.C., en concordancia con el Decreto 

Distrital 210 de 2018, apoyará la promoción del deporte en las estrategias de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas dirigidas a niños, niñas, adolescentes y la juventud y le corresponderá incorporar las 
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disposiciones del presente Acuerdo en el Plan de Acción de la Política Pública de Prevención y Atención del 

Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá, D.C. 

 

Artículo 7. La Administración Distrital a través de las entidades distritales responsables del cumplimiento de 

este Acuerdo, presentará al Concejo de Bogotá un informe semestral, que contenga los resultados de la 

implementación y el impacto en las estrategias de prevención de la delincuencia, la violencia y el consumo de 

sustancias psicoactivas dirigidas a niños, niñas, adolescentes y la juventud del Distrito Capital, contribuyendo 

al llamado de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a observar el Día Internacional del Deporte para 

el Desarrollo y la Paz y concienciar sobre los beneficios del deporte.  

 

Artículo 8. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los______ días del mes de ________de _______. 

 

Autor:  

 

 

H.C. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA  

Partido Liberal Colombiano  
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PROYECTO DE ACUERDO NO 136 DE 2025 

 
PRIMER DEBATE 

 
  

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, Y 

SU COMPLEMENTARIO EL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS A LOS JARDINES INFANTILES Y 

COLEGIOS PRIVADOS EN BOGOTÁ D.C. DONDE LA POBLACIÓN DE ESTUDIANTES 

PREDOMINANTE PERTENEZCA A LOS ESTRATOS 1, 2 O 3”. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 
I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

El presente Proyecto de Acuerdo tiene por objeto otorgar la exención del impuesto de industria y comercio, y su 

complementario el impuesto de avisos y tableros a los jardines infantiles y colegios privados en Bogotá D.C., por un 

término de diez (10) años.  

 

II. ANTECEDENTES 

No. 

Proyecto 

Fecha 

radic

ación 

Autor 

 

 

COMISI

ÓN 

 

 

 

TITULO 

PROYECTO 

AUTORE

S 

PONENTES 

Hs.Cs. 

FECHA 

DE 

SORTEO 

TRÁMITE 

SECRETARÍA 

GENERAL 

 

351 21 de 

julio 

Tercera “Por medio del 

cual se otorga 

exención del 

impuesto de 

industria y 

comercio, y su 

complementari

o el impuesto 

de avisos y 

tableros a los 

jardines 

infantiles y 

colegios 

privados en 

Bogotá D.C.” 

H.C. 

Samir 

José 

Abisambr

a Vesga  

H.C.  Adriana 

Carolina 

Arbeláez 

Giraldo  

(Coordinadora) 

y H.C. Andrés 

Eduardo 

Forero Molina 

04 de 

agosto 

Remitido a la 

respectiva 

comisión el 24 de 

julio de 2021 

 

NOTIFICACION 

A PONENTES 

ENVIADA POR 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

DESDE 

SECRETARIA 

GENERAL,  

jueves 5/08/2021 

9:37 p. m. 

 



 
EDICIÓN  3881 ENERO 20 DEL  AÑO 2025                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

24864 

             

 

 

La presente iniciativa tiene como antecedente el Proyecto de Acuerdo No. 351 de 2021 “Por medio del cual se otorga 

exención del impuesto de industria y comercio, y su complementario el impuesto de avisos y tableros a los jardines 

infantiles y colegios privados en Bogotá D.C.”, radicado el 21 de julio de 2021 y sorteado el 04 de agosto de 2021. Esta 

iniciativa cuenta con ponencia positiva por parte de la H.C. Adriana Carolina Arbeláez Giraldo en su momento y ponencia 

positiva del entonces H.C. Andrés Eduardo Forero Molina. 

 

ARCHIVADO 

EN VIRTUD 

DEL ART. 79 

DEL ACUERDO 

741 DE 2019- 

SESIONES 

ORDINARIAS 

MES AGOSTO 

2021 

446 23 de 

septie

mbre 

Tercera “Por medio del 

cual se otorga 

exención del 

impuesto de 

industria y 

comercio, y su 

complementari

o el impuesto 

de avisos y 

tableros a los 

jardines 

infantiles y 

colegios 

privados en 

Bogotá D.C.” 

H.C. 

Samir 

José 

Abisambr

a Vesga  

H.C.  Adriana 

Carolina 

Arbeláez 

Giraldo  

(Coordinadora) 

y H.C. Andrés 

Eduardo 

Forero Molina 

04 de 

agosto 

De conformidad 

con lo 

establecido en el 

parágrafo del 

artículo 79  del 

Acuerdo 741-

2019, solicitan 

p.a. 351 de 2021. 

 

Remitido a la 

respectiva 

comisión el 15 de 

octubre de 2021. 

 

ARCHIVADO 

EN VIRTUD 

DEL ART. 79 
DEL ACUERDO 

741 DE 2019- 

SESIONES 

ORDINARIAS 

MES 

NOVIEMBRE 

2021 
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Este proyecto fue archivado en virtud del Art. 79 del Acuerdo 741 de 2019, al finalizar las sesiones ordinarias del mes 

agosto y noviembre de 2021. 

 

 

III. MARCO JURÍDICO DE LA INICIATIVA  

 

Legislación nacional  LEY 14 DE 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las 
entidades territoriales y se dictan otras disposiciones”. 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ARTÍCULO 38.- Los municipios sólo podrán otorgar exenciones de 

impuestos municipales por plazo limitado, que en ningún caso excederá 

de diez años, todo de conformidad con los planes de desarrollo 

municipal. 

 

ARTÍCULO 39.- No obstante, lo dispuesto en el artículo anterior 
continuarán vigentes: 

1. Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de 
tratados o convenios internacionales que haya celebrados en el 
futuro, y las contraídas por la Nación, los Departamentos o los 
Municipios, mediante contratos celebrados en desarrollo de la 
legislación anterior. 

2. Las prohibiciones que consagra la Ley 26 de 1904; además, 
subsisten para los Departamentos y Municipales las siguientes 
prohibiciones: 

a. La de imponer gravámenes de ninguna clase o denominación 
a la producción primaria, agrícola, ganadera y avícola, sin que 
se incluyan en esta prohibición las fábricas de productos 
alimenticios o toda industria donde haya un proceso de 
transformación por elemental que ésta sea; 

b. La de gravar los artículos de producción, transformación por 
elemental que esta sea; 

c. La de gravar con el impuesto de Industria y Comercio la 
explotación de canteras y minas diferentes de sal, esmeraldas y 
metales preciosos, cuando las regalías o participaciones para el 
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municipio sean iguales o superiores a lo que corresponderá 
pagar por concepto del impuesto de Industria y Comercio; 

d. La de gravar con el impuesto de Industria y Comercio, los 
establecimientos educativos públicos, las entidades de 
beneficencia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las 
asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, 
los partidos políticos y los hospitales adscritos o vinculados al 
sistema nacional de salud; 

 

Normatividad Distrital:  

 

Estatuto Orgánico de Bogotá (Decreto Ley 1421 de 1993). 

“ARTICULO 154. INDUSTRIA Y COMERCIO. A partir del año 

de 1994 se introducen las siguientes modificaciones al impuesto 

de industria y comercio en el Distrito Capital: 

1. Corresponde al Concejo, en los términos del numeral 3 del 

artículo 12 del presente estatuto, fijar su periodicidad. Mientras 

no lo haga y a partir del Io de enero de 1994, el período de 

causación será bimestral”. 

Decreto Distrital 352 de 2002. "Por el cual se compila y actualiza la 

normativa sustantiva tributaria vigente, incluyendo las 

modificaciones generadas por la aplicación de nuevas normas 

nacionales que se deban aplicar a los tributos del Distrito Capital, y 

las generadas por acuerdos del orden distrital". 

 
“Artículo 8. Exenciones y tratamientos preferenciales. 

La Ley no podrá conceder exenciones ni tratamientos 
preferenciales en relación con los tributos de propiedad del Distrito 
Capital de Bogotá. Tampoco podrá imponer recargos sobre sus 
impuestos, salvo lo dispuesto en el artículo 317 de la Constitución 
Política. 

En materia de exenciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 

En virtud del inciso 2 del artículo 160 del Decreto Ley 1421 de 1993 
modificado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, continuarán 
vigentes, incluso a partir del 31 de diciembre de 1994, las 
exenciones y tratamientos preferenciales aplicables a las 
siguientes entidades nacionales: Universidades públicas, colegios, 
museos, hospitales pertenecientes a los organismos y entidades 
nacionales y el Instituto de Cancerología. Igualmente continuarán 
vigentes las exenciones y tratamientos preferenciales aplicables a 
las instalaciones militares y de policía, los inmuebles utilizados por 
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la rama judicial y los predios del Inurbe destinados a la construcción 
de vivienda de interés social. 

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Acuerdo 26 de 1998, las personas naturales y jurídicas, así como 
sociedades de hecho damnificadas a consecuencia de actos 
terroristas o catástrofes naturales ocurridos en el Distrito Capital 
estarán exentas de los impuestos distritales, respecto de los bienes 
o actividades que resulten afectados en las mismas, en las 
condiciones que para tal efecto se establezcan en el decreto 
reglamentario. 

Conforme al artículo 27 del Acuerdo 065 de 2002, tratándose del 
impuesto de industria y comercio, avisos y tableros las únicas 
exenciones aplicables en Bogotá D.C., será la contenida en el 
artículo 13 del Acuerdo 26 de 1998 anteriormente referida. 

Artículo 10. Exenciones transitorias. 

El Concejo Distrital sólo podrá otorgar exenciones por plazo 
limitado, que ningún caso excederán de diez (10) años, todo de 
conformidad con los planes de desarrollo del Distrito Capital. 

Artículo 39. Actividades no sujetas. 

No están sujetas al impuesto de industria y comercio las 
siguientes actividades: 

a) La producción primaria, agrícola, ganadera y avícola sin que 
se incluyan la fabricación de productos alimenticios o de toda 
industria donde haya un proceso de transformación, por 
elemental que éste sea. 

b) La producción nacional de artículos destinados a la 
exportación. 

c) La educación pública, las actividades de beneficencia, 
culturales y/o deportivas, las actividades desarrolladas por los 
sindicatos, por las asociaciones de profesionales y gremiales sin 
ánimo de lucro, por los partidos políticos y los servicios 
prestados por los hospitales adscritos o vinculados al sistema 
nacional de salud. 

d) La primera etapa de transformación realizada en predios 
rurales cuando se trate de actividades de producción 
agropecuaria, con excepción de toda industria donde haya 
transformación, por elemental que ésta sea. 
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e) Las de tránsito de los artículos de cualquier género que 
atraviesen por el territorio del Distrito Capital, encaminados a un 
lugar diferente del Distrito, consagradas en la Ley 26 de 1904. 

f) La persona jurídica originada en la constitución de la 
propiedad horizontal, en relación con las actividades propias de 
su objeto social, de conformidad con lo establecido en el artículo 
195 del Decreto Ley 1333 de 1986. 

g) Los proyectos energéticos que presenten las entidades 
territoriales de las zonas no interconectadas del Sistema 
Eléctrico Nacional al Fondo Nacional de Regalías”. 

 

ACUERDO 26 DE 1998 “Por el cual se adoptan medidas de 

simplificación tributaria en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá 

y se dictan otras disposiciones”. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

 

OTRAS DISPOSICIONES 

 

Artículo 13º.- Las personas naturales y jurídicas, así como sociedades 

de hecho damnificadas a consecuencia de actos terroristas o catástrofes 

naturales ocurridos en el Distrito Capital estarán exentas de los 

impuestos distritales, respecto de los bienes o actividades que resulten 

afectados en las mismas, en las condiciones que para tal efecto se 

establezcan en decreto reglamentario. Reglamentado por el Decreto 
Distrital 573 de 2000, Reglamentado por el Decreto Distrital 673 de 

2011.  
 

Artículo 14º.- Las edificaciones nuevas que se construyan en el 
área urbana del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá para 
estacionamientos públicos, entre la fecha de expedición de este 
Acuerdo y el 31 de diciembre del año 2001, estarán exentas del 
pago de Impuesto Predial Unificado, por un término de diez (10) 
años contados a partir del año siguiente a la terminación de la 
construcción. En igual sentido estarán exentas del pago del 
Impuesto de Delineación Urbana las obras correspondientes a 
los desarrollos arquitectónicos del parqueadero público a que se 
refiere el presente artículo. 

La anterior exención será procedente siempre y cuando las 
edificaciones cumplan las condiciones establecidas en la 
normatividad legal vigente y que se expida para el Distrito 
Capital. 
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Artículo 15º.- Estarán exentos en un 100% del Impuesto de 
Industria y Comercio, los negocios que exploten el servicio de 
parqueaderos en las edificaciones a que se refiere el artículo 
anterior y que cumplan con las demás condiciones allí 
establecidas, por un término de diez (10) años contados a partir 
del inicio de la respectiva actividad de servicio. 

 

ACUERDO 16 DE 1999 “Por medio del cual se adoptan 

modificaciones en el Distrito Capital en materia de Beneficios 

Tributarios”. 

“ARTÍCULO 1. (Artículo ratificado por el artículo 11 del Acuerdo 

352 de 2008). Los sujetos signatarios de la Convención de Viena, la 

Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y el Distrito Capital 

entendido como tal, la Administración Central, la Alcaldía Mayor, los 

Fondos de Desarrollo Local, las Secretarías, los Departamento 

Administrativos y los Establecimientos Públicos no son 

contribuyentes, esto es, no sujetos de los Impuestos Predial Unificado, 

Industria y Comercio, Avisos y Tableros, Unificados de Vehículos y 

Delineación Urbana”.  

Acuerdo 065 de 2002 "Por el cual se adoptan modificaciones al 

impuesto de industria y comercio, Avisos y Tableros y se dictan otras 

disposiciones”.    

 

“CAPÍTULO III  

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 27. Las únicas exenciones aplicables en Bogotá, D.C. para el 

Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros, serán las 

contenidas en el Artículo 1 del Acuerdo 16 de 1999 y en el artículo 13 

del Acuerdo 26 de 1998”. 

  
En estos casos, no será necesaria para la validez de la declaración la 

firma del obligado a declarar; y se presumirá legalmente que el 

diligenciamiento del formulario electrónico hace las veces de firma 

bien sea mecánica o electrónica. La administración tributaria 

conservará las facultades de fiscalización. 
  
Parágrafo-. Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia cuando 

la Administración Tributaria Distrital adopte las condiciones técnicas 
necesarias para su aplicación. 
 

file:///F:/CONCEJO%20DE%20BOGOTÁ/PROYECTOS%20DE%20ACUERDO/2020/JJB/acd_352_08.doc%23art11
file:///F:/CONCEJO%20DE%20BOGOTÁ/PROYECTOS%20DE%20ACUERDO/2020/JJB/acd_352_08.doc%23art11
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ACUERDO 645 DE 2016 “Por el cual se simplifica el Sistema 

Tributario Distrital y se dictan otras disposiciones”. 

 

“Artículo 7º. Deber formal de declarar del contribuyente exento en 

el pago de impuestos distritales. Los contribuyentes que tengan 

derecho a una exención equivalente al 100% del total del impuesto, 

presentarán declaración tributaria anual a través del formulario 

electrónico contenido en la página de la Secretaria Distrital de 

Hacienda”. 

 

 

 
IV. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

 
El Concejo de Bogota mediante el Acuerdo 11 de 1988 “por la cual se reforma la estructura tributaria distrital y se 

dictan otras disposiciones”, le otorgó una exención del impuesto de Industria y Comercio y Avisos a la educación privada 

sobre el 100% de sus ingresos brutos por el termino de cinco (5) años, así:  

 

Artículo 18°. - Exenciones. Las siguientes actividades estarán exentas de los impuestos de Industria y 

Comercio y de Avisos, por un término de cinco años a partir del año gravable de 1988, en los montos y 
porcentaje que a continuación se señalan, sobre sus ingresos brutos: 

 

1. En un 100% las actividades desarrolladas por Artesanos, Sociedades Mutuarias. Fondos de 

empleados y Cooperativas. Se excluyen expresamente de este beneficio las figuras de concesiones 

y similares que operen dentro de los establecimientos comerciales de estas entidades. 
 

2. La educación privada queda exenta en un 100% de sus ingresos brutos. 

 
3. Las entidades sin ánimo de lucro dedicadas exclusivamente a la prestación de servicios de 

investigación social y o científicas y comunicación quedan exentas en un 100% de su ingreso 

bruto anual. 

 

4. El expendio de textos escolares queda exenta en un 50% de sus ingresos brutos. 
 
El beneficio establecido en el Acuerdo 11 de 1988 para la educación privada se efectuó hasta el año gravable de 1992 y 

de acuerdo con la Alcaldía de Bogotá a la fecha no existe una norma que prorrogue el plazo de la exención o la otorgue 

nuevamente.  

 

No existe norma posterior que prorrogue el plazo de la exención o la otorgue nuevamente; por esta razón 
la educación privada no está exenta del Impuesto de Industria, Comercio y Avisos y Tableros a partir del 

año gravable 1993. 
 

En síntesis: la educación privada a partir del año gravable 1993 debe cumplir con la obligación 

tributaria de declarar en forma anual y puede cancelar este periodo en doce (12) cuotas26.  

 
26 ALCALDÍA DE BOGOTÁ. Concepto 093. Impuesto de Industria, Comercio y Avisos- Educación Privada. p. 37. Disponible en Internet: 
<https://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/CartillaICA2019.pdf> 
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En consecuencia, la presente iniciativa pretende otorgar nuevamente dicha exención en 
particular a los jardines infantiles y colegios privados de la ciudad de conformidad con el 
artículo 38 de la Ley 14 de 1983 y el artículo 10 del Decreto Distrital 352 de 2002, los cuales 
disponen que el municipio y el Concejo de Bogotá “sólo podrá otorgar exenciones por plazo 
limitado, que ningún caso excederán de diez (10) años”.  

 
V. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  

 
▪ El Concejo de Bogota es competente para presentar la iniciativa de conformidad con el artículo 313, numerales 

1° y 4° de la Constitución Política de Colombia, a saber:  

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos: 

 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 
 

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos locales. 

 

 
▪ Igualmente, de acuerdo con el artículo 8, artículo 12; numerales 1° y 3° y el artículo 13 del Estatuto Orgánico 

de Bogotá (Decreto Ley 1421 de 1993), el Concejo de Bogotá es competente para presentar, discutir y someter 

a votación la presente iniciativa.    

 

ARTÍCULO 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito Capital. En 

materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le corresponde vigilar y 

controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales. 

 

ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la constitución y 

la ley: 

 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente 

prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: ordenar exenciones 

tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo de 

aquellos. 

 

ARTÍCULO 13. Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los concejales y el 

alcalde mayor por conducto de sus secretarios, jefes de departamento administrativo o representantes 

legales de las entidades descentralizadas. El personero, el contralor y las juntas administradoras los 

pueden presentar en materias relacionadas con sus atribuciones. De conformidad con la respectiva ley 
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estatutaria, los ciudadanos y las organizaciones sociales podrán presentar proyectos de acuerdo sobre 

temas de interés comunitario.  

 

Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos a que se refieren los ordinales 

2o., 3o., 4o., 5o., 8o., 9o., 14, 16, 17 y 21 del artículo anterior. Igualmente, sólo podrán ser dictados o 

reformados a iniciativa del alcalde los acuerdos que decreten inversiones, ordenen servicios a cargo del 

Distrito, autoricen enajenar sus bienes y dispongan exenciones tributarias o cedan sus rentas. El Concejo 

podrá introducir modificaciones a los proyectos presentados por el Alcalde. 

 

De acuerdo con el artículo 13, se infiere que la competencia del Concejo de Bogotá en la materia es limitada, toda vez 

que ordinales como el 3° del artículo 12 solo podrán ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde. Sin embargo, esta 

limitante de orden legal puede ser subsanable en el desarrollo del trámite de la discusión y aprobación puesto que la 

Administración Distrital participa en el mismo fundamentado en la emisión de un concepto mediante el cual otorga 

viabilidad o no a la iniciativa.  

 

▪ Por otra parte, es importante mencionar que conforme lo dispone el artículo 3º del Acuerdo 741 de 2019 

(Reglamento Interno Concejo de Bogotá), la corporación “ejerce las atribuciones, funciones, y competencias, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política, el estatuto orgánico para Bogotá, las leyes especiales 

(…)”.  

 

 

VI. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  

 

Con el objetivo de justificar el presente Proyecto de Acuerdo, este título presentará la caracterización de los jardines 

infantiles y colegios privados y la situación de la educación en medio de la pandemia de la COVID-19 en el Distrito 

Capital.  

 

CARACTERIZACIÓN DE LOS JARDINES INFANTILES Y COLEGIOS PRIVADOS EN BOGOTÁ D.C.  
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De acuerdo con información de la Secretaría de Educación Distrital (SED), para el año 2020 en la capital se encuentran 

registrados 1.671 instituciones educativas activas del sector privado, las cuales han reportado matrícula continuamente en 

el Sistema de Matrícula Estudiantil de Educación 

Básica y Media – SIMAT27.  

 

Al interior de estas instituciones, se encontraban 

matriculados 1.419.635 estudiantes en el 2018, de 

los cuales el 40%, aproximadamente 562.537 

estudiantes, se registraron en el sector educativo 

privado28.  

                                    

                                                               Fuente: 

Secretaría de Educación Distrital. 

 
Fuente: Secretaría de Educación Distrital. 

 

Es importante mencionar que el sector educativo privado hace presencia en 19 localidades de la ciudad y según el boletín 

estadístico de los colegios privados de la SED, las localidades con mayor proporción de estudiantes en colegios privados 

son Suba con el 14.9% (210.902 estudiantes), Kennedy (12,9%, 184.585 estudiantes); Bosa (11,3%, 160.435 estudiantes); 

Engativá (9,5%, 134.334 estudiantes) y Ciudad Bolívar (8.6%, 122.604 estudiantes)29. 

 

 
27 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL. Respuesta Derecho de Petición; Radicado No. S-2021-185788 del 27 de mayo de 2021.  
28SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL. Dirección de Relaciones con el Sector Educativo Privado. Boletín Estadístico: Colegios Sector 

Educativo Privado del Distrito Capital Vigencia 2018. (2019). Disponible en Internet: 

<https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/sites/default/files/inline-

files/Bolet%C3%ADn%20Estad%C3%ADstico%20Colegios%20Sector%20Educativo%20Privado%20del%20Distrito%20Capital.pdf> 
29 Ibid.  
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 Fuente: Secretaría de Educación Distrital. 

 

A partir de la anterior información, observamos la importancia del sector educativo privado en 19 localidades de la ciudad, 

los cuales cumplen una función social de conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, en donde está 

estipulado que la educación es un derecho y un servicio público que tiene una función social. Por ejemplo, en la localidad 

de Suba el número de estudiantes matriculados supera al del sector educativo oficial en una proporción del 22% frente al 

10% de los colegios oficiales.   

 

Sector educativo e Impuesto de Industria y Comercio (ICA) 

 

En lo que concierne al Impuesto de Industria y Comercio (ICA), la educación pública no se encuentra sujeta a este tributo 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14 de 1983, artículo 39 y en el caso del Distrito por el Decreto 352 de 2002 en 

su artículo 39, pero en relación a los jardines infantiles y colegios privados, a pesar de prestar un servicio de educación 

aquellos están sujetos a dicho tributo de acuerdo con la ley y la normatividad citada, sin embargo, es importante recordar 

que el Concejo de Bogotá concedió una exención a la educación privada a través del Acuerdo 11 de 1988, la cual tuvo 

vigencia hasta 1992 sin existir una norma que prorrogue el plazo de la exención o la otorgue nuevamente.   

 

Según cifras proporcionadas por la Secretaría Distrital de Hacienda30, el número de declarantes por actividades educativas 

(Jardines infantiles y colegios privados) del ICA fue de 1.338 en el 2020, representando en promedio el 1,8% de 

participación en el ICA por sector de servicios y del 0,6% de participación del total del ICA. Si bien el contribuyente 

suministra los ingresos del Distrito, así como los bienes y servicios priorizados en el Plan de Desarrollo Distrital (PDD), 

 
30 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA. Respuesta Derecho de Petición; Radicado No. 2021EE074725O1 del 07 de mayo de 2021.   
 Códigos de actividad económica: 8511: Educación de la primera infancia, 8512: Educación preescolar, 8513: Educación básica primaria, 8521: 
Educación básica secundaria, 8522: Educación media académica, 8530: Establecimientos que combinan diferentes niveles de educación, 
85592: Educación académica no formal impartida mediante programas de educación básica primaria, básica secundaria y media no 
gradual con fines de validación. 
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en donde la educación es una de las grandes apuestas de esta Administración Distrital como se puede observar en su 

propósito primero “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva 

y política”, otorgar una exención como la que busca la presente iniciativa no debe considerarse como una medida con  

repercusiones negativas en el recaudo sino más bien como una medida que contribuye a dicha apuesta, la cual no es ajena 

a los jardines infantiles y colegios privados de la ciudad y, asimismo, debe ser vista como una medida que hace parte de 

la recuperación de la educación, esencial para evitar una catástrofe generacional debido a que el COVID-19 ha ocasionado 

la mayor interrupción de la historia en los sistemas educativos del mundo.   

 
Fuente: Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

LA EDUCACIÓN EN MEDIO DE LA PANDEMIA DE LA COVID-19.  

 

El brote de la COVID-19 es un problema sanitario de gran 
magnitud. pero también es una gran crisis para la educación. 

 

UNESCO, 2020.  
 

La pandemia del COVID-19 ha ocasionado la mayor interrupción del sistema educativo en 

el mundo, según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO)31, ha señalado que el cierre de escuelas aumenta las desigualdades en 

la educación y afecta de manera desproporcionada a los niños y jóvenes más vulnerables 

del mundo. Además, es importante mencionar que, 109 países se vieron afectados por el 

 
31ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO). Coalición Mundial 
para la Educación. Disponible en Internet: <https://es.unesco.org/covid19/globaleducationcoalition> 
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cierre de escuelas afectando al 60,5% de la población estudiantil mundial y dejando como 

resultado más 1.508 millones de estudiantes fuera de las escuelas.   

 

Actualmente, a fecha 25 de mayo de 2021, el 12% de la población se encuentra afectada 

por el cierre de escuelas, 210 millones de estudiantes fuera de la escuela y 24 países 

afectados por el cierre de escuelas. Por esta razón, la Organización Internacional ha hecho 

el llamado de que ahora es el momento de definir el futuro de la educación, ya que, ante 

los cierres de colegios es imperativo asegurar la continuidad, la inclusión y la equidad.  

 

Cierre de escuelas en América Latina y el Caribe.  

 
Fuente: UNICEF, 2020.  

 

Por su parte, según informe de noviembre de 2020 elaborado por la UNICEF32, 137 millones de estudiantes en América 

Latina y el Caribe no han regresado a la escuela habiendo perdido más de 170 días de aprendizaje, cuatro veces más alta 

que la media global de 40 días, es decir, que en la región los niños, niñas y adolescentes perdieron un año entero de 

educación.  

 

Igualmente, la UNICEF presenta que 23,8 millones de niños y jóvenes podrían abandonar 

la escuela o no tener acceso a ella el año que viene a consecuencia de las repercusiones 

económicas de la pandemia. En América Latina y el Caribe 137 millones de estudiantes no 

 
32 FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF). Educación en pausa: Una generación de niños y niñas en América 

Latina y el Caribe está perdiendo la escolarización debido al COVID-19. (2020). Disponible en Internet: 
<https://inee.org/system/files/resources/Educacion-en-pausa-web-1107-2.pdf> 
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han regresado a la escuela y se estima que, a nivel mundial, la región sufra el segundo 

mayor descenso en la matrícula escolar (1,83%) entre todas las regiones. 
Por otro lado, el Banco Mundial33 determinó que, el impacto del COVID-19 en la educación genera unos costos educativos 

directos, como son la interrupción del aprendizaje, el aumento de la inequidad en el mismo y la reducción al apego a la 

escuela. Además, genera costos en la demanda educativa, es decir, aumenta la tasa de deserción escolar en especial entre 

las personas más desfavorecidas y con una menor calidad de la enseñanza en cuanto a la oferta y, por último, se tienen 

unos costos a largo plazo, como el aumento de la pobreza en el aprendizaje, el malestar social, el ascenso de la inequidad 

y el cierre de colegios privados.  

 

Impacto de la COVID-19 en la educación. 

 
Fuente: Banco Mundial, 2020.  

 

Por las anteriores razones, el Banco Mundial manifiesta que es necesario convertir esta crisis en una oportunidad para 

que la educación sea más inclusiva, eficiente y resiliente, gestionando su continuidad, igualmente, mejorando y acelerando 

el sistema educativo a largo plazo. 

 

Situación de los jardines infantiles y colegios privados en Bogotá D.C., en el marco de la pandemia.  

 

Con respecto a la situación de los colegios privados en Bogotá, la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de 

la COVID-19, causó entre enero – diciembre de 2020 el cierre definitivo de 31 establecimientos educativos privados.  

 
33 BANCO MUNDIAL. COVID-19: Impacto en la educación y respuestas de política pública. (mayo de 2020). Disponible en Internet: 
<https://openknowledge.worldbank.org/bitstream/handle/10986/33696/148198SP.pdf?sequence=6&isAllowed=y> 
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Fuente: Secretaría de Educación Distrital. SINEB-DUE, consulta 14-05-2021 - C600-2019 y SIMAT 2020.El número estimado de estudiantes 

afectados por los establecimientos que han tenido cierres definitivos en 2020 se puede establecer conforme a la matrícula 

reportada por estos establecimientos en el SIMAT y se compara con las cifras del Censo C600 administrado por el DANE 

en la que se observa que en 2019 los estudiantes matriculados en estas instituciones eran 2.438 y para el año del cierre 

2020, figuraban solamente 522 estudiantes (Véase la tabla 17 proporcionada por la SED).    

 

Por otra parte, en el primer semestre del 2020, la SED a través de la Dirección de Relaciones con el Sector 

Educativo Privado (DRSEP), aplicó una encuesta de percepción con el objetivo de conocer los efectos de la 

pandemia en el funcionamiento de los establecimientos educativos privados. Mediante este proceso la SED 

recibió entre el 5 de mayo al 10 de junio de 2020, 1.031 encuestas diligenciadas por parte de jardines infantiles 

y colegios privados, lo cual correspondió al 58% del total de instituciones educativas privadas (1.782), 

arrojando los siguientes resultados34:   

 

1) Los establecimientos educativos reportaron que 10.120 estudiantes fueron retirados entre abril y mayo de 2020 

(4.463 de preescolar, 4.400 de básica y 957 de media). De acuerdo con lo anterior, el número de estudiantes que 

pasaron del sector privado al sector oficial del año 2020 al 2021 fueron los siguientes:  

 

 

No. 
 

Nombre Localidad Total 

 
34 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL. Op. Cit., 27 de mayo de 2021. 

Tabla 17

Relación Establecimientos Educacivos con cierre definitivo o parcial y matrícula

Bogotá D.C. Enero - Diciembre 2020

N°

N°

Locali

dad

Nombre

Localidad

Código DANE

Establecimiento

Educativo

Nombre Establecimiento Educativo Sector Clase Estado

Fecha de

Cierre en

DUE

Matrícula

SIMAT

30-09-2020

Matrícula

C600

6-11-2019

1 1 USAQUÉN 311001089744 GIMNASIO HENRY FAYOL NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 3/03/2020 0 41

2 1 USAQUÉN 311001095574 PREESCOLAR TALENTO NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 14/10/2020 6 43

3 1 USAQUÉN 311001104476 GRUPO EDUCATIVO BACATA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 27/11/2020 0 8

4 1 USAQUÉN 311848004486 JARDIN INFANTIL LETRAS Y ARTES NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 24/12/2020 52 97

5 1 USAQUÉN 311848004583 JARDIN INFANTIL MAMA ISABEL NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 24/12/2020 32 53

6 4 SAN CRISTÓBAL 311001009040 COLEGIO DIEGO FALLON LASALLANO NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 27/04/2020 0 332

7 4 SAN CRISTÓBAL 311001092176 GIMNASIO MANOS UNIDAS NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/06/2020 0 86

8 4 SAN CRISTÓBAL 311001092826 COLEGIO MI BELLA ANGELITA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 28/04/2020 0 0

9 8 KENNEDY 311001033307 COLEGIO SAN JUAN DE MAYORGA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 15/10/2020 0 7

10 8 KENNEDY 311001042659 LICEO CAROLINA DEL SUR 2a SEDE NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 9/12/2020 0 144

11 9 FONTIBÓN 311001109885 COLEGIO KUEPA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 155

12 9 FONTIBÓN 311279001091 INSTITUTO FONTIBON NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 3/03/2020 0 0

13 10 ENGATIVÁ 311001098158 JARDIN INFANTIL MAGICA U NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 36

14 10 ENGATIVÁ 311001105278 LICEO PEDAGOGICO EL SABER NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 33

15 10 ENGATIVÁ 311001106657 CENTRO EDUCATIVO DE ADULTOS ASED NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 0

16 11 SUBA 311001010358 INSTITUTO ANZOATEGUI NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 0

17 11 SUBA 311001038571 LICEO INFANTIL EL RINCON DE PETER PAN NO OFICIAL PRIVADO CIERRE TEMPORAL 17/01/2020 0 45

18 11 SUBA 311001047286 INSTITUCION EDUCATIVA COMPARTIR SUBA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 30/12/2020 398 344

19 11 SUBA 311001050147 JARDIN INFANTIL LA SOMBRILLITA AZUL NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 16/06/2020 0 39

20 11 SUBA 311001092346 COLEGIO GEOFFREY CHAUCER'S NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 0

21 11 SUBA 311001096911 COLEGIO MAYOR LEON JIMENEZ NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 13/03/2020 0 0

22 11 SUBA 311001097763 LICEO PEDAGOGICO CARIÑOSITOS NO OFICIAL PRIVADO CIERRE TEMPORAL 3/03/2020 0 27

23 11 SUBA 311001101566 JARDIN INFANTIL RONDITAS DE ALCAPARROS NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 10/01/2020 0 15

24 11 SUBA 311001109486 COLEGIO MERCANTIL NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 27/11/2020 0 66

25 11 SUBA 311769000696 GIMNASIO PEPA CASTRO NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 21/10/2020 2 30

26 11 SUBA 311848002998 JARDIN INFANTIL GRIMM´S NO OFICIAL PRIVADO CIERRE TEMPORAL 24/04/2020 0 145

27 11 SUBA 311848003935 COLEGIO ANGLO ESCOCES CAMPESTRE NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 17/01/2020 0 139

28 12 BARRIOS UNIDOS 311001042772 MATERNAL Y JARDIN LA ARDILLITA ESCOLAR NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 15/10/2020 5 21

29 13 TEUSAQUILLO 311001005583 GIMNASIO BOYACA ECCI NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 27/11/2020 16 189

30 14 LOS MÁRTIRES 311001002932 JARDIN INFANTIL MARIA MARGARITA NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 23/12/2020 11 25

31 18 RAFAEL URIBE URIBE 311001024871 CENTRO FE Y ALEGRIA PALERMO SUR NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 10/01/2020 0 4

32 18 RAFAEL URIBE URIBE 311001077037 COLEGIO FE Y ALEGRIA LA PAZ NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 10/01/2020 0 28

33 19 CIUDAD BOLÍVAR 311001025843 COLEGIO ROMULO GALLEGOS NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 24/12/2020 0 263

34 19 CIUDAD BOLÍVAR 311001091072 GIMNASIO CULTURAL MIXTO NO OFICIAL PRIVADO CIERRE DEFINITIVO 24/04/2020 0 23
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1  
 

Usaquén 798 

2  
 

Chapinero 51 

3  
 

Santa Fe 170 

4  
 

San Cristóbal 1.213 

5  
 

Usme 1.048 

6  
 

Tunjuelito 1.089 

7  
 

Bosa 1.863 

8  
 

Kennedy 3.061 

9  
 

Fontibón 801 

10  
 

Engativá 2.117 

11  
 

Suba 2.125 

12  
 

Barrios Unidos 485 

13  
 

Teusaquillo 181 

14  
 

Los Mártires 352 

15  
 

Antonio Nariño 325 

16  
 

Puente Aranda 1.046 

17  
 

La Candelaria 120 

18  
 

Rafael Uribe Uribe 1.784 

19  
 

Ciudad Bolívar 1.462 

20  
 

Sumapaz 13 

Total 20.104 
Fuente: Secretaría de Educación Distrital. Dirección de Cobertura – SIMAT. 

 
2) De los 10.120 estudiantes que los establecimientos reportaron en la encuesta como retirados, el 72% 

correspondían a 7 localidades siendo mayoritariamente Suba, Kennedy y Engativá. 
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3) De 333.667 estudiantes que estaban matriculados en los colegios encuestados, cerca del 41%, es decir 135.954, 

se encontraban en mora en el pago de las pensiones para el mes de abril - mayo. 

 

4) Del total de estudiantes reportados con mora desde el mes de abril, las instituciones educativas afirmaron que 

había sido por los efectos de la pandemia en los ingresos de las familias.14.553 familias realizaron acuerdos de 

pago con las instituciones educativas. 

 

5) De los 1.031 colegios que respondieron la encuesta, el 53% es decir, 549 colegios afirmaron que la mora de los 

alumnos ascendía entre el 20 y el 50% del total de alumnos matriculados en el establecimiento educativo. 

 

En este punto, es pertinente recordar que la educación es un derecho fundamental 

establecido en el artículo 67 de la Constitución Política, en donde además de ser un servicio 

público es inherente a la finalidad social del Estado que va dirigido a todos los ciudadanos 

de acuerdo con el artículo 365 de la misma. Por esta razón, la Corte Constitucional en 

Sentencia T-167 de 2019 del 10 de abril, considera que:  

 

Debe señalarse que la educación como servicio público exige del Estado acciones concretas 

para garantizar su prestación eficaz y continua a todos los habitantes del territorio nacional. (..) 

Por otro lado, debe señalarse que, si bien la educación está prevista como un derecho social, 

económico y cultural en el texto constitucional, tanto el artículo 44 de la Carta en el caso de los 

niños, como la jurisprudencia de esta Corporación en el caso de los adultos, la han reconocido 

como un derecho fundamental35.  

 
Adicionalmente, en la Sentencia mencionada, se estipula que el derecho a la educación comprende cuatro dimensiones 

de contenido prestacional, las cuales son: (i) La asequibilidad, (ii) La accesibilidad, (iii) La adaptabilidad, (iv) La 

aceptabilidad.  Jurisprudencia en la cual la asequibilidad y la accesibilidad se entienden de la siguiente manera:   

 

i) la asequibilidad o disponibilidad del servicio, que puede resumirse en la obligación del Estado de 

crear y financiar suficientes instituciones educativas a disposición de todos aquellos que demandan su 

ingreso al sistema educativo, abstenerse de impedir a los particulares fundar instituciones educativas e 

invertir en infraestructura para la prestación del servicio, entre otras; (ii) la accesibilidad, que implica 

la obligación del Estado de garantizar el acceso de todos en condiciones de igualdad al sistema aludido, 

la eliminación de todo tipo de discriminación en el mismo, y facilidades para acceder al servicio desde 

el punto de vista geográfico y económico36. 

 

Expuesto lo anterior, se considera que otorgar la exención del impuesto de industria y comercio, y su complementario el 

impuesto de avisos y tableros a los jardines infantiles y colegios privados en Bogotá D.C., por un término de diez años 

puede contribuir a la asequibilidad y accesibilidad de la educación en la capital frente a la mayor interrupción de los 

 
35 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-167 (10, abril, 2019). Magistrada Ponente: Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado. Disponible 

en Internet: < https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-167-19.htm>  
36 Ibid.  
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sistemas educativos en el mundo a causa de la pandemia de la COVID-19, toda vez que el sector educativo privado al 

igual que el sector educativo oficial cumple una función social inherente al Estado. 

 

 

VII. IMPACTO FISCAL  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, el presente Proyecto de Acuerdo tiene un 

impacto fiscal sobre los ingresos tributarios distritales, sin representar cargas sobre el gasto público. Pese a lo anterior, se 

considera relevante resaltar que esta iniciativa tendrá un impacto positivo en cuanto a la asequibilidad y accesibilidad a 

la educación como derecho fundamental y como una medida de alivio tributario para los jardines infantiles y colegios 

privados que se vieron afectados producto de la emergencia sanitaria nacional contribuyendo sin duda a la recuperación 

de la educación en la ciudad.       

 

Por otra parte, para este Proyecto de Acuerdo en particular, es importante el pronunciamiento de la Secretaría Distrital de 

Hacienda previo a su discusión con el fin de conocer el respectivo concepto de viabilidad que debe emitir como entidad 

asesora del Concejo de Bogotá según los dispuesto en el artículo 11, literal F del Decreto Distrital 601 de 2014, 

presentando las fuentes de recursos y gastos para su implementación, en el caso de que este genere impacto fiscal. Sin 

embargo, se evoca el contenido de la Sentencia C-911 de 2007 de la Corte Constitucional, en donde manifiesta que el 

impacto fiscal de las normas no puede convertirse en impedimento para que las corporaciones públicas ejerzan su función 

legislativa y normativa. Al respecto:  

 

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa del 

Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 

sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. (…), es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en 

el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades 

macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear 

un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”37. 

 

VIII. TÍTULO – ATRIBUCIONES – CONSIDERANDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
37 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-911. (31, octubre, 2007).  Magistrado Ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería. Disponible en 

Internet: <https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-911-07.htm> 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 136 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EXENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, Y SU 

COMPLEMENTARIO EL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS A LOS JARDINES INFANTILES Y COLEGIOS 

PRIVADOS EN BOGOTÁ D.C. DONDE LA POBLACIÓN DE ESTUDIANTES PREDOMINANTE PERTENEZCA 

A LOS ESTRATOS 1, 2 O 3”. 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los numerales 1° y 3° del 

artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,  

 

ACUERDA 

 

I. ARTICULADO  

 

ARTÍCULO 1°- OBJETO. Establecer la exención de Impuesto de Industria, Comercio, y su complementario el Impuesto 

de Avisos y Tableros a los Jardines Infantiles y Colegios Privados en Bogotá D.C., por el término de diez (10) años a 

partir de la vigencia del presente Acuerdo, siempre y cuando su composición de estudiantes pertenecientes a estratos 1, 2 

o 3 sea igual o mayor al 70% del total de sus estudiantes. 

 

Parágrafo primero: Para aquellos jardines y colegios que no cumplan el requisito de porcentaje establecido en el numeral 

anterior, podrán acceder a la exención planteada cuando demuestren que, durante el año fiscal anterior, otorgaron becas 

para personas de estratos 1, 2 y 3, invirtiendo en dichas becas un monto igual o superior al 50% del valor a pagar por 

concepto de impuesto de industria y comercio (ICA), y su complementario el impuesto de avisos y tableros. 

 

Parágrafo segundo: Este beneficio solo será aplicable para aquellos jardines y colegios privados que se encontraban 

constituidos y en operación para el mes de febrero de 2024.  

 

 

ARTÍCULO 2º- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

 

 

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los______ días del mes de ________de _______ 

 

 

 
AUTOR:  

 

 

SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA  
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Concejal de Bogotá 

Partido Liberal Colombiano 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 137 DE 2025 

 
PRIMER DEBATE 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECEN Y PROMUEVEN LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL, AUTOR Y CONEXOS EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE ESTABLECEN ACTIVIDADES 

CONMEMORATIVAS RELACIONADAS. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO  

 

El presente Acuerdo tiene como objeto fortalecer y promover los derechos de propiedad intelectual, autor y conexos en 

el distrito capital y se establecen actividades conmemorativas relacionadas., en el marco del día Mundial del Libro y del 

Derecho de Autor. 

 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Crear una cultura por el debido y adecuado respeto por el Derecho de Autor y los derechos conexos en los 

servidores del nivel central y descentralizado del Distrito. 

 

2. Adoptarán el 23 de abril como día Mundial del Libro y del Derecho de Autor; fecha que fue escogida por la 

Conferencia General de la UNESCO para rendir un merecido reconocimiento a los autores, al libro y a la cultura. 

 

3. Promover la legalidad y buenas prácticas en materia de derecho de autor al interior de las entidades del nivel 

central, descentralizado y de las localidades del distrito. 

 

4. Disminuir los riesgos que por ocasión del plagio pueda incurrir el Distrito Capital por falta de conocimiento. 

 

5. Reconocer públicamente a los funcionarios de las entidades del nivel central y descentralizado del Distrito, que, 

por ocasión de sus funciones constitucionales y legales a ellos asignadas, hayan escrito, obras literarias editadas, 

desarrollos científicos y programas de computador, que hayan beneficiado al distrito. 

  

III. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 

 

El presente proyecto busca fortalecer el respeto y el uso adecuado de los derechos de propiedad intelectual, autor y 

conexos en el Distrito Capital. En un mundo globalizado, reconocer y proteger las creaciones literarias, científicas y 

tecnológicas es esencial para fomentar la innovación, estimular la creatividad y promover el desarrollo cultural de la 

sociedad. Asimismo, pone de relieve el papel fundamental de los funcionarios distritales en el impulso y aplicación 

responsable de estos derechos. Valorizar y estimular su capacidad creativa resulta crucial para garantizar una gestión 

pública eficiente e innovadora, en armonía con los principios constitucionales y los compromisos internacionales en 

materia cultural. 

 

En un contexto marcado por los avances tecnológicos y el fácil acceso a la información, estas herramientas han 

demostrado ser fundamentales para agilizar el trabajo, facilitar la adquisición de conocimiento y permitir la elaboración 

de documentos. Por ello, resulta prioritario que la administración distrital adopte prácticas que reflejen un profundo 

respeto por los derechos de autor y conexos. Es indispensable establecer lineamientos claros que reduzcan el riesgo 

asociado al uso indebido o plagio de obras protegidas, un desafío que puede surgir tanto del ejercicio laboral cotidiano 
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como del desconocimiento normativo por parte de los servidores públicos de las entidades del nivel central y 

descentralizado del Distrito Capital. 

 

Adicionalmente, es imperativo trasladar estos lineamientos en materia de derechos de autor y propiedad intelectual a todas 

las entidades del nivel central, descentralizado y de las localidades del Distrito. Este enfoque asegura el cumplimiento 

efectivo de los compromisos internacionales que el país ha suscrito en esta materia. Las entidades públicas y 

administrativas no solo están llamadas a respetar estos acuerdos, sino también a garantizar su implementación práctica, 

demostrando así el compromiso del Distrito Capital con la protección y promoción de los derechos de propiedad 

intelectual en el marco de los convenios internacionales como son:  

 

● Convenio de Berna “Para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas” Aprobado por la LE 

● Y 33 de 1987. 

● Convención de Roma, 1961, convención internacional sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, 

los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión Hecho en Roma el 26 de octubre de 1961. 

● LEY 26 DE 1992 (diciembre 21) Diario Oficial No. 40.694, de 21 de diciembre de 1992 Por medio de la cual se 

aprueba el "Tratado sobre el Registro Internacional de Obras Audiovisuales", adoptado en Ginebra el 18 de abril 

de 1989. 

● Tratado de la Ompi sobre interpretación o ejecución y fonogramas, (Aprobado Por la Ley 545 de 1.999). 

● Tratado de la Ompi sobre Derecho de Autor adoptado por la Conferencia Diplomática el 20 de diciembre de 

1996 (Aprobado por la Ley 565 de 2.000) 

● Adpic (acuerdo de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio. Gatt - ronda Uruguay 

Anexo 1c: acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio 

 

Ya para finalizar, la terminología jurídica, la expresión “derecho de autor” se utiliza para describir los derechos de los 

creadores sobre sus obras literarias y artísticas; Obras que creadas y usadas por hombres y mujeres morales traerán 

múltiples beneficios a la ciudad. 

 

IV. DEFINICIONES 

 

1. ¿Qué es Propiedad Intelectual? 

 

Los derechos de propiedad intelectual se asemejan a cualquier otro derecho de propiedad: permiten al creador, o al 

titular de una patente, marca o derecho de autor, gozar de los beneficios que derivan de su obra o de la inversión 

realizada en relación con una creación. Esos derechos están consagrados en el Artículo 27 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, que contempla el derecho a beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales 

resultantes de la autoría de las producciones científicas, literarias o artísticas. La importancia de la propiedad 

intelectual se reconoció por vez primera en el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial (1883), 

y en el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas (1886). La Organización Mundial 

de la Propiedad Intelectual (OMPI) administra ambos tratados (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual). 
 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. (s.f.). Que es la propiedad Intelectual . Publicación de la OMPI N˚ 450(S), 

https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/intproperty/450/wipo_pub_450.pdf. 

 
 

2. ¿Qué es plagio? 

 

Se entiende como copia parcial o total de ideas de un autor sin dar el escrito correspondiente. 

 

3. Tipos de plagio 

 

● Completo: Copia textual exacta de un texto de un contenido sin indicar de donde proviene. 



 
EDICIÓN  3881 ENERO 20 DEL  AÑO 2025                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

24886 

             

● Parcial: Contenido citando mediante la unión de varios textos provenientes de una misma fuente. 

● Autoplagio: Uso de parte de un trabajo propio previo y presentarlo como original e inédito. 

● Envió Doble: Presentación de un trabajo en dos clases diferentes. 

● Falsa Autoría: Referencia del nombre en un trabajo que no participo.  

 

1. Derechos morales  

Cuando nos referimos a derechos morales estamos haciendo referencia a la conexión entre el autor y su obra, es decir, al 

derecho de decir que la obra es resultado de su creación.  

 

2. Derechos Patrimoniales  

Estos hacen referencia a su contenido económico y explotación de la obra. 

 

 

3. Sanciones por violación al derecho de autor “Derecho Moral” 

 

El funcionario que vulnere los derechos morales del autor incurrirá en prisión de 32 a 90 y multa de 26.66 a 30 SMLMV. 

 

 

4. Sanciones por violación al derecho de autor “Derecho Patrimonial” 

 

Quienes violen los patrimoniales de autor incurrirá en prisión de cuatro a ocho años y multas de 26.66 hasta 1.000 

SMLMV. 

 

 

5. Plagio en Colombia 

 

La Fiscalía en uno de sus informes por ocasión del dial mundial de la propiedad intelectual informo que adelantaba 6.100 

procesos por derechos de autor y propiedad intelectual. 

 

Por otra parte, La Unidad Nacional Especializada en Delitos contra la Propiedad Intelectual y las Telecomunicaciones 

advirtió el aumento de la persecución penal de los delitos relacionados con el fraude y la violación de marcas y patentes 

en medicamentos de alto costo, los cuales son vendidos en el mercado con las fechas de vencimiento adulteradas (Fiscalia 

General de la Nación, 2013). 

 

 
Fiscalia General de la Nación. (Viernes de Abril de 2013). Bogotá Boletín 3095 Fiscalía adelanta 6.100 procesos por derechos de autor y propiedad intelectual. Obtenido de Fiscalia General de la 

Nación: https://www.fiscalia.gov.co/colombia/noticias/fiscalia-adelanta-6-100-procesos-por-derechos-de-autor-y-propiedad-intelectual/ 

 

1. Copiar una obra original tiene penas de hasta siete años de cárcel según el Código Penal. 

(Cifuentes, 2018)”Con el acceso a Internet, son diversos los contenidos a los que se puede acceder desde cualquier 

lugar; no obstante, dicha facilidad también ha traído algunos inconvenientes en cuanto a la vulneración de los derechos 

de autor. 

Sin embargo, la misma red ha permitido construir herramientas que ayudan a identificar las copias en los documentos 

académicos, software o plataformas como Turnitin, PlagScan, PlagTracker, Plagium y Viper. 
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Y es que recientemente se han conocido casos de figuras políticas que han cometido plagio en sus trabajos académicos 

u otras publicaciones. Uno de estos, quizás el más actual es el del presidente español, Pedro Sánchez, quien está acusado 

de haber copiado y pegado información sobre informes oficiales sin haberlos citados en su tesis doctoral. 

Otro caso es el de Pablo Casado, presidente del Partido Popular español, quien copió y pegó información de la web del 

Congreso de Diputados para un libro que publicó en 2012. Como estos, se han registrado varios casos”. 

 

Cifuentes, V. (Miercoles de Septiembre de 2018). Los instrumentos para identificar el plagio y no cometerlo en textos académicos. Obtenido de La Republica: https://www.larepublica.co/alta-
gerencia/los-instrumentos-para-identificar-el-plagio-y-no-cometerlo-en-textos-academicos-2772529 

 

Ahora bien, según Andrés Naranjo, abogado de ARI Consulting Group “es importante tener en cuenta que “el término 

plagio no existe en la ley, sino que la referencia se hace a derechos de autor. No obstante, existen diversas vías legales 

que permiten salvaguardar los derechos que podrían afectarse cuando se es víctima de éste” (Naranjo, 2018). 

 

Naranjo, A. (Miercoles de Septiembre de 2018). Los instrumentos para identificar el plagio y no cometerlo en textos académicos. Obtenido de La Republica: https://www.larepublica.co/alta-

gerencia/los-instrumentos-para-identificar-el-plagio-y-no-cometerlo-en-textos-academicos-2772529 

 

 

V. SUSTENTO JURÍDICO DE LA INICIATIVA 

 

● Artículo 61 de la Constitución Nacional 

El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley. 

 

● Ley 23 de 1982 

Sobre derechos de autor 

 

● Ley 33 de 1987 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas", 

del 9 de septiembre de 1886, completado en París el 4 de mayo de 1896, revisado en Berlín el 13 de noviembre 

de 1908, completado en Berna el 20 de marzo de 1914 y revisado en Roma el 2 de junio de 1928, en Bruselas, 

el 26 de junio de 1948, en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y en París el 24 de julio de 1971. 

 

● Ley 44 de 1993 

por la cual se modifica y adiciona la ley 23 de 1982 y se modifica la ley 29 de 1944 

 

● Decreto número 460 de 1995 (marzo 16) 

Por el cual se reglamenta el Registro Nacional del Derecho de Autor y se regula el Depósito Legal 

 

● Ley 1955 de 2019  

Por la cual se modifica la ley 23 de 1982 y se establecen otras dislocaciones en materia de derecho de autor y 

derechos conexos.  

 

● Ley 1955 de 2019 

ARTÍCULO 3°. PACTOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El Plan Nacional de Desarrollo está 

compuesto por objetivos de política pública denominados pactos, concepto que refleja la importancia del aporte 

de todas las facetas de la sociedad en la construcción de una Colombia equitativa. 
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2. Emprendimiento. Sobre el sustento de la legalidad, el Plan plantea expandir las oportunidades de los 

colombianos a través del estímulo al emprendimiento, la formalización del trabajo y las actividades económicas, 

y el fortalecimiento del tejido empresarial en las ciudades y en el campo. 

 

3. Directiva Presidencial o 1 

Respeto al Derecho de Autor y a los Derechos Conexos.  

 

 

VI. IMPACTO FISCAL  

 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, el presente proyecto de Acuerdo no genera impacto fiscal, toda 

vez que cada entidad involucrada tiene destinado un rubro para este tipo de intervenciones dentro de los proyectos que 

desarrolla según sus competencias y presupuesto asignado en cada vigencia fiscal.    

 

Respetuosamente,  

 

MARCO ACOSTA RICO   

Concejal de Bogotá  y Vocero de Bancada                                            

Partido Colombia Justa Libres                    
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PROYECTO DE ACUERDO NO 137 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECEN Y PROMUEVEN LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL, AUTOR Y CONEXOS EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE ESTABLECEN ACTIVIDADES 

CONMEMORATIVAS RELACIONADAS 

 

  

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 1, 10, 21 y 25 del 

artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993  

 

CONSIDERANDO: 

 

ARTÍCULO 1. Objeto., El presente Acuerdo tiene por objeto fortalecer la promoción, 
protección y uso adecuado de los derechos de propiedad intelectual, autor y conexos en 
las entidades del nivel central, descentralizado y de las localidades del Distrito Capital, en 
el marco de la conmemoración del Día Mundial del Libro y del Derecho de Autor. 
ARTÍCULO 2. Declaración del Día Mundial del Libro y del Derecho de Autor., El 23 de 
abril se adoptará oficialmente como Día Mundial del Libro y del Derecho de Autor en el 
Distrito Capital. En esta fecha, todas las entidades del nivel central, descentralizado y de 
las localidades deberán: 

1. Realizar actividades pedagógicas, culturales y creativas que promuevan la importancia del derecho de autor y 

las buenas prácticas asociadas. 

2. Sensibilizar a los ciudadanos y servidores públicos sobre la relevancia del respeto por la propiedad intelectual y 

la legalidad. 

Parágrafo: Las actividades de conmemoración deberán alinearse con las directrices 
establecidas por la UNESCO y podrán incluir talleres, conferencias, premiaciones y 
exposiciones. 

ARTÍCULO 3. Reconocimientos a la creatividad e innovación., El Concejo de Bogotá 
designará una fecha en abril para realizar un evento especial con ocasión del Día Mundial 
de la Propiedad Intelectual, donde se otorgará una nota de estilo y reconocimiento público 
a un servidor público por sector destacado por: 

1. La creación de obras literarias editadas. 

2. El desarrollo de investigaciones científicas o nuevas tecnologías. 

3. El uso de sus habilidades creativas e intelectuales en beneficio del Distrito Capital. 

Parágrafo: Las postulaciones para este reconocimiento deberán ser enviadas por las 
entidades correspondientes, incluyendo una justificación que evidencie el impacto moral y 
social del aporte del funcionario. 
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ARTÍCULO 4. Implementación., La Administración Distrital, a través de las entidades 
competentes como la Secretaría Distrital de Gobierno y la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, será responsable de coordinar y ejecutar las acciones necesarias 
para la implementación del presente Acuerdo. El Concejo de Bogotá, en el marco de sus 
funciones, realizará seguimiento y veeduría al cumplimiento de estas disposiciones, 
promoviendo su adecuada aplicación en beneficio del Distrito Capital. 
ARTÍCULO 5. Disposiciones generales., El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de 
la fecha de su publicación en el Registro Distrital. 
 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 138 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA Y ESTABLECE EL NOMBRE DE LA PRIMERA CALLE 

INDÍGENA DE BOGOTÁ, Y SE PROMUEVE EL RECONOCIMIENTO Y LA VISIBILIDAD DE LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL ESPACIO PÚBLICO”. 

 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

El proyecto de acuerdo en cuestión tiene como objetivo formalizar la designación de una calle en Bogotá en honor a las 

comunidades indígenas, un acto simbólico, pero profundamente significativo para el reconocimiento y visibilización de 

los pueblos originarios de Colombia. En una ciudad como Bogotá, capital y centro de convergencia de diversas 

comunidades, este reconocimiento representa un compromiso con la inclusión y con la preservación de la diversidad 

cultural y étnica que caracteriza a nuestro país. La designación de un espacio urbano de tal magnitud no solo es una 

muestra de respeto hacia los valores ancestrales de las comunidades indígenas, sino también una afirmación de la 

importancia de sus contribuciones al desarrollo social, cultural y espiritual del país, así como de su relación con la tierra 

y la naturaleza, valores que aportan una perspectiva esencial en un mundo cada vez más urbanizado y globalizado. 

 

En términos antropológicos y sociales, este proyecto de acuerdo tiene el potencial de generar una mayor sensibilización 

y educación ciudadana en torno a la historia y cosmovisión de los pueblos indígenas. La existencia de una calle dedicada 

a estas comunidades no solo servirá como un recordatorio cotidiano de su presencia histórica y actual, sino que también 

promoverá un espacio para la reflexión y la apropiación cultural. Esta medida simboliza un reconocimiento concreto y 

tangible, particularmente en una ciudad que históricamente ha experimentado dinámicas de migración interna, las cuales 

han traído a Bogotá una población indígena significativa y diversa. Datos recientes del censo nacional evidencian que la 

población indígena en Bogotá ha crecido, con comunidades como los Uitotos, Emberás, y Nasa, quienes habitan en varios 

sectores de la capital. Su presencia reafirma la necesidad de políticas públicas que garanticen su visibilización y protección 

de sus derechos, siendo esta iniciativa un paso fundamental en esa dirección. 

 

Desde el punto de vista jurídico y administrativo, la propuesta de nombrar una calle en honor a las comunidades indígenas 

es coherente con el marco constitucional colombiano, el cual reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 

nación (Artículo 7). Así mismo, la Ley 1381 de 2010, que promueve y garantiza los derechos de las lenguas nativas, 

subraya el compromiso del Estado con la preservación y visibilización de las lenguas y culturas indígenas. Al implementar 

este proyecto de acuerdo, se cumple no solo con las normas que rigen la inclusión y el reconocimiento de los pueblos 

indígenas, sino también con las metas de desarrollo urbano incluyente establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 

(POT) de Bogotá, las cuales buscan un espacio urbano que refleje y respete la identidad de todos los sectores sociales. 
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Finalmente, desde la perspectiva de desarrollo humano y administración pública, la dedicación de un espacio simbólico 

de este tipo también puede tener un impacto positivo en la integración y bienestar de las comunidades indígenas que 

residen en Bogotá. La adopción de políticas simbólicas de reconocimiento, como el nombramiento de una calle, 

contribuye a la dignificación de estas comunidades y a la construcción de un entorno urbano donde todos los habitantes 

puedan verse reflejados y respetados en su identidad cultural. Así mismo, al promover un espacio que celebre la herencia 

indígena, Bogotá da un paso hacia la creación de una sociedad más inclusiva y respetuosa de sus orígenes diversos, 

respondiendo a la necesidad de generar un tejido social cohesionado y solidario, fundamentado en el respeto y la 

valoración de la pluralidad étnica que enriquece la capital y el país en su conjunto. 

 

2. ANTECEDENTES  

 

La historia de las comunidades indígenas en Bogotá se remonta mucho antes de la fundación misma de la ciudad en 1538. 

Estas comunidades fueron las primeras en habitar y poblar los territorios de la Sabana de Bogotá, con una riqueza cultural 

y espiritual que ha perdurado en el tiempo. Los Muiscas, una de las comunidades Indígenas ancestrales de esta región, 

desarrollaron un sistema avanzado de organización social y económica, con una visión profunda de su relación con la 

naturaleza y el cosmos, Sin embargo, desde la colonización, estos pueblos han sufrido un proceso de invisibilización, 

“Los Muiscas no llegaron a la ciudad. La ciudad llegó al territorio Muisca”. y aunque han resistido manteniendo sus 

costumbres y tradiciones, su presencia en el imaginario colectivo y en los espacios públicos de la ciudad es todavía 

insuficiente. Esta situación refleja una deuda histórica y social que debe ser abordada para reconocer y valorar el legado 

cultural indígena en la capital. 

 

A nivel legislativo, han existido esfuerzos puntuales para mejorar las condiciones de visibilidad de las comunidades 

indígenas en Bogotá. Sin embargo, los resultados han sido limitados, la política pública de Bogotá ha establecido ciertos 

lineamientos para la inclusión y el reconocimiento de las poblaciones indígenas, especialmente en el ámbito de los 

derechos humanos y el fortalecimiento de sus capacidades organizativas. No obstante, estos esfuerzos han sido, en su 

mayoría, insuficientes y carecen de una implementación efectiva. Según datos recientes del Instituto Distrital de 

Participación y Acción Comunal (IDPAC), en Bogotá habitan más de 24.000 indígenas, pertenecientes a diferentes grupos 

étnicos, los cuales enfrentan grandes desafíos en términos de acceso a la educación, la salud y el trabajo digno. La falta 

de visibilidad y de un homenaje significativo en el espacio público refuerza el desconocimiento y perpetúa la marginación 

histórica de estos pueblos. 

 

En este contexto, la propuesta de incluir referencias y homenajes a las comunidades indígenas en la nomenclatura y en 

los espacios públicos de Bogotá es un paso necesario para avanzar hacia una ciudad más incluyente y consciente de su 
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patrimonio cultural. Esto no solo representa una forma de visibilizar a estas comunidades, sino que también es una 

herramienta de educación ciudadana, permitiendo que los habitantes y visitantes de Bogotá conozcan la historia indígena 

y su aporte fundamental a la identidad local y nacional. Experiencias en otras ciudades latinoamericanas, como La Paz en 

Bolivia o Quito en Ecuador, demuestran que el reconocimiento en el espacio público de los pueblos originarios puede 

contribuir a fortalecer el sentido de pertenencia y orgullo cultural, además de promover el respeto hacia la diversidad. 

 

Desde una perspectiva jurídica y administrativa, la creación de espacios de homenaje a las comunidades indígenas en 

Bogotá podría impulsarse mediante proyectos de acuerdo que recojan la voz y las necesidades de estos pueblos, 

asegurando su participación activa en el diseño y desarrollo de las propuestas. Esto debe ir acompañado de un componente 

educativo y cultural en el que se promuevan actividades que difundan la riqueza de sus tradiciones, lenguas y 

conocimientos. Asimismo, es crucial que las iniciativas de visibilización y homenaje se enmarquen en una política pública 

robusta y sostenible, con recursos financieros y humanos adecuados para garantizar su continuidad y su impacto real en 

el fortalecimiento de la identidad cultural de la ciudad. 

 

En Bogotá, las comunidades indígenas han sido protagonistas importantes en la construcción de identidad, con tradiciones 

que se han preservado y transmitido a través de generaciones. Sin embargo, su visibilidad y reconocimiento en el espacio 

público y en la nomenclatura de la ciudad es limitado, careciendo de espacios dedicados a su homenaje. 

 

 

Antecedentes relevantes: 

● La Constitución Política de Colombia (1991) reconoce la diversidad étnica y cultural del país, estableciendo que las 

autoridades deberán garantizar el respeto por los derechos y la integridad de los grupos étnicos. 

● En la actualidad, la nomenclatura de Bogotá no cuenta con una calle que lleve el nombre de las comunidades indígenas, 

pese a su importancia histórica y cultural. 

● Se han realizado eventos culturales y muestras de apoyo hacia la preservación y difusión de las culturas indígenas en 

Bogotá, sin embargo, aún falta una representación en el espacio público de la ciudad. 

 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

La implementación de este proyecto responde a una necesidad profunda y urgente de promover el reconocimiento, el 

respeto y la visibilidad de las comunidades indígenas en el contexto urbano de Bogotá. Históricamente, los pueblos 

indígenas han sido excluidos de muchos espacios de representación simbólica en la ciudad, limitando la visibilidad de su 

aporte cultural y social a la sociedad. El nombramiento de una calle indígena representa un paso importante hacia la 

inclusión de estos grupos, además de contribuir a una Bogotá más equitativa y multicultural. Esta iniciativa, enmarcada 
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en la creciente migración de comunidades indígenas hacia zonas urbanas, constituye una respuesta pertinente al 

dinamismo cultural de la capital, donde la convivencia de diversos grupos étnicos necesita ser reconocida y valorada de 

manera institucional y social. 

 

Este proyecto también es una oportunidad para fortalecer la cohesión social y construir una identidad colectiva inclusiva 

en Bogotá, en sintonía con las metas de desarrollo humano y cohesión social. Según el censo nacional, la población 

indígena en Bogotá representa aproximadamente el 1% de la población de la ciudad, con una concentración en localidades 

como Suba, Bosa y Ciudad Bolívar. Esta representación, aunque minoritaria, es significativa en cuanto al aporte cultural 

y social de estas comunidades en las dinámicas urbanas. Además, la visibilización de los pueblos indígenas en los espacios 

públicos de la ciudad contribuye al respeto mutuo y a la valoración de la diversidad cultural, dos pilares fundamentales 

para el desarrollo de una ciudadanía informada y consciente de la riqueza étnica de su entorno. 

 

Desde una perspectiva educativa y de sensibilización, el nombramiento de esta calle indígena servirá como un recordatorio 

constante de la historia y los aportes de los pueblos originarios al país. Esta medida busca trascender el simbolismo, 

proyectándose como una herramienta para educar a la ciudadanía y fomentar el conocimiento sobre la historia indígena y 

su importancia en la construcción de la identidad nacional. A través de este tipo de proyectos, se espera reducir la brecha 

de desconocimiento y prejuicios hacia las comunidades indígenas, favoreciendo una interacción más respetuosa e 

inclusiva entre los distintos grupos sociales de la ciudad. 

 

 

Finalmente, esta iniciativa se inscribe en un marco normativo que respalda los derechos de los pueblos indígenas a ser 

representados y valorados en la sociedad. La Constitución de 1991 y tratados internacionales como el Convenio 169 de 

la OIT reconocen el derecho de las comunidades indígenas a preservar su identidad y a contar con espacios que valoren 

su herencia cultural. Este proyecto, al estar alineado con estos marcos legales, no solo cumple con un mandato jurídico, 

sino que también responde a una responsabilidad ética y social hacia los pueblos indígenas en Bogotá. 

 

4. SUSTENTO JURÍDICO DE LA INICIATIVA 

 

Este proyecto se apoya en varios aspectos jurídicos y normativos: 

● Constitución Política de Colombia: 

- Artículo 7: Reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación. 

- Artículo 70: Declara que la cultura en sus diversas manifestaciones es base fundamental del desarrollo. El 

Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la 

Nación. 
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- Artículo 72: Protege el patrimonio cultural de la Nación. 

● Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura): Establece la obligación del Estado y las entidades territoriales de 

promover, proteger, y desarrollar el patrimonio cultural del país en sus diferentes manifestaciones. 

● Ley 21 de 1991: Ratifica el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales, reconociendo sus 

derechos y promoviendo su desarrollo e integración en igualdad de condiciones. 

● Ley 1551 de 2012: Regula el reconocimiento de los pueblos indígenas y el derecho a preservar y mantener sus 

tradiciones, contribuyendo al fortalecimiento de su identidad. 

● El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá también hace énfasis en la inclusión social y cultural, 

alentando la creación de espacios que reflejan la diversidad étnica y cultural. 

 

5. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA DEL CONCEJO. 

 

El Concejo de Bogotá, conforme a lo establecido en el Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia y el Acuerdo 

257 de 2006 que establece el marco normativo para Bogotá, tiene competencia para determinar el nombramiento de calles 

y definir la nomenclatura dentro del Distrito Capital, con el fin de fomentar un sentido de pertenencia y reconocimiento 

de la diversidad en la ciudad. 

 

6.  IMPACTO FISCAL. 

 

La implementación del presente proyecto de acuerdo no genera impacto fiscal, dado que no implica la asignación de 

recursos públicos para su ejecución. El cambio de nomenclatura es una medida de bajo costo, que no requiere 

infraestructura adicional ni grandes intervenciones, siendo suficiente la modificación de la nomenclatura en los registros 

correspondientes y el cambio de señalización en el lugar designado. 

El nombramiento de una calle en honor a las comunidades indígenas en Bogotá es una medida que fortalece la identidad 

cultural y étnica del Distrito Capital, su implementación no representa un costo fiscal significativo, y su valor social y 

simbólico es ampliamente beneficioso, contribuyendo a la inclusión y visibilidad de una población históricamente 

vulnerada. Con base en la normativa vigente y en el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas, este 

proyecto de acuerdo es jurídicamente viable y socialmente pertinente para Bogotá. 

 

7. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA: 

 

Esta iniciativa es de alta conveniencia para el Distrito Capital, ya que promueve un ambiente de respeto, reconocimiento 

y dignificación de las comunidades indígenas. Bogotá se caracteriza por su multiculturalidad, y la presencia de esta 
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nomenclatura ayudará a hacer visible la historia y contribución de los pueblos indígenas al desarrollo de la nación y de la 

ciudad misma. 

 

El impacto educativo y social de este proyecto es significativo, ya que incentiva el reconocimiento de la historia de los 

pueblos indígenas por parte de los ciudadanos, promoviendo la inclusión y respeto hacia la diversidad cultural. 

 

 

8. TÍTULO - ATRIBUCIONES - CONSIDERANDOS: Título: " Por medio del cual se designa y establece el nombre 

de la primera calle indígena de Bogotá, y se promueve el reconocimiento y la visibilidad de las comunidades indígenas 

en el espacio público”.  

 

Autor 

 

Atentamente 

 

 

  

 

OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY 

Concejal de Bogotá D.C. 

Partido Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 138 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA Y ESTABLECE EL NOMBRE DE LA PRIMERA CALLE 

INDÍGENA DE BOGOTÁ, Y SE PROMUEVE EL RECONOCIMIENTO Y LA VISIBILIDAD DE LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL ESPACIO PÚBLICO”. 

 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y administrativas, en especial las que le confieren en el presente 

proyecto de acuerdo se fundamenta en las siguientes: 

1. Constitución Política de Colombia: 

o Artículo 7: Reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana. 

o Artículo 70: Obliga al Estado a promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los ciudadanos en igualdad 

de oportunidades. 

o Artículo 288: Da autonomía a las entidades territoriales para la gestión de sus propios intereses, en concordancia 

con las normas legales y constitucionales. 

2. Ley 1551 de 2012 (Ley de Honores y Reconocimientos Públicos): 

o Regula el uso de nombres en espacios públicos para homenajear a personas, eventos o aspectos de significancia 

cultural y social, permitiendo a las entidades territoriales realizar designaciones honoríficas en sus jurisdicciones. 

3. Decreto Distrital 190 de 2004 (Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá): 

o Establece que los nombres en el espacio público pueden reflejar la identidad cultural de la ciudad, preservando 

y visibilizando su pluralidad étnica y multicultural. 

4. Acuerdo Distrital 292 de 2007: 

o Reglamenta la designación de nombres de vías, parques y espacios públicos en Bogotá, en atención a la diversidad 

cultural e histórica de la ciudad. 

5. Otras disposiciones legales y normativas distritales que facultan al Concejo de Bogotá para disponer y 

reglamentar sobre el uso y nombramiento de los espacios públicos de la ciudad. 

 

CONSIDERANDOS 

1. Que la diversidad cultural y étnica de Colombia es un patrimonio invaluable, con el Distrito Capital como hogar de 

múltiples comunidades indígenas que han contribuido al desarrollo de la ciudad, manteniendo vivas tradiciones 

ancestrales. 
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2. Que el Distrito Capital de Bogotá, como territorio multiétnico y pluricultural, tiene el deber de garantizar espacios 

para la visibilización y el reconocimiento de las comunidades indígenas en el ámbito público, honrando sus 

tradiciones, idiomas y contribuciones. 

3. Que la presencia y visibilización de nombres indígenas en el espacio público refuerza el sentido de pertenencia, 

inclusión y respeto hacia estas comunidades, fortaleciendo así la cohesión social y el reconocimiento de la 

diversidad. 

4. Que la identidad de la ciudad se enriquece a través de la pluralidad de sus nombres en los espacios públicos, 

promoviendo un ambiente de inclusión y de respeto por la historia de las comunidades originarias del país. 

5. Que designar la primera calle indígena en Bogotá constituye un acto simbólico de gran relevancia para la reparación 

histórica, visibilidad e inclusión de las comunidades indígenas en el tejido social de la ciudad. 

6. Que es una prioridad del Concejo de Bogotá adoptar medidas inclusivas que refuercen el respeto a los derechos 

humanos, el desarrollo cultural y la integración de las comunidades indígenas en todos los ámbitos de la vida social 

y cultural de Bogotá. 

ACUERDA: 

 

Artículo 1. Objeto del Acuerdo: Establecer el nombre de la primera calle indígena en el Distrito Capital de Bogotá, 

como medida de reconocimiento y visibilización de las comunidades indígenas presentes en el territorio. 

 

Artículo 2. Designación de la Vía: La Administración Distrital, a través de la Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte, en coordinación con las autoridades de los pueblos indígenas reconocidas, designará el nombre de la primera 

calle indígena de Bogotá. La ubicación de esta vía será determinada en concertación con las autoridades comunitarias y 

entidades distritales correspondientes. 

 

Parágrafo. El nombre propuesto será acordado mediante un proceso participativo y de diálogo con representantes de las 

comunidades indígenas, o con la ayuda de expertos en historia y patrimonio cultural. 

 

Artículo 3. Caracterización Cultural y Social: La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, en conjunto con el 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), realizará un trabajo de caracterización sobre la comunidad indígena y 

el significado cultural del nombre designado, que será puesto a disposición de la ciudadanía a través de una placa 

conmemorativa ubicada en el lugar de la vía. 

 

Parágrafo. El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) y el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) realizarán un 

diagnóstico de la infraestructura actual y de la ubicación propuesta para verificar su idoneidad y garantizar las 

adecuaciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del presente acuerdo 
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Artículo 4. Incorporación de la Comunidad en la Toma de Decisiones: Para la designación del nombre de la vía, se 

llevará a cabo una concertación con representantes de las comunidades indígenas, bajo los principios de respeto, inclusión 

y participación, en cumplimiento de la Ley 21 de 1991, que adopta el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales. 

 

Artículo 5. Implementación y Mantenimiento: La Administración Distrital, a través de las entidades competentes, 

dispondrá de los recursos necesarios para la implementación de señalización y el mantenimiento del nombre designado 

para la calle indígena, garantizando la conservación de su significado y simbolismo cultural. Se deberá presentar 

anuelamente un informe de impacto cultural y social por la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 

 

Artículo 6. Sensibilización a la Ciudadanía: La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, en conjunto con el Instituto 

Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), realizará actividades de divulgación, sensibilización y 

reconocimiento en torno al nombre de la calle y su significado para la ciudad, con el fin de fomentar el respeto y 

conocimiento de las culturas indígenas. 

 

Artículo 7. Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en el Registro Distrital y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 139 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE INCLUYE LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA, CULTURA Y SABERES 

INDÍGENAS EN EL CURRÍCULO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ”. 

 

1. OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

El proyecto de acuerdo busca, como propósito central, la incorporación de contenidos relacionados con la historia, cultura 

y saberes indígenas en el currículo de los colegios distritales de Bogotá. Esta iniciativa responde a la necesidad de 

reconocer y promover la diversidad cultural en un contexto urbano como Bogotá, que históricamente ha sido un espacio 

de confluencia y encuentro de diversas comunidades indígenas provenientes de diferentes regiones del país. Este proyecto 

pretende no solo preservar su legado cultural, sino también educar a la población estudiantil sobre la importancia de los 

pueblos indígenas en la construcción de nuestra identidad nacional. 

La inclusión de estos contenidos no solo se fundamenta en un compromiso ético y social, sino también en un marco 

jurídico robusto. La Constitución Política de Colombia, en su artículo 7, establece el deber del Estado de reconocer y 

proteger la diversidad étnica y cultural de la nación. Adicionalmente, el artículo 70 estipula que la cultura en sus diversas 

manifestaciones es base de la nacionalidad y deberá ser protegida por el Estado. De igual manera, instrumentos 

internacionales como el Convenio 169 de la OIT exigen a los Estados miembros implementar medidas para garantizar la 

salvaguardia de las culturas indígenas. Este proyecto de acuerdo, por tanto, busca dar cumplimiento a estos mandatos 

legales, promoviendo un enfoque intercultural en la educación que permita fortalecer el tejido social y disminuir prejuicios 

o actos discriminatorios hacia estas comunidades. 

La implementación de este proyecto requiere la articulación efectiva entre la Secretaría de Educación y los líderes 

indígenas reconocidos por sus respectivos cabildos. Este enfoque participativo garantiza que los contenidos educativos 

sean culturalmente pertinentes y respetuosos de los saberes tradicionales. Además, se busca desarrollar materiales 

pedagógicos innovadores y formar a los docentes para que puedan transmitir estos conocimientos de manera adecuada. 

Según estudios realizados por el Ministerio de Educación, la inclusión de temáticas relacionadas con la diversidad cultural 

en el aula fomenta el respeto por los derechos humanos, mejora la cohesión social y fortalece la convivencia escolar, 

resultados que redundan en un impacto positivo para el desarrollo humano de la ciudad. 

En un plano técnico y financiero, este proyecto también representa una inversión en capital social, promoviendo la equidad 

y la inclusión. La adopción de un enfoque intercultural en los colegios distritales tiene el potencial de reducir brechas 

sociales y educativas al visibilizar la riqueza cultural de las comunidades indígenas. El impacto positivo de este tipo de 

iniciativas ha sido evidenciado en otras ciudades latinoamericanas, como Quito y La Paz, donde programas similares han 

promovido la valoración del patrimonio indígena, aumentando los índices de pertenencia e identidad cultural entre los 

estudiantes. Así, este proyecto no solo responde a una deuda histórica con los pueblos indígenas, sino que también 

contribuye a construir una Bogotá más inclusiva, equitativa y consciente de su diversidad cultural. 

Componentes clave del proyecto de acuerdo 

1. Inclusión de contenidos curriculares: El proyecto debe garantizar que la historia, cultura y saberes indígenas 

sean incorporados como ejes temáticos obligatorios en el currículo de los colegios distritales, con un enfoque 

que promueva el respeto y la valoración de la diversidad cultural. 
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2. Participación activa de líderes indígenas: Establecer mecanismos de consulta y participación para que los 

cabildos indígenas contribuyan en el diseño y evaluación de los contenidos, garantizando que reflejen fielmente 

su cosmovisión y valores. 

3. Capacitación docente: Implementar programas de formación para educadores en interculturalidad, con el fin 

de asegurar una adecuada transmisión de los conocimientos indígenas en un entorno inclusivo y respetuoso. 

4. Medición de impacto: Incorporar indicadores específicos para evaluar el impacto de la política, como la mejora 

en la permanencia escolar de estudiantes indígenas, la percepción de inclusión cultural en las aulas y el aumento 

del conocimiento de los saberes ancestrales en la población estudiantil. 

Resultados esperados y justificación 

● Impacto cultural y social: La inclusión de contenidos indígenas promoverá la cohesión social, reduciendo los 

índices de discriminación reportados en el ámbito educativo. 

● Reconstrucción identitaria: Facilitará el fortalecimiento de la identidad cultural de los estudiantes indígenas, 

promoviendo su sentido de pertenencia y autoestima. 

● Educación inclusiva y equitativa: Contribuirá al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

específicamente el ODS 4 (Educación de calidad), asegurando una educación inclusiva y equitativa para todos. 

  

2. SUSTENTO JURÍDICO 

● Normativa internacional: Acuerdo 169 de la OIT 

●  Constitución Política de Colombia 

Artículo 7. El estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana 

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en 

igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 

profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y 

dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la 

difusión de los valores culturales de la Nación 

 ●   Leyes 

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación): Establece que la educación debe fomentar el conocimiento y respeto 

por la diversidad cultural del país, incluyendo los saberes de las comunidades indígenas. 

• Jurisprudencia 

Sentencia T-235/11: La Corte Constitucional de Colombia ha caracterizado a los pueblos indígenas como sujetos de 

especial protección constitucional, debido a su situación de vulnerabilidad. Esta vulnerabilidad se origina en aspectos 

históricos, sociales y jurídicos, como la existencia de patrones históricos de discriminación. 

 ●    Decretos 
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Decreto 804 de 1995: Reglamenta la atención educativa para los grupos étnicos, garantizando una educación que 

respete y desarrolle su identidad cultural. 

CONPES D.C. 37 (2024-2035), resalta la importancia de garantizar los derechos culturales, educativos y sociales de 

los pueblos indígenas en Bogotá, reconociendo las brechas históricas y la exclusión sistemática que han sufrido estas 

comunidades. En el ámbito educativo, identifica varios puntos críticos: 

1. Desigualdad educativa: Solo un porcentaje limitado de la población indígena accede a niveles educativos 

superiores. Según el documento, más del 50% de la población indígena de Bogotá no alcanza niveles de 

educación superior, y en muchos casos, no completa la secundaria. 

2. Pérdida cultural: La ausencia de contenidos educativos que integren saberes ancestrales y la cosmovisión 

indígena ha llevado al desarraigo cultural y la pérdida de identidad entre las nuevas generaciones indígenas. 

3. Falta de infraestructura diferencial: Las instituciones educativas no están adaptadas para atender las necesidades 

culturales y lingüísticas de las comunidades indígenas. 

4. Discriminación educativa: El 30% de los estudiantes indígenas reportan haber experimentado algún tipo de 

discriminación en instituciones educativas, lo que impacta negativamente su rendimiento y permanencia escolar. 

●    Acuerdos y resoluciones 

Acuerdo Distrital 175 de 2005: Este acuerdo del Concejo de Bogotá reconoce la importancia de la diversidad étnica 

y cultural en la ciudad y establece políticas para la protección de los derechos de las comunidades indígenas y 

afrodescendientes. 

Cabildo Indígena Muisca de Suba: Reconocido mediante la Resolución 024 del 12 de marzo de 1999. 

Cabildo Indígena Muisca de Bosa: Reconocido mediante la Resolución 003 del 12 de enero de 2000. 

Cabildo Indígena Inga de Bogotá: Reconocido mediante la Resolución 105 del 30 de enero de 2002. 

Cabildo Indígena Kichwa de Bogotá: Reconocido mediante la Resolución 106 del 30 de enero de 2002. 

Cabildo Indígena Ambiká Pijao de Bogotá: Reconocido mediante la Resolución 108 del 30 de enero de 2002. 

  

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

❖ ANTECEDENTES 

Históricamente, el sistema educativo colombiano ha priorizado en su currículo la enseñanza de hechos históricos como 

la llegada de Cristóbal Colón, relegando el conocimiento sobre los pueblos indígenas a un segundo plano. Este enfoque 

ha invisibilizado y contribuido, entre otros factores, a una desaparición de las culturas indígenas en el tiempo. 

Ante esta situación, es imperativo realizar un ajuste curricular que incluya contenidos que reflejen la riqueza cultural y 

los saberes ancestrales de los pueblos indígenas, reconociendo su importancia en la construcción de la identidad nacional. 

La inclusión de conocimientos de los pueblos indígenas en el currículo escolar es esencial para promover la 

interculturalidad y el respeto por la diversidad cultural en el país. Al integrar estos conocimientos en la educación formal, 

se fortalecerá la identidad cultural de las comunidades indígenas y se fomentará en los estudiantes un mayor respeto y 
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aprecio por la diversidad étnica. Además, esta iniciativa contribuirá a la preservación de las lenguas y conocimientos 

propios de indígenas que están en riesgo de desaparecer debido a la falta de visibilidad en los programas educativos 

actuales. 

Incluir en los currículos una cátedra o materia sobre historia, saberes y cultura indígena es un proceso que ya han 

adelantado otros países, que son una importante referencia, como lo son países de América Latina Perú, Ecuador, Bolivia 

y México. 

En Perú, por ejemplo, se ha dado un paso importante hacia la inclusión de contenidos relacionados con la historia, cultura 

y saberes indígenas en el currículo de las escuelas y colegios públicos. Esta iniciativa forma parte de los esfuerzos del 

Ministerio de Educación (MINEDU) para reconocer y valorar la diversidad cultural del país, contenidos que en el 

currículo escolar se oficializó a través del Currículo Nacional de la Educación Básica (CNEB), aprobado mediante la 

Resolución Ministerial N.º 281-2016-MINEDU, el cual empezó a aplicarse progresivamente a partir de 2017, para 

promover el conocimiento, respeto y valoración de la diversidad cultural y lingüística. 

La implementación de estos contenidos se ha llevado a cabo mediante diversas metodologías pedagógicas, con el fin de 

asegurar una integración efectiva y contextualizada en el proceso de enseñanza-aprendizaje: 

1. Enfoque Intercultural: La educación intercultural bilingüe (EIB) es uno de los ejes principales para la inclusión 

de contenidos indígenas. Este enfoque permite que los estudiantes indígenas reciban educación en su lengua 

materna y que todos los estudiantes, indígenas o no, aprendan sobre la diversidad cultural y lingüística del país. 

2. Materiales Educativos Adaptados: Se han desarrollado y distribuido materiales educativos adaptados, como 

textos escolares y recursos audiovisuales, que incorporan los saberes, tradiciones y lenguas indígenas. Estos 

materiales han sido elaborados en colaboración con comunidades indígenas para garantizar la autenticidad y 

pertinencia de los contenidos. 

3. Capacitación Docente: El MINEDU ha implementado programas de formación y capacitación docente en 

enfoques interculturales, para que los profesores puedan aplicar adecuadamente el currículo y los materiales 

educativos en las aulas. 

El impacto de estas iniciativas ha sido variado, pero en general positivo, por lo que a continuación se relacionan con el 

reconocimiento y valoración de la diversidad, un mejor rendimiento académico en comunidades indígenas, y desafíos en 

la implementación. 

El MINEDU ha realizado varios estudios y reportes sobre la implementación del currículo con enfoque intercultural. 

Según el Informe de Progreso en la Educación Intercultural Bilingüe 2021, se destaca que aproximadamente el 17% 

de las escuelas públicas del país ofrecen educación intercultural bilingüe. Sin embargo, el reporte también señala que se 

requiere un mayor esfuerzo para alcanzar la cobertura total y mejorar la calidad de la educación en todas las comunidades 

indígenas. 

La implementación de estos programas y contenidos está respaldada por varias normativas y leyes en Perú, tales como: 

●        Ley General de Educación, Ley N.º 28044: Establece la educación intercultural bilingüe como una modalidad 

del sistema educativo peruano, garantizando el derecho a recibir educación en la lengua materna para los pueblos 

indígenas. 

●        Decreto Supremo N.º 006-2016-MINEDU: Reglamenta la implementación de la educación intercultural 

bilingüe en el país y establece las directrices para la creación de materiales educativos y la formación docente. 
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●        Resolución Ministerial N.º 281-2016-MINEDU: Aprueba el Currículo Nacional de la Educación Básica, 

donde se incorpora el enfoque intercultural como uno de los pilares fundamentales de la educación en Perú. 

Otra experiencia importante se encuentra en el país de Ecuador en el que la inclusión de estos contenidos está respaldada 

principalmente por la Constitución de la República del Ecuador de 2008, en cuyo artículo 347 establece que el Estado 

debe garantizar el derecho a una educación intercultural, promoviendo el conocimiento y valoración de las culturas de los 

pueblos y nacionalidades indígenas. Así mismo, la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) de 2011 refuerza 

dicho precepto, estableciendo la necesidad de integrar la interculturalidad como eje transversal en el sistema educativo 

nacional. El Decreto Ejecutivo N° 1247, emitido en 2012, es otra pieza clave, porque establece la creación del Sistema 

de Educación Intercultural Bilingüe (SEIB), que tiene como propósito el desarrollo y fortalecimiento de la educación en 

y para las comunidades indígenas, promoviendo el uso de las lenguas originarias y la enseñanza de sus saberes ancestrales. 

Lo anterior, se ha puesto en práctica por medio de diversos programas y se ha ajustado a las necesidades y realidades de 

las comunidades, entre las metodologías aplicadas se destacan: 

●        Diseño de Currículos Interculturales Bilingües: Adaptados a las realidades lingüísticas y culturales de cada 

región, estos currículos integran saberes ancestrales y conocimientos propios de las comunidades indígenas. 

●        Capacitación Docente: Programas de formación continua para los docentes, orientados a la enseñanza en 

contextos interculturales y bilingües. Esto ha permitido a los educadores contar con herramientas pedagógicas 

adecuadas para impartir contenidos que respeten y promuevan la diversidad cultural. 

●        Materiales Didácticos Adaptados: Desarrollo y distribución de textos y recursos educativos que incluyen 

contenidos culturales indígenas, con énfasis en la historia, cosmovisión y valores de las diferentes nacionalidades 

indígenas del país. 

El impacto de estos contenidos ha sido monitoreado por el Ministerio de Educación de ese país a través de diversos 

estudios y reportes, algunos de los resultados observados incluyen revalorización cultural, mejoras en el rendimiento 

escolar y promoción del bilingüismo. A pesar de ello, la Subsecretaría de Educación Intercultural Bilingüe, ha indicado 

que, si bien se han logrado avances significativos, aún existe la necesidad de fortalecer la infraestructura educativa en las 

comunidades más alejadas y de asegurar una mayor equidad en la distribución de recursos. 

Con respecto a Bolivia, existe la Ley N° 070 de 2010 de la Educación “Avelino Siñani-Elizardo Pérez”. Esta ley constituye 

una reforma educativa profunda, establece la necesidad de una educación descolonizadora, intercultural y plurilingüe, 

reconociendo y valorizando las diversas culturas indígenas de este país. 

Según informes del Ministerio de Educación de Bolivia, la mencionada ley ha logrado que las nuevas generaciones de 

estudiantes reconozcan y respeten la diversidad cultural del país, así como su historia y sus saberes ancestrales. Este 

cambio ha contribuido a una mayor cohesión social y al fortalecimiento de las identidades indígenas. En términos 

cualitativos, se observa un mayor reconocimiento y valoración de las culturas indígenas por parte de los estudiantes 

permitiendo una mayor inclusión social y al empoderamiento de las comunidades indígenas, que ahora ven sus 

conocimientos y tradiciones reflejados en el sistema educativo formal. 

Por otro lado, en México, en el currículo de las escuelas y colegios públicos ha sido una prioridad en el marco de la 

política educativa del país. Este proceso ha sido respaldado por diversos instrumentos legales y normativos que buscan 

garantizar el reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y lingüística del país.entro de estos instrumentos se 

encuentra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación (LGE) y la Ley General 

de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. Todo ello, ha permitido que se implementen estrategias tales como el 
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diseño de programas bilingües e interculturales, la capacitación docente y materiales educativos en lenguas indígenas y 

sobre temas culturales indígenas, adaptados a las necesidades de cada región. 

Ahora, es importante resaltar que no solo los países de América Latina tienen experiencias con respecto a la inclusión de 

la enseñanza de la historia y saberes ancestrales, pues en países como Australia, Canadá y Nueva Zelanda también se 

encuentran incorporados estos contenidos. 

En Australia, la inclusión de los contenidos relacionados con la historia, cultura y saberes indígenas en el currículo de las 

escuelas y colegios públicos ha sido un proceso progresivo guiado por un compromiso nacional de reconciliación y respeto 

por las Primeras Naciones. Este esfuerzo se enmarca en una serie de iniciativas educativas que buscan reconocer y valorar 

la herencia cultural de los pueblos aborígenes e isleños del estrecho de Torres, quienes son los habitantes originarios de 

Australia. 

La inclusión está respaldada por varios documentos legales y normativos, entre ellos, destaca el Australian Curriculum 

que fue desarrollado bajo la supervisión de la Australian Curriculum, Assessment and Reporting Authority 

(ACARA). Este currículo establece las directrices nacionales que deben seguir todas las escuelas en Australia. 

En el contexto normativo, la Ley de Educación de 1999 y la Ley de Reconocimiento de los Pueblos Aborígenes e 

Isleños del Estrecho de Torres de 2013 son fundamentales, ya que refuerzan la necesidad de incluir temas que 

promuevan el entendimiento intercultural y el respeto por la diversidad cultural. 

El Australian Curriculum incluye la historia, cultura y saberes indígenas de manera transversal en diferentes áreas del 

conocimiento, especialmente en Historia, Geografía y Estudios Sociales. Este enfoque permite que los estudiantes 

adquieran una comprensión más profunda y respetuosa de las culturas indígenas desde una edad temprana. Los contenidos 

se estructuran en torno a tres ejes principales: historia y cultura, sostenibilidad y conocimiento ambiental y lenguas 

indígenas. 

En Canadá, este tema ha sido una prioridad en los últimos años, especialmente a raíz de las recomendaciones de la 

Comisión de la Verdad y Reconciliación (TRC) de 2015. El proceso ha estado impulsado por un reconocimiento de la 

necesidad de abordar el legado del sistema de escuelas residenciales y la historia colonial del país. La implementación de 

estos contenidos se enmarca dentro de varias normativas y políticas tanto a nivel federal como provincial. A nivel federal, 

la Ley C-92 (An Act respecting First Nations, Inuit and Métis children, youth and families), aunque principalmente 

orientada a la protección de menores, también establece principios que influyen en la educación, como el respeto por las 

culturas y lenguas indígenas. A nivel provincial, las jurisdicciones educativas han adoptado sus propios marcos legales y 

políticas. Por ejemplo, en la provincia de Columbia Británica, se ha desarrollado el First Peoples Principles of Learning 

como parte integral del currículo. 

El impacto de la inclusión de estos contenidos ha sido significativo permitiendo una mayor conciencia y sensibilidad 

cultural, la participación y retención escolar y el empoderamiento de las comunidades indígenas. 

Como última experiencia internacional, se tiene el caso de Nueva Zelanda, la inclusión de la historia, cultura y saberes 

indígenas, particularmente con el pueblo Māori, siendo una prioridad en el sistema educativo. A través de diversas 

reformas y políticas, se ha integrado de manera significativa en el currículo nacional de las escuelas y colegios públicos 

la implementación de contenidos relacionados con la cultura Māori, esto ha contribuido a un mayor reconocimiento y 

respeto por la cultura indígena, promoviendo la identidad cultural y el bilingüismo. Se ha observado un incremento en la 

participación y el éxito académico de estudiantes Māori, además de una mayor conciencia cultural entre estudiantes de 

todas las Etnias. 
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El Ministerio de Educación de Nueva Zelanda ha publicado varios informes que destacan los avances y desafíos en la 

implementación de la educación bicultural, estos informes indican que la inclusión de la cultura y lengua Māori en el 

currículo ha fortalecido la identidad de los estudiantes indígenas y ha mejorado su rendimiento académico. Los reportes 

también señalan la importancia de continuar desarrollando recursos educativos y capacitando a los docentes para una 

implementación efectiva. 

Entre los impactos más destacados se encuentra la mejora en los resultados académicos de los estudiantes māori, una 

mayor inclusión y equidad educativa para los pueblos indígenas, enriquecimiento del currículo escolar con perspectivas 

biculturales. y el fortalecimiento de la lengua māori (tereo māori) ) en las escuelas, promoviendo así el bilingüismo. 

La inclusión de contenidos indígenas en el currículo se ha incluido a través del Te Tiriti o Waitangi (Tratado de Waitangi): 

Este tratado es fundamental en la estructura legal y normativa de Nueva Zelanda, y establece la relación entre el gobierno 

y el pueblo Māori, siendo una base para la inclusión de su cultura y lengua en el sistema educativo, también se resalta la 

existencia del Nueva Zelanda Curriculum (NZC) y el Ka Hikitia – Accelerating Success. 

Estas últimas tres experiencias internacionales, tienen en común algunas formas en la implementación tales como: a). el 

desarrollo de recursos pedagógicos idóneos y adecuados, b). la capacitación continua de docentes, c). la evaluación y 

ajuste constante del currículo para asegurar su pertinencia y efectividad, d). el desarrollo curricular colaborativo, e). el 

desarrollo de materiales educativos y  culturales, f),el enfoque holístico y comunitario. 

❖ Importancia de la inclusión de la historia indígena en el currículo en los 
colegios públicos en Bogotá. 

La inclusión de la historia, cultura y saberes indígenas en los currículos escolares es esencial para construir sociedades 

más justas e inclusivas. Permite a los estudiantes reconocer y valorar la diversidad cultural de sus países, entender los 

impactos históricos de la colonización, y fomentar el respeto y la convivencia entre diferentes culturas. Además, 

contribuye a la reparación histórica y al fortalecimiento de la identidad de las comunidades indígenas, garantizando que 

sus historias y conocimientos no sean olvidados, sino que sean reconocidos como una parte vital de la historia nacional. 

Es un paso fundamental para mitigar la discriminación y el bullying que enfrentan los estudiantes indígenas. Sin embargo, 

esto debe ir acompañado de una sensibilización profunda, políticas claras y apoyo psicológico para garantizar un ambiente 

educativo verdaderamente inclusivo y respetuoso. Solo con un enfoque holístico se puede asegurar que todos los 

estudiantes, independientemente de su origen étnico, se sientan valorados y seguros en su entorno escolar. 

Esta propuesta requiere un enfoque integral que combine la inclusión curricular, la sensibilización social y la intervención 

psicológica, los efectos podrían extenderse a nivel educativo, social, cultural y emocional. A continuación, se describe el 

impacto ampliado en cada una de estas áreas: 

 

1. Educativo 

Mejor comprensión y respeto por la diversidad: Incluir contenidos sobre historia y cultura indígena en el currículo escolar 

ayudaría a todos los estudiantes a comprender y apreciar la riqueza y diversidad cultural de los pueblos indígenas. Esto 

podría reducir la ignorancia que a menudo subyace a actitudes discriminatorias y al bullying, promoviendo una 

convivencia más respetuosa. 

Enriquecimiento académico: La inclusión de saberes indígenas aportaría nuevos conocimientos y perspectivas a los 

estudiantes, ampliando su visión del mundo y su capacidad de análisis crítico. Los estudiantes podrían aprender sobre 
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prácticas sostenibles, conocimientos tradicionales en medicina, astronomía y agricultura, que han sido desarrollados y 

perfeccionados durante siglos. 

Fomento del sentido de pertenencia: Para los estudiantes indígenas, ver su cultura reflejada y valorada en el currículo 

escolar podría fortalecer su identidad y sentido de pertenencia, lo que a su vez podría mejorar su rendimiento académico 

y su autoestima. 

 2. Social 

Reducción de la discriminación y el bullying: Con una mayor comprensión y respeto hacia las culturas indígenas, es 

probable que disminuyan las actitudes y comportamientos discriminatorios, incluyendo el bullying. Al integrar estos 

temas en el currículo, se podría fomentar una cultura escolar más inclusiva y equitativa, donde todos los estudiantes se 

sientan valorados y respetados. 

Fortalecimiento de la cohesión social: Un ambiente escolar que valora y celebra la diversidad cultural puede contribuir a 

una sociedad más unida y cohesionada. Los estudiantes que crecen en un entorno inclusivo y respetuoso están mejor 

preparados para convertirse en adultos que valoran y promueven la igualdad y la justicia social. 

Empoderamiento de comunidades indígenas: La valorización de las culturas indígenas en la educación pública puede 

empoderar a las comunidades indígenas, dándoles voz y visibilidad en el sistema educativo. Esto podría fortalecer sus 

reivindicaciones por derechos y reconocimiento, tanto a nivel local como nacional. 

 3. Cultural 

Preservación de las culturas indígenas: La inclusión de contenidos sobre culturas indígenas en el currículo escolar puede 

contribuir a la preservación de estas culturas, que a menudo están en peligro debido a la globalización y la homogenización 

cultural. Los estudiantes no indígenas tendrían la oportunidad de aprender y apreciar estas culturas, mientras que los 

estudiantes indígenas podrían sentir orgullo por su herencia cultural. 

Rescate de saberes y conocimientos ancestrales: Incorporar conocimientos ancestrales en el currículo puede ayudar a 

rescatar y revitalizar saberes que han sido marginados o subestimados en la educación formal. Esto podría incluir prácticas 

en medicina, agricultura, arte, y filosofía, que ofrecen valiosas lecciones para enfrentar desafíos contemporáneos como el 

cambio climático y la sostenibilidad. 

 4. Emocional y Psicológico 

Mejora de la autoestima y la identidad: Los estudiantes indígenas que ven su cultura reflejada en el currículo escolar 

pueden experimentar un fortalecimiento de su autoestima e identidad. Sentir que su herencia cultural es valorada puede 

reducir los sentimientos de alienación y aumentar su sentido de pertenencia. 

Reducción del estrés y la ansiedad: Disminuir las prácticas discriminatorias y el bullying puede tener un efecto positivo 

en la salud mental de todos los estudiantes, especialmente de aquellos que pertenecen a minorías étnicas. Un entorno 

escolar inclusivo y respetuoso puede reducir el estrés y la ansiedad asociados con la discriminación, permitiendo a los 

estudiantes concentrarse mejor en su aprendizaje y desarrollo personal. 

Incluir contenidos relacionados con la historia, cultura y conocimientos indígenas en el currículo de las escuelas públicas 

de Bogotá no solo tendría un impacto positivo en la disminución de la discriminación y el bullying, sino que también 

enriquecería el proceso educativo, fomentaría la cohesión social, y contribuiría a la preservación y valorización de las 

culturas indígenas. Además, proporciona un entorno más equitativo y respetuoso para todos los estudiantes, fortaleciendo 
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su desarrollo emocional y psicológico. Este enfoque no solo beneficiaría a los estudiantes indígenas, sino a toda la 

comunidad escolar, preparando a las futuras generaciones para vivir en una sociedad más inclusiva y justa. 

En este sentido, este proyecto pretende lograr: 

1. Sensibilización y Educación 

a. Formación del Personal Educativo: Capacitar a los profesores, directores y demás comunidad educativa en temas de 

diversidad cultural, historia indígena y sensibilización contra el racismo. Esto incluye talleres y cursos sobre cómo 

identificar y abordar el bullying y la discriminación. 

b. Contenidos Curriculares Inclusivos: Integrar la historia y la cultura indígena en todas las áreas del currículo, no solo 

en materias de estudios sociales o historia, sino también en literatura, arte, ciencias y educación física. Esto ayuda a 

construir una comprensión más profunda y respetuosa de las comunidades indígenas. 

c. Materiales Educativos: Desarrollar y utilizar libros de texto, recursos digitales y materiales didácticos que representen 

con precisión y respeto la cultura indígena. Estos materiales deben ser elaborados en consulta con las comunidades 

indígenas para asegurar su exactitud y sensibilidad. 

2. Promoción de la Diversidad y la Inclusión 

a. Celebración de la Cultura Indígena: Organizar eventos y actividades escolares que celebren y promuevan las tradiciones 

y la cultura indígena, como festivales, exposiciones de arte y presentaciones de música y danza. Esto fomenta la 

apreciación y el respeto hacia las culturas indígenas. 

b. Participación de la Comunidad Indígena: Involucrar a miembros de la comunidad indígena en la vida escolar a través 

de charlas, talleres y colaboraciones en proyectos educativos. La presencia de modelos a seguir y expertos indígenas 

puede enriquecer el aprendizaje y promover una mayor comprensión. 

3. Políticas y Normativas 

a. Políticas Anti-Bullying: Desarrollar e implementar políticas claras contra el bullying y la discriminación, con un 

enfoque específico en las experiencias y necesidades de los estudiantes indígenas. Estas políticas deben ser comunicadas 

claramente a toda la comunidad educativa. 

b. Procedimientos de Reporte y Apoyo: Establecer procedimientos efectivos para que los estudiantes y sus familias puedan 

reportar incidentes de bullying y discriminación. Proveer apoyo psicológico y asesoramiento a las víctimas de bullying, 

garantizando un entorno seguro y de apoyo. 

 4. Evaluación y Monitoreo 

a. Evaluación Continua: Realizar evaluaciones periódicas para medir la efectividad de las estrategias implementadas y 

ajustar las prácticas según sea necesario. Incluir encuestas y grupos focales para obtener retroalimentación de los 

estudiantes y sus familias. 

b. Monitoreo del Clima Escolar: Monitorear el clima escolar regularmente para detectar posibles problemas de 

discriminación y bullying. Implementando medidas correctivas basadas en los hallazgos para mejorar la inclusión y el 

respeto en la escuela. 

5. Fomento de la Empatía y el Respeto 
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a. Actividades de Integración: Promover actividades que fomenten la colaboración y el entendimiento entre estudiantes 

de diferentes orígenes culturales. Proyectos en grupo y discusiones guiadas pueden ayudar a los estudiantes a aprender a 

trabajar juntos y respetarse mutuamente. 

b. Promoción de Valores de Inclusión: Integrar valores de respeto, igualdad y justicia en la enseñanza diaria, reforzando 

la importancia de tratar a todos los compañeros con dignidad y respeto, independientemente de su origen cultural. 

Al adoptar un enfoque integral que combina educación, participación comunitaria, políticas claras y un compromiso 

continuo con la evaluación y mejora, se puede crear un entorno escolar en el que todos los estudiantes, incluidos los de 

pueblos indígenas, se sientan valorados y respetados, es por ello que este proyecto cobra relevancia 

5. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA DEL CONCEJO. 

El Concejo de Bogotá es competente para estudiar y aprobar o improbar el presente proyecto de acuerdo, en virtud de lo 

establecido en el Artículo 12 del Decreto ley 1421 de 1993, principalmente en el numeral 1 que faculta a la Corporación 

para dictar normas así: 

DECRETO LEY 1421 de 1993 “Estatuto Orgánico de Bogotá”. 

Art. 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: (…) 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los 

servicios a cargo del Distrito. 

13. Regular la preservación y defensa del patrimonio cultural. 

6. IMPACTO FISCAL. 

Este proyecto no genera impacto fiscal, ya que se propone la utilización de plataformas digitales existentes para la 

distribución de materiales educativos y la capacitación de docentes. Esto permitirá evitar costos adicionales asociados a 

la impresión de libros o manuales. Además, la capacitación de docentes se podrá realizar a través de programas de 

formación continua ya establecidos, optimizando así los recursos disponibles. 

De igual manera la Secretaría de Educación Distrital tiene la responsabilidad de desarrollar acciones necesarias en torno 

a la inclusión de los enfoques Poblacional, Diferencial y de Género, en el marco de la implementación de los modelos, 

planes y programas. 

Por tanto, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, la presente iniciativa no genera un impacto fiscal que 

implique una modificación en el marco fiscal de mediano plazo, toda vez, que no se incrementará el presupuesto del 

Distrito, ni ocasionará la creación de una nueva fuente de financiación. Las medidas a adoptar deberán ser financiadas 

con el presupuesto de las entidades pertinentes. 

7. CONCLUSIONES 

La inclusión de contenidos relacionados con la cultura y conocimientos propios de los pueblos indígenas en el currículo 

educativo responde a la necesidad de reconocer y preservar la diversidad cultural de la ciudad. Esta iniciativa no solo 

beneficiará a las comunidades indígenas, sino que también enriquecerá la educación de todos los estudiantes, al brindarles 

una perspectiva más amplia y diversa sobre la historia y cultura del país. La formación de un comité conjunto entre la 
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Secretaría de Educación, los líderes indígenas y expertos en currículo educativo garantizará que los contenidos 

desarrollados sean culturalmente pertinentes, inclusivos y pedagógicamente adecuados. 

8. TÍTULO - ATRIBUCIONES – CONSIDERANDOS – ARTICULADO: Título: “Por medio del cual se incluye la 

enseñanza de la historia, cultura y saberes indígenas en el currículo de las instituciones educativas públicas del distrito 

capital de Bogotá”. 

 

Autor 

 

Atentamente 

 

  

 

OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY 

Concejal de Bogotá D.C. 

Partido Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS 
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PROYECTO DE ACUERDO NO 139 DE 2025 
 

PRIMER DEBATE 

“POR MEDIO DEL CUAL SE INCLUYE LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA, CULTURA Y SABERES 

INDÍGENAS EN EL CURRÍCULO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL DE  

ATRIBUCIONES 

El Concejo de Bogotá, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 

313 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 115 de 1994 (Ley 

General de Educación), la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura), la Ley 1381 de 2010 (Ley de Lenguas Nativas), y 

demás normas concordantes, 

 CONSIDERANDOS 

Que el artículo 7 de la Constitución Política de Colombia reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación, 

asegurando el respeto y la promoción de los derechos culturales de las comunidades indígenas. La educación debe reflejar 

esta diversidad y garantizar la preservación, difusión y apropiación del conocimiento de los pueblos indígenas, 

contribuyendo a la construcción de una sociedad inclusiva y respetuosa de todas las culturas. 

Que el artículo 70 de la Constitución Política establece que la cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de 

la nacionalidad y que el Estado tiene la obligación de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos 

en igualdad de oportunidades. En este sentido, la educación juega un rol fundamental en la promoción de la diversidad 

cultural, siendo un espacio propicio para la enseñanza y difusión de la historia y saberes de los pueblos indígenas. 

Que la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación), en su artículo 14, establece que la educación debe fomentar en el 

educando el respeto por la identidad cultural, así como el conocimiento y valoración crítica del patrimonio cultural. De 

acuerdo con esta ley, el currículo escolar debe incluir contenidos que reflejen la pluralidad cultural de Colombia, 

permitiendo a los estudiantes comprender y valorar la riqueza de la herencia cultural de los pueblos indígenas. 

Que la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura), en su artículo 8, promueve la inclusión de contenidos culturales que 

reflejen la diversidad étnica y cultural de Colombia en los programas educativos. Esto incluye la enseñanza de la historia, 

lenguas, tradiciones y costumbres de los pueblos indígenas, garantizando su conocimiento y preservación para las futuras 

generaciones. 

Que la Ley 1381 de 2010 (Ley de Lenguas Nativas) reconoce el derecho de las comunidades indígenas a la preservación 

y uso de sus lenguas, así como la promoción de estas lenguas a través del sistema educativo. La inclusión de contenidos 

relacionados con las lenguas y saberes indígenas en el currículo escolar es un paso esencial para garantizar este derecho. 

Que la Corte Constitucional, mediante sentencias T-466 de 2016 y T-606 de 2015, ha reafirmado la necesidad de incluir 

en los programas educativos conocimientos que reflejen la pluralidad étnica y cultural de la Nación, en particular, los 

saberes de las comunidades indígenas. Esta jurisprudencia reconoce la importancia de la educación en la construcción de 

una sociedad más justa y equitativa, donde se respete y valore la diversidad cultural. 
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Que el Distrito Capital de Bogotá, en su calidad de entidad territorial y en consonancia con el Plan de Desarrollo Distrital, 

tiene el compromiso de promover políticas educativas inclusivas que fomenten el respeto por la diversidad cultural y 

étnica, así como la preservación del patrimonio cultural inmaterial de los pueblos indígenas que habitan en su territorio. 

Que la inclusión de contenidos relacionados con la historia, cultura y saberes indígenas en el currículo escolar contribuye 

a la construcción de una ciudadanía más consciente y respetuosa de la diversidad cultural, promoviendo el diálogo 

intercultural y el reconocimiento de las contribuciones de los pueblos indígenas al desarrollo de la sociedad. 

En mérito de lo expuesto, el Concejo de Bogotá, 

 

ACUERDA: 

Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto promover la inclusión de contenidos relacionados con la historia, 

cultura y saberes ancestrales de los pueblos indígenas en el currículo de las instituciones educativas públicas del Distrito 

Capital de Bogotá, con el fin de garantizar el reconocimiento, respeto y preservación de la diversidad cultural de la Nación. 

Artículo 2. Inclusión en el Currículo. Las instituciones educativas públicas del Distrito Capital de Bogotá, en todos sus 

niveles, deberán incluir en sus planes de estudio y proyectos pedagógicos contenidos que aborden la historia, cultura, 

lenguas, saberes tradicionales, conocimientos y contribuciones de los pueblos indígenas al desarrollo de la sociedad. 

Artículo 3. Desarrollo de Materiales Pedagógicos. La Secretaría de Educación Distrital, en coordinación con la 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, y con la participación de representantes de las comunidades indígenas, 

desarrollará y proporcionará materiales pedagógicos que sean adecuados y culturalmente pertinentes para la enseñanza 

de estos contenidos. 

Parágrafo. Se garantizará la participación activa de las comunidades indígenas en el proceso de elaboración de los 

contenidos educativos, así como en la definición de estrategias pedagógicas que favorezcan la enseñanza de su historia y 

cultura en las instituciones educativas públicas del Distrito Capital. 

Artículo 4. Implementación. La administración, en un plazo no mayor a 3 años, realizará las gestiones pertinentes para 

la implementación progresiva de estos saberes en los currículos, una vez se tengan los materiales concertados, de los que 

trata el artículo 3 de este acuerdo. 

Artículo 5. Capacitación Docente. La Secretaría de Educación Distrital deberá poner en marcha programas de formación 

y capacitación para los docentes de las instituciones educativas públicas en el Distrito Capital, orientados a la enseñanza 

de la historia, cultura y saberes indígenas, así como a la implementación de estrategias pedagógicas inclusivas que 

promuevan el diálogo intercultural y el respeto por la diversidad cultural. 

Artículo 6. Seguimiento y Evaluación. La Secretaría de Educación Distrital, en coordinación con las Secretarías de 

Cultura, Recreación y Deporte, y de Gobierno, establecerá mecanismos de seguimiento y evaluación para garantizar la 

efectiva inclusión y enseñanza de los contenidos relacionados con la historia, cultura y saberes indígenas en las 

instituciones educativas públicas del Distrito Capital. 

Parágrafo 1. La implementación de los contenidos educativos relacionados con la historia, cultura y saberes indígenas 

deberá realizarse de manera progresiva y con respeto a las características propias de cada comunidad educativa, teniendo 

en cuenta los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional y las directrices establecidas en el presente Acuerdo. 
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Parágrafo 2. Los costos generados por la implementación del presente Acuerdo se financiarán con los recursos asignados 

en el presupuesto general del Distrito para la educación y cultura, así como con otras fuentes de financiación que sean 

pertinentes y autorizadas conforme a la normativa vigente. 

Artículo 7. Vigencia y Derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 
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